
14552 Miércoles 29 abril 1992 BOE núm. 103 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garda Fernández, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Alicante, 

Por el presente ha¡;e saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del articulo 131-de la Ley Hipotecaria 
número 1.I46/1991-C, instado por «Banco Central, 
Sociedad Anónima» contra «Zaragoza Hermanos, 
Sociedad Anónima,? y otros, en los que se ha acor
dado sacar, a pUblica subasta por término de veinte 
días los bienes hipotecados que luego se dirán. 

Ei remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, senalándose para la primera subasta el 
dia 27 de mayo de 1992, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación. 

Parot la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haberse adjudicado a la 
aclara, el día 26 de junio de 1992, a las díez treinta 
horas. por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Para la terrera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni haberse adjudicado a la 
actora, el día 27 de julio de 1992, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. bajo las siguient~s condicio
nes: 

Primera.-EI tipo para la primera. subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución y que luego se 
dirá. No se admitirá postura alguna inferior al tipo de 
la primera o segunda. según se trate. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera o segunda 
subasta se deberá consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el cstablcrimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo s.upcrior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en el tercera subasta la cantidad será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitaciÓn 
para la segunda subasta. 

TCfcera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el dia señalado 
pam el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
!>Obre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Ikita!Y en calidád de ceder el 
remate a un terrero, lo que se verificará prcvia o 
SImultáneamente con la consignación del resto del 
precio. . • 

Quinta.-Los autos estar:in de manifiesto en Secre
taria, y las cargas anteriores y preferentes al cn..'dito 
del actor continuarán subisitentes y sin cancelar, 
enu'ndíéndose que el remat¡¡nle las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la ",isma, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
encucntra unida a los autos la certificación de cargas 
del Registro, entendiéndose' que todo ¡¡cilador acepta 
como bastante la' titulación. 

Se:\ta.-A. instancias del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto cl 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por orden de sus respectivas posturas. 
Sépt~ma.-Sirve la publicación del presente de nOH

fic",ción en legal forma al demandado que se encuen
tra en ignorado paradero o no se le haya enCOntrado 
en su domicilio. 

OClava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señal.ldos fuese sábado, domingo o festivo se entende
rá que. se celebrará el acto al siguiente luncs hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de la mercantil «Zaragoza Hermanos, 
Sociedad Limitada»: 

lote uno: Un trozo de tierra huerta. en término de 
Callosa de Segura. de 47 áreas 71·centiáreas. con riego 
de la roba del Saladcar por el brazal de la Muela y del 
Pino por una regadera. dentro existe una nave agrí
cola industrial con' fachada principal a la carretera de 
C:lllosa a Catra!. de 975 metros cuadrados. Todo 
linda, al norte con tierras de Antonio Trigueros 
Salinas; sur. Antonio TriguerosSalinas y otra Antonio 
Zaragoza Flores; este, otras de Francisco y Antonio' 
Trigueros y en parte con tierras de Dolores Flores 
Macia; yocste, brazal del Pino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
. Segura, al tomo 1.374 general, libro 198. folio 217, 

finca registral 16:323,inscripción segunda. 
Tasación parea la primera subasta: 34.000.000 de 

pesetas. 
Propiedad de don José Antonio Zaragoza Guirao y 

su esposa doña Cecilia Rodríguez Sign('s. 
LOle dos. 19. Vivienda tipo A de la segunda planta 

alta sobre la baja. Está en el angula noreste de su 
planta y cuerpo. Su fachada da al norte y al este, o a 
las calles de Luis Galiana y de 29 de Octubre, 'en 
Callosa de Segura, edificio Glorieta. delimitado por 
las caHcs dc Luis Galiana al norte, del General Yague 
al sur y de 29 de Octubre al este y por el jardin 
gloriet:l al oeste. De 83,75 metros cuadrados u\¡Jcs. 
Til,.·llt' como anejo una cincuenta y cuatroava parte 
indivisa en el departamento central de la planta 
sótano destinada a garajes, da a los adquirentes uso 
exclusivo plaza 34. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura, tomo 1.159, libro 165, folio 170; Hnea regis
tral número 12.987, inscripción cuarta. 

Tasación para la primera subasta: 6.000.000 de 
pesetas. Es segunda h~poteca" , '. 

LOle lres. Tierra huerta blanca de una hectarca 2 
áreas 12 eentiareas en Callosa de Segura. Linda: Norte. 
y este, azarbe de Anguilina; oeste, con Manuel 
Herrero Guticrrcz; y sur, Antonio Candel Sánchez. 
Tiene ¡¡ su favor scrvidumbre de entrada pOI" un 
camino de 3 metros de anchura que bordea todo el 
lindero norte y se dirijc en dirección este, por junto al 
alartx' de Anguililla. hasta llegar a la fine:l que se ha 
descrito y Qucda como predio dominante. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura, al tomo 525. libro 73, folio I ~O, finca 
número 4.470. Inscripción novena. 

Tasación para primera subasta: 4.500.000 pesetas. 
Propiedad de dpn Antonio Zaragoza Rores y su 

esposa doña Antonia Guirao Garrla. 
lote cuatro. 22 áreas 50 centiáreas de tierra huerta 

en termino de Callosa de Segura con riego de la roba 
del Saladar por d bm al de la Muela o del Pino. 
lindante: Norte, tierras de Dolores Flores Maciá. y en 
parte con otras de esta misma, vereda en medio de 
esta última: sur y este, con tierras de Dolores Flores 
Maciá, y además por e! primer viento con el branl 
del Pino: y oeste. con el citado brazal de! Pino 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ('allosa de 
Segura. al tomo 885. libro 123, folio 50, finca número 
9.59\ inscripción segunda. 

T",sación primera suba~ta; 1.000.000 de pesetas. 
Lote cinco. Una casa de habnación quc mide con 

sus egidos y ensanches tres octavas y 16 brazas, o sea, 
5 áreas! 8 centiáreas. de cuya superficie OCUp¡! la casa 
¡ 58 metros cuadrados, en Callosa de St."'gura. que 
hnda al norte, este y oeste, con tierras d..- Dolores 
Flores Maciá. y sur, vereda de la Cruz por la Que tiene 
su entrada que la separa del resto de la finca principal 
de don Roque Faz A!caraz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura. al tomo 1.063, libro 151, folio 211, finca 
registral número 11.692. inscripción segunda. 

Tasación primera subasta: 3.000.000 de pesetas. 
Lote seis. Dos tahúllas 4 octavas 20 brazas, equiva

lentes a 30 árcas 52 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos de lÍerrn huerta en Callosa de Segura, con riego de 
fa roba del Saladar, por el brazal de! Pino. por una 
regadera propia. Linda al norte con la finca siguiente; 
sur, otra de Antonio Zaragoza Flores; este. Antonio 
Marco y ocste, Francisco Simón Manchón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura, al tomo 860. libro 119, folio 99, finca registral 
9.240, inscripción segunda. 

Tasación primera subasta: 1.500.000 pesetas. 
lote siete. Dos tahúllas 4 octavas 20 brazas. equiva

lentcs a JO áreas 52 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos dI'" ¡¡erra huerta en término de Callosa de Segura, 
con ricgo de la roba del Saladar. por el brazal del 
Pino, por una regadera propia para tomar. de este 
brazal, que lindu: Norte. azarbe de Susana; sur; la 
finca anterior descrita en lote seís; este, José Trigueros 
Marco, y oeste, Francisco Simón Manchón. 

Inscrita en el Registro de la Propicdnd de Callosa de 
Segura al tOnlO 860, libro 119, folio 101, finca número 
9.241, inscri!X'ión tercera. 

Tasación primerá subasta: 1.500.000 pesetas. 
Lote ocho,. Tierrn' huerta en blanco situada en 

tfflllino de Callosa de Segura, con riego dc la Acequia 
Mayor,. por el braz:l! 'de Clarapiña, que tiene una 
cabida de 4 tahúllas 2 octavas 28 brazas, equivalentes 
a 5» áreas' 54 centiáreas, que linda: Norte, azarbe del 
Pino y Francisco Soler Alfosea; este, Dolores Zara
goza Oambin, brazal en' medio; sur, hercderos de' 
Pedro García Solivella, y. oeste, dicha tierra de herede
ros de Pedro Garela, vereda en medio por donde tiene 
su entrada y azarbe del Pino. 

Inscrita en el Regislro de la Propiedad de Callosa de 
Segura, al tomo 928, libro 130, folio 107, finca 
registral numero 10.222. inscripción tercera. 

Tas.1cíón primera subasta: 2.500.000 pesetas. 
LOle nlleve. Tierra huerta en blanco situada en 

término de ('aHosa de Segura, con riego de la Acequia 
Mayor, que tiene una cabíd:l de .) tahUllas, equivalen
tes a 59 arcas 20 centiáreas. Linda: Al norte, finca que 
se describe en lote diez; sur, accquia mayor; este, finca 
de Jose Trigueros. y oeste, la de Tomás Salinas, Pastor. 

Inscrita en el Registro de la Propied:ld de Callosa de 
Segura, al. tomo 1.053, hbro J 50. folio 104, finC:l 
registral número 11.753, inscripción segunda. 
Ta~ación primera subasta: ~.500.000 peset:ls. 
Lo!e diez. Tierra huerta en blanco situada en 

\\'rl11ino de Callosa de St'gura, con riego de la acequia 
mayor, que tíene una cabida de una hectárea, 40 arc:l'; 
52 centiáreas. o sea 12 t:lhúHas. Lind::¡: Norte. Tomás 
Salinas Pastor; sur, la finca deSCrita en lote nueve; 
oeste, Tomás Salinas; y levantc. finca de Jose Trigue_ 
ros. 

Inserita en el Registro de l:l Propiedad de Callosa de 
Segura al lomo 1.053, libro 150, folio 107" vuelto, 
finca registral 11.754, inscripción scgunda. 

Tasación primera suY.tsta: 6.000.000 de pesetas. 
lotc once: Tierra huerta de 4 tahúllas 4 OCI:lV<lS 10 

brazas, o 53 áreas 79 centiáreas, en término de Callosa 
de Segura. con riego de la roba de Saladar, por el 
braz.,l dc la Muela y del Pino, por una regadera, y 
linda: Este, licrra de Dolores Flores Maed; sur, 
Antonio Zaragoza Flores; norte. azarbe de Susana. y 
oeste, con Fermin Simón. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de Callosa de 
Segura, al tomo 658, libro 93, folio 165, finca registral 
numero 4.582, inscripción novena. 

Tasación primera subasta: 2.500.000 pesetas. 
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lote doce: 25. Vivienda letra D. en ia segunda" 
planl<\ alta sobre el entresuelo. Superficie aproximada 
de 69 metros 53 dccimetro5 cuadrados. Esta integrada 
en la propiedad horizontal de un edificio sito en 
T orrcvícja, calle de Bejejuzar, numero uno, y con 
rachada también a la zona maritíma y a la carretera 
de Torrcvicja a Balsicas. en el hcctómetro dos del 
kilómetro tres. Dicho edificio se denomina Bigastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de .Orihucla 
numero 2, al lomo 1,790, libro 683 de Torrevieja. 
folio 60 VUdIO, finca numero 51.619, inscripción 
segunda. 

Tasación primera subasta: 4.000.000 de pesetas. 
Propiedad de dona Antonia Guirao Garda con 

carácter privativo. 
Lote trece. Una tahúlla 3 octavas 27 brazas. equiva

lente a 17 áreas 55 centiáreas de tierra huerta en 
hl<tneo en término de Callosa de Segura,'con ríego de 
la roba dd Aljubent, por el brazal de la Murtera. 
lindando: Norte. Josefa Guirao- Garcia; sur, Angel 
Juan Alvarez; este, el mismo Angel Juan Alvarez; y 
O('ste, brazal de su riego de la Murtera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Segura al tomo !.l85. libro 170, folio 171, finca 
número 13.387. inscripción primera. 

Tasación primera subasta: 500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Fernánc1ez,-El 
Sccrctu¡-io.-4.406-D. 

* 
En los autos de juicio ejecutivo numero 509/1989 

Juzgado 7, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2. a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Raís Ahmad 
Khan Chaznavi, se ha acordado la venta_ en püblica 
subasta de las fincas que después se especificara, en 
los términos siguientes: 

Pr,ímera subasta, ~I dia 28 de julio de 1992, por el 
precIO de avaluo que se dirá. 
Scgun~a subasta. el día 21 de septiembre de 1992, 

con rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 14 de octubre de 1992. sin 

sujeción ti tipo. 

Todas ellas a las once horas. 
Para tomar pane en ellas dcbenin constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respet'livo, tipo en la 
cuenta abicrta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su e~men por los licitado.. 
res, la oportuna certificación de cargas. en la que se . 
incluye la titularidad rcgIstral de la finca. debiéndose 
conformar los mismos con ellas.. 

Podra cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes. en su caso. 

Objeto de la subaSta y su avaluo 

Parcela de terreno o solar, situada en la partida de 
la Condomina, termino de Alicante, que ocupa una 
superficie de 1.235 metros cuadrados. Finca registral 
número 80,604- del Registro de la Propiedad número 
l de Alicante, al tomo 2.338, libro 1.410, folio 38. 

Valorada en 4.500.000 pcse1as.. 
Una mitad indivisa de urbana. f.arcela de terreno o 

solar ,de forma rectangular. situada en la partida de 
Orgcgia, término de Alicante, que mide de fachada 
unos 32 metros lineales., ocupando una superficie de 
unos L 106 metros cuadrado~ dentro de cuya cabida 
se encuentra construido un chalé- de planta baja 
solamente, con una dependencia en _el sótano para el 
garaje. Está sena lada con el número 15 de la calle de 
Badajoz. y el chale existente se denomioa «Prima
vera». Finca registral numero 374 del Registro de la 
~Propiedad número I de Alicante. 

Valorada en 7.200.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.469-D. 

Doña Pilar Solanot Garciá. SCCrdariá dd Juzgado de 
Primera Instancia numero 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
14511991, seguidos a instancias de «(Bardays Bank, 
Sociedad Anón¡ma», representado por e! Pro('urador 
don Frnnciseo Vidal Alben, contra don Vicente 
Esteve Boi,. y doña Mercedes Soler Br01óns. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por termino de veinte d¡ñs, el bien hipote
cado al demandado que abajo se dcscribe, con indica~ 
ción de su precio de tasación pericial. 

El rcmate tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzg<ldo en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de junio de 1992, a las 
diez quincc horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día 15 de 
septiembre de 1992, a las diez quince horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En terccra subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 20 de octubre de 1992. a las 
diez quince ~oras, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en, 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por laS 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de lidtadón: 

Scgunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del JU1.gado, o en el establecimiento desti· 
nado al efecto. una cantidad iguala superior al 20 por 
100 del tipo de licitación, y para la tercera, cl 20 por 
100 de! tipo de tasadón que sirvió en la segunda 
subasta. 

Tercera,-Que las subastas se celebrarán en form;!. 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
scnalado para d remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrán reser·, 
varsc los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de Que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor ,de los Que le sigan por el 
orden de sus res¡x'Ctlvas posturas. 

Scxta,-Quc los titulas de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
mafSC con ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a clli,ir' ningún otro, 

Séptima,-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancclar, entendiéndo$C que el rematante las 
acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

OCtava,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta es 
el p.1ctado en la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 11. 700.000 pese~ 

Bien objeto de subasla 

Piso cuarto derecha de la casa sita en Alicante, calle 
Italia, número 4. de 137,35 metros cuadrados de 
superficic y una terraza de 10,65 metros cuadrados. 
Finca 'registral número 9.187-N del Registro de la 
Propiedad numero 2 de Alicante. 

Dado en Alicante a 8 de abril de 1 992.-La Secreta
ria judicial, Pilar 5olanot García.-4.470-D. 

ALMERIA 

Edictos 

Ante este Juz.gado, y con el número 833/1991, se 
~iguc pfOcedimil'nto judicial sumario del articulo 13! 
de la Ley Hipotccaria a instancia de Monte de Piedad 
y Caj¡¡ de Ahorros de Almena, (';idiz. Malaga. Ante
quera y Ronda, represcntada por el Procurador señor 
Linares Padi!la. contra los bienes especialmcnte hipo
tccados por doña Maria Yolanda Garre Gálvez, que 
responden de un préstamo ñipotecario del que se: 
adeuda 3.070-.686 pesetas de principal, más intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por diligen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, por segunda y 
tercera vcz, y termino de veinte dias, las fincas 
es~iillmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden dc dichas cantidadcs., 

La pnmcra subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado de Primcra Instancia 
número 2. sito en calle Reina Regente, sin numero, el 
día 2 de junio del presente ano, a las once horas. La 
~unda subasta tendrá lugar cn el mismo sitio el día 
7 dc julio del presente año, a las once horas, Y la 
telwra subasta tendrá lugar el día 3 de septiembre del 
conicolc año, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la canhdad 
en que cada finca ha sido tasada respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 dc la cantidad 
en quc dichas fincas han sido tasadas, La tercera 
subasta s.'lIe sín ~jeción a tipo_ 

Los licitadores 'I1cbernn consignar previamente en 
la Mcsa de este Juzgado para poder tomar parte el"! la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipas, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta. se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta, podrá el actor -que no hubiC5C sido rema
tantc~eI dueño de la finca o un tercero autorizado por 
cllos. mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nuevaJicítación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
cC!ebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto. a aquél, el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla _necllO en el 
establecimiento dcstinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de -.ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos)' la certificación del Registro a que se 
refilire la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-j 
tantc la titulación y que las cargas o gravámenes' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiendosc que 
el remalante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad di¡: los mismos, sin destinarse a su 
c"tinción e! precio-del remate, 

Si algún día fuera'inhábil se celebrará al siguiente 
hábil, excepto sáb!~rlos. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda en planta cuarta. designada con el 
numero 24 a efectos de la Ley de' Propiedad Horí20n
tal. con una supe-rficie construida de 104 metros 51 
decímetros cuadrados, y útil de 81 metros 9 decíme
tros. euadrados. Linda: Norte, dos patios de luces, 
pasillo dc acceso y vivienda numero 25: sur, Juan 
López Gareía: este, pasíllo de acceso, palio de luces y 
pnsco de Joaquín Garrigues, y oeste, patio de luces, 
pasillo de acceso y Felipc Castaño Garda, Le perte
nece como anejo inseparable el trastero en planta baja 

,número 22, con una superficie uti¡ de 6 metros 25 
decímetros cuadrados, Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes del edífido 
del 2,77 por 100. . 

Tasada a efectos de subasta en 7.560,000 pesetas. 
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Figura inscrita al tomo 888, folio 10, libro 42, finca 
3.209, inscripción segunda. 

Dado en Ahuma a 2 de abril de J 992.-El Magis
trado-Juez.-la Secretaria.-4.461-D. 

* 
Ante este Juzgado de Primera Instancia numero 2 

de Almcría con el numero 935/91, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima», gozando del btneficío de justicia gratuita. 
representado por el Procurador senor Martin Akalde. 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
José Luis Agustín Fernández y doña Maria Soledad 
Pedrezuela Llano. que responden de un préstamo 
hipotecario del-que se adeuda 21.950.000 pesetas de 
principal. mas _ intereses pactados y costas, en cuyo 
procedimiento. por díligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venia en públic¡t subasta, por 
primera y, en su caso, por segunda y terttra vez, y 
tennino de veinte días, las fincas especiamente hipo
tecadas, que luego se dirán. y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente. sin numero, el día 9 de julio del presente 
año, a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 3 de septiembre del presente 
anos, a las once horas. Y la tercera, tendrá lugar el día 
8 de octubre del presente año, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Serv'iiá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada _ finca ha sido tasada. Rospecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido taS:8das, la 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de esle Juzgado para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
posturn ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta. podrá c-I actor, que no hubioe
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos mejorar la postura en el término 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
<Iludido y se proccden\ a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el reguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado ni efecto. 

las posturas podrán hacerse en' calidad de ceder el 
rcmate a un tercero. 

Los autos y certificadón del Registro a que se, 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Sc1:rctaría, y se entenderá que tooo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
grav{¡menes )mteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credilo del actor continuarán subsistentes. 
entendicndose que d rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la fCsponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Si algun 
día fuera inhóbil se celebrará al siguiente hábil, 
excepto S<ibados. 

Fincas: objeto de la subasta 

L Apartamento tipo B, puerta 1, sito en la planta 
baja, señalado con el numero 1 de los elementos 
individuales. Ocupa una superficie construida de 64 
metros 84 decímetros: y útil de 59 metros 9 decimctros 
cuadrados. Lindante: Norte, sendero peatonal'. este, 
sendero peatonal, y oeste, calle de la Urbanizaeión 
Playa Serena, Tiene anexo una zona de jardín ),a 
delimitada en su parte oeste_ 
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Inscripción: Folio 38, tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.273, estando inscrita la hipoteca al folio 
38, tomo 1.516, líbro 183, finca numero 17.273, 
inscripción segunda. 

2. Apartamento tipo A, puerta 2. sito en la planta 
bajll, scñlllado con el numero 2 de los elementos 
individuales. Ocupa una superficie construida de 53 
metros 66 decímetros y útil de 47 metros 37 decíme
tros cuadrndos. Lindante: Norte, apartamento tipo B, 
puerta 1; sur, apartamento tipo A, puerta 3: este, 
galería de acceso, y oeste, calle de la Urbanización 
Plava Serena. Tiene anexo una zona de jardin ya 
delimitada en su parte oeste. 

Inscripción: Folio 40, tomo 1.516, libro 183, finca 
numero 17.274, estando inscrita la hipoteca al folio 
40, tomo 1.516, libro 183, finca número 17.274, 
inscripción scgunda. 

3. Apartamento tipo A, puerta 3, sito en la planta 
baja. señalado con el número 3 de los elementos 
individuales. Ocupa una superficie construida de 33 
metros 76 decímetros y uti! de 47 metros 37 decimc
tros cuadrados. Lindante: Norte. apartamento tipo A, 
puerta 2; sur, apartamento tipo A, puerta 4; este, 
galería dc acceso, y oeste, calle de la Urbanización 
Playa &'rcna. Tiene anexo una zona -de jardín ya 
delimitada en su parte oeste. , 

lnscripcióQ: Folio 42. tomo 1.516, libro 183, finca 
numero 17.275, estando inscrita la hipoteca al folio 
42. lomo 1.516, libro 183, finca número 17.275, 
inscripción segunda, 

4. Apartamento tipo A, puerta 4, sito en la planta 
baja, señalado con el numero 4 de los elementos 
individuales, Ocupa una su'perficie construida de 53 
metros 76 dedmetros y util de 47 metros 37 decíme~ 
tros cuadrados. Lindante: None, apartamento tipo A, 
pucrta 3: sur, apartamento tipo A, puerta 5; este, 
galería de acceso, y oeste; calle de la Urbanización 
Plava Serena. Tiene anexo una zona de jardín ya 
delimitada en su parte oesle. 
- Inscripción: Folio 44, tomo (.5!6. libro 183, finca 
número 17.276, estando inscrita la hipoteca al folio 
44, lomo 1.516, libro 183, finca número 17.276, 
inSCripción segunda. 

5. A¡jártamento tipo A, puerta 5, sito en la planta 
baja, scnalado con el número 5 de los dementos 
lndividualc-s. Ocupa una superficie construida de 53 
metros 76 decímetros y útil de 47 metros 37 decíme
tros cuadrados. lindante: Norte, apartamento tipo A, 
pucrta 3; sur, apartamento tipo B, puerta 6: este, 
galería de acceso, y oeste, calle de la Urbanización 
Playa Serena. Tiene anexo una zona de jardin ya 
delimitada en su parte oeste. 

Insctipción: Folio 46, lomo U16, Iibro'183, finca 
número 17.'217, estando inscrita la hipoteca al folio 

.46. tomo 1.516. libro 183, finca numero 17.177, 
inscripción segunda, 

6. Apartamento tipo 8, puerta 6, sito en la planta 
baja, sena lado con el número 6 de los elementos 
individuales. Ocupa una supeñ¡cie construida de 64 
metros 84 decímetros y útil de 59 metros 9 decímetros 
cuadrados. lindante: Norte, apartamento lipo A, 
puerta 5, galería de acceso y sendero peatonal; sur. 
zona verde: este. sendero peatonal, y oeste, cane de la 
Urbnnización Playa Serena. Tiene anexo una zona de 
jardín }a delimitada en su -parte oeste. 

Inwripción: Folio 48, tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.278, estando inscrita la hipoteca al folío 
48, lomo 1.516, libro 183, finca numero 17.278, 
inscripción segunda. 

7. Apartamento tipo R puerta 7, sito en la planta 
alta. sena lado con el número 7 de los elementos 
individualc-s. Con la misma superficie y linderos de 
los consignados al numero 1 de los elementos. 

Inscripción: Folio 50. tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.279. estando in~crita la hipoteca al folio 
50. lomo 1.516, libro 183, finca numero 17.279, 
mscript'ión segunda. 

8. Apartamento tipo A. puerta 2. sito en la planta 
alta. scñalado con el número 8 de los c1ementos 
individuales. Con la'misma supcrfit'ie y linderos de 
1m comignados al número 2 de 105 elementos, 

Jnsnipción: Folio 52. tomo 1.516, libro 183, finca 
númcro 17.280, cstando inscrita la hipoteca al folio 
5~. tomo 1.516, libro !83, finca número 17,280, 
inscripción segunda. 
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9. Apartamento tipo A, puerta 3, sito en la planta 
primera alta, señalado con el numero 9 de los 
elementos individuales.. Con la misma superficie y. 
linderos de los consignados al número 3 de los 
dementas. 

Inscripción: Folio 54, tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.281, estando inscrita la hipoteca al folio 
54., lomo 1.516, libro 183, finca numero 17.281, 
inscripción segunda, 

10. Apartamento tipo A, puerta 4. silO en la 
planta p6mera alta. scnalado con el numero 9 de los 
elementos indivíduales. Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al numero 3 de los 
elementos. 

Inscripción: Folio 54, tomo 1.516, libro 183. finca 
numero 17,282, estando inscrita la hipottta al folío 
54. tomo 1.516, libro 183, finca numero 17.282, 
inscripeión segunda. 

11. Apartamento tipo B, puerta 6, sito en la planta 
primera alta, señalado con el numero 12 de los 
elementos individuales, Con la misma superficie y 
lin<k'ros de los consignados: al número 6 de los 
c1emcntos. 

Inscripción: Folio 50, tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.284. estando inscrita la hipoteca al folio 
60, tomo 1.516. libro 183, finca número 17.184, 
inscripción segunda. 

12. Apartamento tipo B. puerta 1, sito en la planta 
segunda alta. señalado con el numero 13 de los 
elementos individuales. Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al numero 6 de los 
elemcntos. 

Inscripción: Folio 62, tomo 1.516. libro 183, finca 
numero 17.285, c-stando inscritll In hipoteca al folio 
62, tomo 1.516, libro 183. finca numero l7.285, 
inscripción segunda. 

! 3. Apartamento tipo B. puerta 2, sito en la planta 
segunda alta. señalado con el número 14 de los 
elementos individuales. Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al numero 2 de los 
ckmentQS, 

Inscripción: Folio 64. tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.286, cstando inscrita la hipoteca al folio 
64, tomo 1,516, libro 183, finca numero 17.286, 
inscripción scgunda. 

14, Apartamento tipo A. puerta 3, silo en la 
plllnta segunda alta, señalado con el número 15 de los 
elementos individuales. Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al número 3 de los 
elementos. 

Inscripción: Folio 66, tomo 1.516, libro 183. finca 
numero 17,287. c-stando inscrita la hipoteca al folío 
66, tomo 1.516, libro 183. fin,,:a número 17.287, 
inscripción segunda, 

15. Apartamento tipo A, pucrta 4, sito en la 
planta segunda alta. sena lado con el numero 16 de los 

. elementos individuales. Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al numero 4 de los 
dementos. 

Jnscripción: Folio 68. tomo 1.516, libro 188, finca 
número 17.288, eSlando inscrita la hipoteca al folio 
68, tomo 1.516, libro 183. finca número 17.288, 
inscripción segunda. 

!6. Apartamento lipo A_ puerta 5, sito en la 
planta segunda alta. sefialado con el numero 17 de los 
demcntos individuales. Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al numero 5 de los 
elementos, 

Inscripción: Folio 70. tomo 1.516, libro 183, finca 
número 17.289, estando inscrita la hipoteca al folio 
70. tomo 1.516, libro 183, finca numero 17.289, 
inscripción segunda. 

17, Apartamento tipo B. puerta 6, sito cn la planta 
segunda alta. sefialado con el número 18 de los 
dementos individuales, Con la misma superficie y 
linderos de los consignados al numero 6 de -los 
~'Iem~·nlos. 

Inscripción: Folío 72. tomo 1.516, libro 183, finca 
numero t7.290. estando inscrita la hipoteca al folio 
n. tomo 1.516, libro 183, finca numero 17.290, 
inscripción segunda. 

Fincas rtgistralcs numeros 17.273, número J 7.278, 
númao 17.279, número 17,284, número 17.285, 
número 17,290. cada una de las anteriores fincas 
tasadas a efectos de subasta en 4.340,000 pesetas. 
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Fincas rcgistrales números 17.274. número 17.275, 
número 17.276, número 17.277, numero 17.280, 
número 17.281, número 17.282, número 17.286, 
número 17.287, número 17.288. número 17.289, cada 
una de las anteriores lincas tasadas a efectos de 
subasta en 3.640.000 pesetas. 

Dado en Almería a 6 de abrí! de 1992,-EI Magís
trado-Jucz.-La &t-retaria.-1A59-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado.Juez de Primera Jns

tancia número 1 de Almeria y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y con el 
número 406/1991. se sigue procedimiento judiciar 
~umar¡o del articulo 131 de la Ley Hipotecaría a 
instancias de «Caja Rural Almena. S.CA.CL», 
representada por el Procurador scñor Vizcaino Martí
HCZ contra los bienes especialmente hipotecados por 
«B.,ul!mar, Socit'dad Limitada», con domicilio en 
Olula del Rio, que responden de un préstamo hipote
cario del que se adeudan 16.978.168 pesetas de 
principal y un credito supletorio de 7.024.896 pesetas, 
en cuyo proccdimicnto, por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera y~ 
en su caso, por segunda y tercera vez y término de 
veinte dias, las fincas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien. 
cia de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, 2. el dia 30 de junio de 1992, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio el día 30 de julio de 1992, a las once 
horas. Y la tercera suoosla tendrá lugar el día 30 de 
septiembre de 1992, a las once horas. oojo las siguien. 
les condiciones: . 

Servirá de tipo para la primera suoosta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, SCfVirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de C5le Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respeClo de 13 tercera subasta. 
igual porcentaje del lipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los rcspccti. 
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y pOI' lo que respcCla a la tcrcera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuera inferior a dicho tipo de la segunda 
s.ub.1sta podrá el actor que no hubiese sido rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la pos.tura en el termino de nueve dias, 
haciendo el.depósito del 20 por 100 aludido, y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las suoostas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plit'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el impone de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las. posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Las autos y la certifiCación del Registro a que se 
refiere la regla cuana están' de manifiesto en la 
Secretaría, y se entcndera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las calJas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Pareela número 1. Parcela en el sitio de Pinatar de 
Sierra Maimon, termino de Olula del Rio, de superfi. 
óe 13:734 metros 86 decímetros cuadrados, que 
J¡~da, al norte finca matriz de donde se segregó; sur, 
ViaJes; este, finca matriz, de donde se segregó, y oeste, 
parcelas _números 2 y 3 y finca matriz de_ donde se 
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segregó. Inscnta al tomo 1.044, libro 59 de OIuJa del 
Río, folio 41, fka 6.679. Pericialmente tasada en la 
suma de 40,230.000 pesetas. 

Dado en Almena a 8 de abril de 1992.-EI Magis. 
Irado·Jucz.-La Secretaria.-2.47&-3. 

BADAJOZ 

Edictos 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de menor euan1ía, número 4/1990, promovidos 
por la Procuradora señora Sánchez-Simon Muñoz, en 
nombre y representación de don Miguel Hunado-
Rodríguez, contra «Reses Bravas de Botna, Sociedad 
Anónima», y en el periodo de ejecución de sentencia, 
ha recaido providencia del día de hoy, por la cual se 
ordena sacar a publica subasta. por primera vez y 
plazo de veinte dias, los bienes que a continuación se 
expresarán. con indicación del valor en que han sido 
tasados pericialmente: 

l. Cuatro toros bravos de color negro, a raZón de 
300.000 pesetas/cabeza; en total: 1,200.000 pesetas. 

2. Cinco. yeguas de pelo blanco-gris. a razón de 
700.000 pesetas/cabeza; en total: 3.500.000 pesetas. 

J. Dos yeguas dc color retinto y castaño, a razón 
de 700.000 pcsctasje-.Ibcza; en total: 1.400.000 pesetas. 

4. Cinco potros, a razón de 350.000 pesetas/ca· 
bcza; en total: 1.750.000 pesetas. 

Las bases de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en eUa habrán de depo--
5,itar previamente en la Cuenta de Consignaciones o 
en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del valor de 
tasación, obligación de_la que quedan liberados el 
ejecutante si quiere intervenir. 

Scgunda.-Scrvirá de tipo cl valor de tasación y tlu 
se admilirán posturas que no cubran los dos tercios de 
este valor. . 

Tercera,-Puede hacerse el remate a calidad de 
cederlo a tereero. 

Cuana.-Los bienes subastados se hallan en la finca 
«El Tesorero», del termino municipal de Badajoz, 
carretera Badajoz-Alburquerque, juntO a Valdebotoa, 
donde pueden ser examinados. 

Quinta.-EI acto de la subasta tendralugaren la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 9 de junio, a las doce 
horas. 

Sexta.-Hasta el momento de.la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
celTIldo, depositando en la Mesa del Juzpdo, junto a 
aquél, el impone de la consignación del 20 por 100 
del justiprecio. . 

Séptima.-En prevención de que no hubiera pasto-
res en la primera subasta se señala el proximo día 14 
de julio, a las doce horas, para la celebración de una 
segunda subasta, con iguales condiciones Que la 
primera, pero con la rebaja del 25 por 100. Y para el 
supuesto de que tampoco comperedera postor alguno 
a esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera subasta, el próximo día 8 de sepliem~ 
bre, a las doce horas, con iguales condiciones que las 
anterillre5, pero sin sujeción a tipo alguno. 

y para conocimiento general se expide el presente 
en Badajoz a 25 de marzo de 1 992.-EI Magistrado-
Juez, Rafael Morales Onega.-La Sccretaria.-2,45&-3. 

* 
Doña Inmaculada Suárez Bárcena F.; Magistrada. 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio ejecutivo, nlimero 472/1983. promovidos 
por Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
Badajoz, representados por el Procurador señor 
Almcida Segura, contra Don Antonio Rodríguez Toro 
y otros, sobre reclamación de 774.422 pesetas de 

14555 

principal. intereses y costas; en los Que, por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a subaStas 
publicas, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez. para el supuesto de que no hubiere postores en 
cada una de las anteriores. termino de veinte días 
cada una, por el precio de la tasación la primera, 
reb:tja del 25 por 100 de la misma la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. los bienes embargados a la 
partc demandada Que se reseñarán; habiéndose sena· 
lado para los actos de los remates, sucesivamente. los 
días 5 de junio. 2 y 29 de julio próximos. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones.: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzg<ldo o establecimiento público, destinado al 
efecto, Ufla cantidad igual, por lo menos. al20 por 100 
efectivo del valor de los bienes. y para la segunda y 
tercera. el 20 por 100 expresado. con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito. t~n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicho' o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas. el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

los deudores podran liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los húbiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendicndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destin<lirse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad del ejecutado don Antonio Rodríguez 
Toro: 

I.a Urbana: Casa en la calle Dolores Pizarro. 37, 
que mide 14 metros de fachada por 60 de fondo. 
Inscrita al folio 114 del libro 41 de Villagarcía de la 
Torre. finca número 378, inscripción 13. 

2.8 Rústica: Tierra de labor al sitio Calamorra, de 
cabida 1 hectárea 44 areas y centí, digo 52 centiáreas. 
Inscrita al folio 185 dcllíbro 49 de Villagarcía de la 
Torre, finca número 3.719. inscripciones primera y 
segunda. 

3.!l Rústica: Tierra de labor al sitio Calamorro, de 
cabida 48 áreas 17 centiáreas. Inscrita al folio 187 del 
libro 49 de Villagarcia de la Torre, finca numero 
3.720, inscripciones primera y segunda. 

4.8 Rüstica: Tierra de labor con 20 olivos al sitio 
de Canuelo y Coriana. de cabida 58 áreas 42 centiá· 
fC3S. Inscrita al folio 189 dcllibro 49 de Villagarcíá de 
la Torre, finca número 3.72t~ inscripciones primenl y 
segunda. • 

5.8 Tierra de labor al sitio de Cañuela. de cabida 
50 áreas I centiárea . .Inscrita al folio 191 del libro 49 
de Villagan:ía de la Torre, finca número 3.722. 
inscripciones primera y segunda. 

Notificado embargo y procedimiento a la esposa, 
doña Concepción Rebollo Ortiz, a los efectos del 
articulo 1 t 4 del Reglamento Hipotecario. 

Propiedad del ejecutado don Andrés Cejudo Juárcz: 

Rustica. Tierra de labor en término de Villargarcia 
de la Torre al sitio de Cercado de la Rivera, de cabida 
2 hectáreas 61 áreas 2 centiáreas.. Inscrita al folio 70 
del libro 45 de Villagarda de la Torres, finca número 
3.171, inscripción primera. 

Notificado embargo y procedimiento a la esposa, 
doña Maria de los Angeles Blanco Morales Martín, a 
los eFectos del artículo 114 del Reglamento Hipot~. 
tio. 

, , 
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t...a's fincas anteriores han sido tasadas pericialmente 
en las siguientes cantidades: 

Propiedad de don Antonio Rodriguez Toro: 

Finca primera, en 8.700.000 pesetas. 
Fínca segunda, en 329.040 pesetas. 
Finca tercera, en 96.340 pesetas. 
Finca cuarta, en 146.050 pc.-setas. 
Finca quinta, en 112.725 pesetas. 

Propiedad de don Andrés Cejudo Jmirez: 

Finca en 783.060 pesetas. 

Yen cumplimiento de lo mandado y para que sirva 
de cit..'l.c1Ón a los demandados, ex.pido el presente en 
Badajoz a 9 de abril de 1992.-La Magístroda-Juez., 
Inmaculada Swrez Bárcena F.-El Secretario.-4.458-D. 

BARACALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado'de Primera Instancia número 2 de Baracaldo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
400/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
inslancia de «Valdepesa Textil, Sociedad Anónima>>>, 
representada por el Procurador señor Setien García. 
contra Lucía, frente- a Lucia Soto Salvador y José 
Corcovado Acedo, éste a los solos efectos. de! articulo 
144 dd Reglamento Hipotecario, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes Que se reseñarán, habiéndose 
scnalado para la celebradón del remate los dias 29 de 
mayo, 29 de junio y 29 de julio, respectivamente, 
todas ellas a'sus diez horas, cuyas subastas se eclebra
ran en la Sala Audiencia de este Juzgado. con las 
prn'enciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran !as dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta. se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
rcspi:cto de la' primera. y la tercera. sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
minimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado numero 4.686, 
número de oficina receptora 780, del Banco Bilbao 
Vizcaya, haciéndose conSlar necesariamente en el 
ingreso el numero y ano del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no accPtándose 
cntrcga. de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quint..1.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secre.taria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos pór lodos aquellos que quieran partiCipar en la 
suh.1sta. previniéndoles que dehcrán conformase con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargns anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepla y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sextn.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pucdiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará al siguiente dia hábil, 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A del piso 12 número 2 de la calle Tercio 
Ortiz de Zárate, hoy Axular número 1, Santurtzi 
(Bizkaia). 
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Tipo de la prímera subasta: 9.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda .subasta: 7.125.000 pesetas. 

Dado en Baracaldo a 25 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secreta
rio.-2.453-3. 

BARCELONA 

EdiclOS 

En virtud de lo acordado por Resolución del día de 
la fccha. dictada en autos dejuicios cognición numero 
73/87 L seguidos ante este Juzgado numero 23 a 
instancia de Comunidad de Propietarios de calle 
Telégrafo, 34, contra don Francisco Malina Escura y 
«Entidad Tabello. Sociedad Anónima» se sacan a la 
venta en publica subas1a, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su avalúo. los bicnes embarga

..dos que se describirán al final, señalándose· para el 
acto del remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en paseo Uuis Com
panys. 5.2,°, el dia 19 de junio de 1992; en su caso. 
por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación. el día 15 de julio de 1992; o 
incluso por tercera vez. sin sujeción a tipo el dia 15 
de septiembre siguiente, fijándose para todas ellas las 
once treinta horas. bajo las siguient~ 

Condiciones 

Primera.-Que para podcr tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o cn el establecimiento dcstinado al 
efccto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
cfcrtivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
las sub..1stas primera o segunda; y en caso de cele
brarse la tercera, dicha consignación deberá ser del 20 
por 100 del tipo de la St'gunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anwncio de la subasta hasta 
su celebración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrndo, dcpu:'ltando en la Mcsa del Juzgado, 
Junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompanando e! resguardo de haberla 
hecho en cl es.tablecimiento dcstinndo al efecto. 

Terccra.-Que en la primera y segunda subastas no 
5e admitlrlln posturas que no cubran las dos terceras 
partcs de! tipo que sirva para la misma; y en la 
tercera, si el pr('{'io ofrecido no llegare a las dos 
terceras partes del tipo de la segunda, se estara a lo 
dispuesto en el anículo 1,506-3 de la Le'y de Enjuicia
miento CiVIl. 

Cuana,-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
dc ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-los titulos de propiedad de los bIenes 
estan de manifiesto en la escribanía del Juzgado para 
que puedan examinarlos, previniendo a los liciUldorcs 
que dcberán conformarse con ellos y no exigir nmgun 
otro. 

Bien objeto de subasta 

Doce. Piso atico. puerta unica, en la quinta planta 
alta de la casa, con frente a lJi. calle T ekgrafo, 34, 
esquina a la de Julio, 11 y 13, de esta ciudad. Se 
compone de reCIbidor, cocina, comedor, paso, un 
dormitorío, bailo y terraza; tiene una superficie útil de 
J8 metros cuadrados más la terraza. Linda: Frente, 
rellano de la escalera, ascensor. y dona Ampnro y 
dalia Josefina Sagucs; izquierda. entrando, caja de la 
cscalcra, patio de luces y dona Argimira Pilar Fonde
vila: derecha, me-diantc la terraza vude de la calle 
Julio; ;¡rriba, la cubierta, y debajo, pisos tercero 
primera y tercero Sl..,&unda. Tienc un coefit'ientc de 
9.70 por 100. Figura inSCrito en el Registro de la 
Propit-dad numero 5 de Barc(,lona. al to01O 1.370 dd 
archivo, libro 1,258 de- la sección primera, folio 87, 
final número 75.687, inscripción prímcra. Ha sido 
valorada pcricialmenll' cn 6.890,000 pesetas, Se 
entit'ndc dio;ha valoración libre de cargas y gravámc-
nes. 

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-Ante mi, el Secrctario.-2.478-3, 
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Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
otros títulos, registrados bajo el nUmero 639/1991-8, 
promovidos por «Banco del' Comercio, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Vila Ortells y dona 
Francisca Ortells Simó, he acordado, en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que al fina! 
se describen, y por el precio de la valoración que se 
dirá. en la forma prevenida en la ley de Enjucia
miento Civil. señalándose para el acto del remate, Que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de ~te Juzgado, sito 
en vía layetana, numeros 8 y 10, planta sex.ta, el día 
12 de junio y, en su caso,. de resultar éste desierto, se 
seflala para la segunda subasta el dla 10 de julio, y en 
el supucsto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se señala para la tercera y última el 
18 de septiembrc y hora de las diez treinta y cinco, 
todas ellas, previniéndose a los licitadores Que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto el 50 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta o del 
de la segunda: tratándose de la tercera, no admitién· 
dose en la primera subasta posturas infcriores a los 
dos tercios de la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación. rebajada con 
un 25 por 100. Si se,lIcga:se a tercera subasta. que 
S31drn sin sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras panes del Que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate; hasta la celebración de 
la respectiva subasta podrán' hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mcsa del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que antes se ha hecho mención; el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a· tefcero y no· se 
admiliran posturas que no reúnan dichos requisitos. 
debiéndose estar en todo lo demás a lo dispueslQ en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistidn las cargas anteriores y las preferentes al 
cn~dito del actor y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secret;¡fÍa, para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformase con 
ellos sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran en 
poder de demandados. 

En caso de que alguna de las subastaS en los. dias 
scnalados no se pudiese celebrar por causas de fuena 
mayor y ajcnas a este Juzgado, se celebrarla la misma 
al día siguiente hábil, a excepeión de los sábados, a la 
misma hOfa y lugar de la ya señalada, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dicha subasta se efectuaría la 
misma al siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar, 
y asi sucesivamcnte. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 
Mllad indivisa. Piso sexto, puerta cuarta, en la 

septima planta alta de la casa sita en esta ciudad, con 
frente a la calle de Mallorca, numero 77. chaflán a la 
de Viladomat, número 204. Se compone de varias 
dependencias y tcrra7.as: tiene una superficie habita
ble dc 74,16 metros cuadrados. y linda: Frente. 
rellano y caja dC"escaJcra, patio de luces y piso sexto, 
tereera; izquierda, entrando, patio de luces; dcrecha, 
vuelo de la calle Mallorca, y fondo. Antonio Tene; 
arriba y abajo, pisos ático. terccra )' quinto, cuarto. 
respectivamente. Cuota: 2,77. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad número ¡ 6, 
al tomo 1.074, libre- 735, St'Ccion Segunda, folio 242 
y finca 36,836. 

Tasada a efectos de la presente (la mitad indivisa) 
en 6.000.000 de pesetas. 

St'gundo lote: 

Mitad indivisa. Local «parking» en la planta sótano 
de la casa sita en esta ciudad, calle de Mallorca, 
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número 77, chaflán a la de VíJadomat, número 204. 
Está formado por una nave sin distribución, dado su 
d('~tino específico, con acceso directo a la calle 
Vibdomal por medio de una rampa; tícne una 
superficie habitable de 282,30 metros cuadrados, mas 
13.69 metros cuadrados de la dependencia que cx;upa 
la estación transformaJora situada debajo de la 
rampa. Linda: Por el frente. tomando como tal su 
acceso, con la calle Yiladomat y subsuelo de la 
misma; izquierda, entrando, Joaquín Cabrera; dere· 
cha, subsuelo de la mlle Mallorca y del chaflán 
formado por ésta y la calle Viladomat, y fondo, 
An!onio Tcrrc; arriba, la planta baja, debajo, el solar. 
Cuota: 9,88 por 100. 

Inscrita en el Registro de laPropicdad número 16 
de Barcdona, al tomo 1.074, libro 735 de la Sección 
Segunda. folio 113 y finca 36.770. 

Tasados a cfectos de la presente en (mitad indivisa) 
en 1.100.000 pesetas. 

T ereer lote: 
Entidad 34. Está situada en la planta segunda, 

puerta primera. de la casa número 244,.de la Gran 
Via, de Prcmiá de Mar~ teniendo acceso desde esta a 
traves de un porche corrido en planta baja del lado 
este del bloque l. Linda: Al norte, con medianera a la 
casa 242 de la Gran Via; al 'sur; con la Entidad 
número 35 y zonas comunes; al este, con fachada a la 
zona interior del conjunto, y al oeste, ron Entidad 37 
y zonas comunes. Desti.nándose ~ vjvienda y consta 
de: Vestíbulo, eino habitaciones. dos b<;Iños, cocina, 
lavadero y terraza en la fachada este. Ocupa una 
supcrficie total de 113,08 metros cuadrad~s. de 1~ 
que 93.85 metros cuadrados son utiles y 9.23 metros 
son la terraza. Le corresponde como anejo la plaza de 
aparcamiento señalada con el. número 13. Cuota: 
3,355 por 100 en relación con la. total edificación y 
35.30 pOF 100 con la comunidad restringida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Mataró, al tomo 2.693, libro 246 de Premiá de Mar, 
folio 1. finca 10.384: 

Tasada a eredOS de la presente en' 13.500.~ 
pesetas. 

Dado en. Barcelona a 6 de abril de 1992.-La 
Sccrctaria, María Teresa Torres Puertas.-2.457-3. 

* Don Victoriano Domingo loren. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm~ 5 de Barce-
lona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
1.070/!983. se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por «C'aixa d'Esta!vis i Pensions de Barce
lona» (La Caixa), contra Teresa Pino Cabezas y 
Magín Navarro Garzón. en los Que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el .día 3 de 
scptiembre de 1992, a las doce horas, el bien embar
gado a Teresa Pino Cabezas y Magín Navarro Gar
zón. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, -se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que sera con rebaja del 25 por 100 
dcltipo de primera. el día 2 de octubre de 1992. a las 
doce horas. Y que para el ea~o de no rematarse los 
bíenes en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes. en eI'mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que sera sin 
sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 3 de 
noviembre de 1992. a las doce horas; celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientC5 condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad cn establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los bienes; Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los -tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, como mínimo, una cantidad igual al 
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20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
lcrcero, previa o simultáneamente a la conslgnal'ión 
del precio: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósilOs de aquellos postores que hayan cubi{'rto 
el tipo de suhasta y lo admitan. a cfCt'los de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
puedan aprobarsc el remate a fayor de los que le 
sigan. por el orden de sus respecth'<.!s posturas; que los 
títulos de propiedad, suplido~ con certificación regis
tra!. se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los lieiladores. quc no tendrán 
derecho a exigir otros, y qúe las cargas anteriores y 
prcferentes, si las-hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsislentcs, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiendose que cl rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

El bien objeto' de subasta es el siguicnle: 

Urbana, Departamento numero 19,-Piso 3,°, 
puerta 4.a• escalera A. del edifiCIO sito en El Masnou, 
calle Fontanilla. 49; de superficie 61 metros 33 
decímetros cuadrados, más una terraza de 7 metros 
52 decímetros cuadrados. Su cuola de participación es 
de 2.10 por 100. 

Figum inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró, al tomo 1.400~ libro 118, folio 173 vuelto, 
finca número 4.632. 

Valoración: 6.825.000 pesetas. 

El presente edicto serVirá de notificaCIón en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Si en cualquiera de los dias sciialados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza O1a)or. se 
celebrani al siguiente hábiL a la misma hora, o en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impedi
mento. 

Dado en Bartdona a 6 de abril de 1992.-EJ 
Magislrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
SecretariO.-2.381-A. 

* 
El Secrelario del Juzgado de' Primerá Instancia 

número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 630/1991-2,11. de (<Inmobiliaria Maga
rola, Sociedad Anónima». y por auto de esta fecha se 
ha decretadO el estado legal de suspensión de pagos e 
insolvcncia provisional de ~dnmobiliaria Magarola, 
Sociedad Anónima» y se ha convocado a los acreedo
res a la Junta gcneral que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de es.te Juzgado el día 9 de junio próximo 
y hora de las diez., previniéndoles a los. mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de su 
representante con poder suficiente. y se hace exten
sivo el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados en la forina 
prevenida en el artículo 10 de la v·igente ley de 
S~spcns¡ón de Pagos. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1992,-EI 
Secretario.-4.372-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Barcelona, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 629/1991_2.2 , de «Concesiones. Agua, 
T errcnos y Edificios, Sociedad Anónima» (CA TESA)., 
y por auto de esta fecha se ha decretado el estado legal 
de suspensión de pagos e insolvencia provisional de 
«Concesiones, Agua, Terrenos y Edificios, Sociedad 
Anónima» (CATESA) y se ha convocado a los acree
dores a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 9 de junio 
próximo y hora de las diez, previniéndoles a los 
mismos que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente, y se 
hace extensivo el presente a los acreedores Que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma.prevenida en el articulo JO de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1992.-EJ 
&cretarío,-4.374-D. 
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BILBAO 

Edictos 

Doña Juana María Gelabcrt Ferragút. Magistrada
Juez de Primera Instancia número dos de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgada y con e! numero 
861/1991. se tramiL, procedimiento judicial sumario 
al amparo de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
inslancia de Banco Hispano Americano contra doña 
Rosa María Garde Goiriena en reclamación de cré
dIto hipotl'Cario, en el que por resoltlción de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y termino de veinte días los bienes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
rcmate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día I de junio, a las diez horas, con las 
prevenciones. siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la- subasta. 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, debcran consignar. previamente en la cuenta 
de este JuzgadO en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.706, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por lOO del valor de los bienes Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
proccdimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no accptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podran participar con la calidad de ceder 
d remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde al anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. -haciendo el depósito a Que 
se ha hCC'ho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y_la certificación del RegIstro a 
que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secrelaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baslante la lilulaeión existente, y que las cargas 
o gravámcne<¡ anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuaran subsislen
les, entenditndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el día 25 de junio, a las diez horas, sirviendo 
d~ lipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la segunda subasla. se señila para 'la 
celebración de una tereera. el dia 21 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sUjeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
puedira celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto izquierda. tipo M-I, que consta de hall, 
salón-comcdor. cuatro habitaciones. cocina y baño; 
mide 106.50 metros cuadrados. y linda: Al frente, la 
avenida del Ejereito; a la derecha. calle de Aragón; a 
la izquierda. el piso derecha y cajas del ascensor y 
C5Calera; y al fondo, patio abierto del bloque Que 
forma parte de la casa señalada con el número 183 de 
la calle avenida del Ejercito. d~ Bilbao. lnscnta al 
lomo 1.433, libro 406 de Deuslo, folio 7, finca 
número 21.329. Inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 12.650.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1I de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Juana Maria Gelabert Ferragul.-EI 
Sccrclario.-4,396-D. 
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Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao. 

HagQ saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
121/1990, se tramíta procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instanda de «Atlántica Crédito y Financiación, 
Sociedad Anónima», contra Hermínio Guticrrez Fer
nandez. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
termino de veinte días el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 27 de 
mayo. a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceraS partes del avaluo. 

S,cgunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la sub.'lsta, deber.:in consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.725, oficina 1.290, 
clave 17, una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 
100 del . valor de los bienes que ~rva de tipo, 
haciendosc constar el numero '1 año de! procedi~ 
miento .. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metáliCo o cheques. 

Tercera,-Podrán participar COJl la calidad de ceder 
e! remute a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradó, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regístntl que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón existente y que las cargas a"teriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el p!'C('io del remate y se 
entenderá Que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la celebración de una 
S("gunda el día 30 de junio, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. • 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, Se señala para la 
celebracipn de una, te'i'cera, el día 30 de julio. a las diez 
lloms, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debicndo- consignar. quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cclt'brarse la subasta en el día y hora senala
dos se entenderá que se celebrara el siguiente día 
hábil,' a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda. letra A, del piso 3.°, que 
participa con 2,25 por 100 en los elementos comunes 
de la casa Mirador de Bilbao. Inscrita al libro 786, 
folio 213, finca 3O.147-B. 

Valoración: Ifooo.ooo de pesetas., 

Dado en Bilbao a 2 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secrela~ 
rio.-2.45.2~3. 

* 
Dona Maria del Mar lIundain Minando, Magístrada

Juez' del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el número 
330/1990. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco Cenlral Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», contra José Luis Martín 
Roa y María Rosario Blanco Corcuera, en el que por 
reSolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y termino de veinte 
dins, el bi('n que luego se dirá, señalándose para Que 
el nclo del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
dé este Juzgado el dia 29 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Miércoles 29 abril 1992 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debenin eonsígnar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero yana del procedimiento, sin cuyo rt'quisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dmero 
en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrado. h,aciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del'Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y Que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su ex.tindón el precio del remate, y se 
entenderá Que el rematante las aeeptn y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el' supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 29 de junio. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tereera el dia 29 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin 'sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarsc-Ia subasta en el dia ':i hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptunndo los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 1.° izquierda de la casa número 19 de la calle 
Pedro Icaza, de Santurce. Inscrita al líbro 362 de 
SantuI"CC. folio 27, finca !4.140-A. 

Valor tipo: 8.000,000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de abril de 1992.-La Magis
trada~Jucz, María del Mar lIundain Minondo.-EI 
Sccretario.-2.454-3. 

* 
Don Ignacio Olase Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri

mera Instanda número siete de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
571/l99J. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima» contra don Francisco Gómez Sevilla y 
doña Aorentina Sánchez Cabel!os., en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez ':i termino de veinte 
días, los bienes que luego se .dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Jl,1zgado, el dia 26 de mayo, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.748, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de Jos bienes Que 
sirva de tipo, haeiendosc constar el número yana del 
pro!.'cdimiento,_sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheqlles. 

Tercera.-Podnin participar con la ullidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde al anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

BOE núm. 103 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaCión registra! Que suple los 
títulos de propicdud, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas antería
res y las preferentes -si las hubiere- quedarán subsis~ 
tentes, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate v se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las ~ismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señp.la para la .celebració~ d~ una 
segunda, el dia 26 de junio, a las diez horas, slrv.lendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la pn~era 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencIOnes 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licit.,dorcs en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 24 de julio, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte !Jn 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala~ 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

PiSo quin~ C de la casa scnalada en la actualidad 
con el número 26 de la calle Ibcrluce de Galdacano 
(anteriormente calle Roque Ternera). Inscripción: 
Libro 67, folio 233. finca 4.097, inscripciones primera 
y segunda. 

Valorada en 6,700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-4.369-D. 

ECIJA 

Edicto 

Dona Aurora- Maria Fernández Garda. Juez de Pri
mera Instancia número I de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que' en este Juzgado,-y con el número 
16671986, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo~ 
vidas por la Entidad financiera «Bancobao, Sociedad 
Anónima>~, representada por el Procurador senor 
Losada Valscca, .contra don Antonio Malina Munoz. 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
públíca subasta, por término dc veinte -días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad Que le confiere la Ley a la 
aClara de interesar en s'u momento la adjudkacíón de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones; 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de la 
manana: 

La primera, pare! tipo de tasación, el día I de junio 
de 1992. 

La segunda, con la rebaja del 25 por J OO. el día 25 
de junio de !991. 

La terccra, sin sujl.'Ción a tipo, el día 20 de julio de 
1992. si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del JUlgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del senalado 
para la SL'gunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre_cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ci\.'nto ya indicado 
para cada caso, lo que podrán veriru74r desde su 
anuncio hasta el día respectivamente senalado. 

En la primera y segunda subastas no se admítirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
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que sir\'a de base para cada una de ellas, pudíendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspcn
dcrs.c alguna de las subas.tas, se entenderá señalada su 
celehración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Vivienda sita en la villa de La Luísiana, 
barnada San Cayetano, a"cnida de la Cultura, sin 
numero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ecija. a nombre de don Antonío Molina Muñoz y 
doila Ana León Torres. al tomo 853. libro 76, finca 
registral numero 3.S82-N. 

Valorada en 7.251.750 pesetas, 

Dado en Ecija a 26 de febrero de 1992.-La Juez, 
Aurora Maria Fernández García.-EI Secreta
rio.-2A07-l. 

GIJON 

Edicto 

Dona M. Cecilia Suárcl. Garcia. Secretaria del Juz
gado dl' Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 93/1991 sobre daños de 
tráfico en el que se ha dictado resoludón acordando 
requerir a Maliano Ignacio Sanz González a fin de 
que en el plazo de diez días, contados a partir de la 
pubhcnción en edictos, se persone en el Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón para Que 
reconozca y ratifique como suya la firma obrante en 
el documento pre~nlado de fecha 6 de julio de 1991, 
prcviníé-ndole que de no hacerlo le parara el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

\' para que sirva de requerimiento en legal forma a 
Mariano Ignacio Sanz González, en paradero desco
nocido. expido la prescnte en Gijón a 10 de abril de 
1 992.-la Secretaria. M. Cccilia Suárez García.-5.879-.E. 

GIRONA 

Edictos 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
106/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotet'aria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Baree
lona (La Caha), que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita. ~preSC'nJ.ada por Nuria Oriell ¡ 
Corominas, cpntra Rosa Maria Romero Motos, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuado
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de veinte días. por el 
tipo pactado en la escritura, la tinca especialmente 
hipotecada Que se dirá. . 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Girona. calle 
Ramón Folch, sin numero, el próximo dia 2 de julio, 
a sus doce horas y precio de tasación, y caso de 
fC'sultar dc-sierta esta primera subasta, se señala para 
la segunda subasta la Que será con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera, el siguiente día 2 de 
septiembre, a sus doce horas, y caso de reSultar 
desierta esta segunda subasta, se señala para la tereera 
subasta, sin sujeción a tipo, el siguiente día 1 de 
octubre, a sus doce: horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca que se dirá, no admiliCn
dose posturas que no cubran dicha suma, que es la de 
18.884.502 pesetas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lidtadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecjmiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 de la 
valoración. 

Miércoles 29 abril 1992 

Tercera.-Podril hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuartá.-Los autos y la certifkación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los lidtadores debenln 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gray;imenes anteriores y los, 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nUólran suhsistentes y sin cancelar, entendiendose que
el rematanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y Que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste· 
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de s~basta es la siguiente: 

Numero n.-Apartamento en planta 2.a, puerta 14, 
formando un dúplex con la planta superior, con 
todas las dependencias propias de una vivienda, sita 
en el término municipal de 1I0ret de Mar, edificio 
Gardcn L1oret, lugar de Fana!s, carretera de Hostal· 
rich da Tos!rn. Superficie construida: 147,42 metros 
cuadrados y utí! de 121,97 metros cuadrados. linde
ros: Según se entra en la misma, frente, con pasillo de 
acceso común a las viviendas en plantas segunda y 
terccra. puerta La; derecha, vuelo carrer Pere Codina 
j Mont; por detrás, con vuelo del jardín de la 
comunidad. y por la izquierda, la planta 2.a con la 
vivie-nda de esta misma .planta y bloque, puerta 15.a ,_ 
y la planta 3.a• con la caja de la escalera común. Cuota 
de participación: 2.005. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de L10ret de Mar, en el tomo 2.180, libro 
417, folio 40, finca n!Ímero 22.291. 

Girona, 20 de marzo de 1992.-La Magislrada·Juez, 
Ana Maria Olalla Camarero.-EI Sccretario.-2.383·A. 

* 
Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedi· 
micnto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de «BanCO Español de Cre
dito. Sociedad Anónima», contrn «.Agrupación de 
Pronlotores Inmobiliarios, Sociedad Anónima», 
núnwro 484/1991. y por medio del presente edicto, se 
SOlca a la venta en primera. segunda y tercera, publica 
subasta, termino de veinte días, la finca Que se dirá y 
que g.'lrantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y Que 
asciende a 18.990.000 pesetas. 

Pafa la SL"gunda, en ·su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera, o sea, la 
cantidad de 14.242.SfX,) pesetas. 

y la tercera, también, en su caSO, se celebrará sin 
sujeción a tipo. . 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se ndmitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean ¡nterve· 
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1664 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 
del indicado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se'cclebrará en la Sala Audien
ein de estc Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Gírona. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 30 de juniq, 
a las doce horas. 

Para la scgunda. el dia 29 de julio, a las doce- horas. 
Para la tercera, el día 29 de septiembre, a las doce 

horas.. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que- se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta· 
ria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
accpta como bastantc 13: titulación. 
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Quínto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
10<; preferentes al (;n~-dito de la actora continuaran 
!tubsistentes, entendifndose que el rcmatante los 
acepla y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinCIón el precio del 
reínate. 

Bien objeto de esta suba!tta 
Parcela de- terreno, sita en el término municipal de 

L'Esc~ila, terrilorio Estepa Negra. de unos 318 metros 
44 decímetros ('uadrados. sobre la que existe cons
truida una cusa solamente de planta baja, cubierta dc 
tcjado. que tiene una superficie construida de unoS 71 
mctros cuadrados. una terraza cubierta de unos 9 
mc{¡'os 50 decímetros cuadrados. Consta de cocina. 
comctlor-cstar, tres habitaciones, un baño y aseo. 
Lindante en junto: Al norte, con calle Begc!; al sur. 
con finca de-! señor Boquet; al es.tc, éon resto de finca, 
y al oc:s-Ie, con la calle Sant Bríu. 

Inscritn al tomo 2.490, libro 239, de L'Escala, folio 
59. finca numero 16.911, inscripción segunda del 
Rcgistro ~e la Propiedad numero 2 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 2 de abril de 1992.-La Magis
trada~Juez. lsabe! Soler Navarro.-EI Secreta· 
rio.-4.339·D. 

GRANADA 

EdiclO 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nadn, 

Hace saber. Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 740 de 1990, a 
irrstrlnóa de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
repxsentndo por el procurador de los Tribunales don 
Francisco Taboada Camacho, contra don Bernardino 
Antonio Balderns Santiago y doña María de los 
Angck's Zubeldia Mcdiulden, acordándose sacar a 
publica subasta los bienes que se describen, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 30 de junio de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 30 de julio de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, con rebaja de! 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tcrcera subasta: El día 30 de septiembre de !992, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al cfcrlo. el 20 por 100 del tipO de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tcrcera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
corresPondiente. 

Tereera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándosc preyia o simultáneamente e! precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría. donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo ¡id-
1ador acepta como bastante la titulación y Que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré
dilo del actor Quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser~ 

\'ólrse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación para el supuesto de que el adjudíca~ 
tario no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirvicndo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Casa vivienda unifamiliar, en término de Huétor 
Santillán, pago del Puente del Vado, con ~uperficie de 
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5 áreas 72 centiáreas 95 decímetros cuadrados; sobre 
dicha vivienda se han realizado obras de ampliación, 
por dicha ampliación la superficie actual d~ la casa es 
de 160 metros cuadrados construidos. Inscrita al libro 
40. folio 67, finca número 1.976 de Huétor Santillán 
del Registro de la Propiedad número 5 de Granada. 
Tasación: 12,500.000 pesetas. 

Piso 3.°, 8, situado en planta cuarta, en plaza del 
Campillo, bajo, número 7, de dicha plaza, y numero 
1 de tal calle. Destinado a vivienda, con superficie litíl 
de 143 metros 64 deéimetros cuadrados. Inscrito al 
libro 1.017, folía 1.129. finca número 5-2.979 (antes 
28.308) del Registro de la Propiedad número I de 
Granada. Tasación: 17,875.000 pesetas. 

Una participación indivisa de 5 enteros 34 cenlési~ 
mas por -100 del local comercial _situado en planta 
sótano del edificio en plaza Campíllo. bajo, número 7, 
de dicha plaza. y número I de dicha calle, destinado 
a cocheras. con superficie de 522 metros 83 decíme
tros cuadrados. In,scrita al libro 1.031; fotio t81, finca 
numero 26.979 del Registro de la Propiedad numero 
I de Granada. Tasación: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Gnmada a 10 de. abril de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.475·3. 

~UELVA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Inslancia numero '4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 292/1990. se siguen autos de declaración 
de men,?r cuantía en reclamación de cantidad, a 
instancia de la Procuradora doña Pilar Galván Rodri· 
guez, 'en -representación de «Frigoríficos Fuentes. 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Gómez 
BOfXro, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones M: ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias los bienes Que al 
final se dirán. . 

la subasta tendrá lugar en la Sata de Audiencia de 
este Juzgado, en las fechas síguientes: 

Primera subasta: El día 29 de mayo de J992, a las 
diez horas de su·mañana. 

$cgunda subasta: El dia 29 de junio de 1992 á las 
diez horas de su mañana. • 

Tercera subasta: El día 29 de julio de 1992. a las 
diez horas de su mañana. 

Las subastas se celebrarán conforme a las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo del· remate d~ primera subasta 
será de 12.300.000 pesetas, sin qü,rse' admitan postu
ras qbe no cubran las dos temAS partes de dicha 
sumn; e! tipo de la segunda SUbá$la será el de la 
anterior, con rebaja del _ 25 ~{ loo, sin que se 
admitan pOsturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para poder tomar pllr1e en la licitación 
deberán los licitadores consignar-prevíamente en la 
cuenta dé'dep6sitos y consignaciones de este Juzgado, 
abicrta en Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Hudva, c-uenta numero 19140000 15029290, el 20 por 
100 del tiPo del remale en la primera y segunda 
subastas y el de la segunda subasta para la tercera. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego' cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del ingreso del 20 por 
100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito 3. instancia del 
acrc-cdor las consignaciones de los postores que no 
I'l:'sultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipd de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 

_ por el orden de sus respectlvas posturas. 

Miércoles 29 abril 1992 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del. Juzgado. debiendo los 'licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 105 

preferentes -si los hubiere- al eredito del actor. 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a ,su 
extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Vehículo BMW, matricula H-3856-N. valorado en 
2.400.000 pesetas. 

Finca urbana en termino de Aljaraque, al sitio de 
Bellavista. integrante de la segunda fase de las villas 
de Huelva 2, numero 11. Solar de 116 metros 11 
decímetros cuadrados. SuperfiCie edificada entre dos 
plantas de 102 metros cuadrados. Linderos: Frente. 
calle peatonal; izquierda, vivienda numer,p 11~ dere
cha, vivienda numero 10, y fondo, vivienda del 
módulo 3. Le córresponde un coeficiente del 2,54 por 
JOO. inscrita al tomo .1.605, libro 4i de Aljaraque, 
finc¡t numero 4.535. Valorada en 9:900.000 pesetas., 

Dado en Huelva a 10 de abril dé 1992.-EI Magis
trado-Juez aceidental.-El Secretario.-2.470-3. 

* 
En juicio ejecutivo numero 121/1990. a Instancias 

de don Andrés González Ferrera. representado por e! 
Procurn!1or señor Galván Rodríguez, contra «Cepas y 
Gonzillez, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a publica subaSta, término de veinte días. el bien Que 
al final se dirá, Que se celebrará _en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 7, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 2 de junio de 1992. a las 
once horas de su mañana, por el tipo de tasación;' en 
caso de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 26 de junio de 1992. a las 
once horas de su mañana, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, de Quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 20 de julio de 1992, a las 
once horas de su mañana, sin s.ujeción a tipo .. 

CondicioneS 

~rimera.-Para tomar parte en la subasta cada 
• licitador deberá consignar en el Juzgado o en la Caja 

General de Depósitos el 20 por 100 de! tipo. En BBV 
de Huelva, en- calle Vázquez Lópcz, numero 7, 
numero de cuenta 76.000, número de procedimiento 
19230000171012190. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasla la celebración _de la subasta () 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remale a un tereero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las ,dps terceras panes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes preferentes al eré· 
dilO del actor Qucdarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Scptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al síguiente día hilbil. a la misma 
hora. 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana. 10. Tipo CID en planta primera del 
edificio sito en Punta Umbría. en calle Sargo, núme· 
ros 6, 8 Y 10. Inscrita al tomo 1.562, . libro 109 de 
Punla Umbría, folio 31, finca 8.759. Inscripción 
primera. Valorada en 8.617.149 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de abril de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI; Sccretario.-2,472-3. 
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IRUN'. 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Irun~Gipuzkoa, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el numero 
175/1991 'se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo dcf articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don José Sánehez Garda, contra don 
Jesus Ferro Vilaeide y doña Maria del Carmen 
Rodriguez Pacheco, en reclamación de crédito hipote
cario., en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
termino de veinte dias. los bienes Que luego se dinin. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 26 de 
mayo, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar p.rcviame[lte en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1980/000/18/0175/91, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los- bicnes 'Que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálíco o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán Participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y qu~ las cargas 
o gravilrnenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuariln subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sub<lsta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 25 de junio, a las once horas., sirviendo 
de tiQO el 75 por 100 del señalado para la primera 
suOOs,ta. siendo de aplicación las demas prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cclebrnción de una tercera, el día 23 de julio, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder IInarsc a efecto en 
las fincas subastndas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local, numero 32 de la casa señalada con el 
numero 23 de la calle Sciapio Mugica, de esta ciudad 
de (rún. 

Mide 71 metros 92 centimetros cuadrados. y linda: 
Fxnte, escalera, patio interior y la fachada posterior; 
fondo, la fachada principal; derecha. patio interior y 
las viviendas A y C. e izquierda. medianil. 

Inscrita al tomo- Ll47, libro 168 de Irun, folj-o 239 
vuelto, finca numero 10.526. 

n. Mitad indivisa- de una parcela de terreno 
helechal, con castaños jóvenes. Ocupa una superficie 
real de 6.517 metros cuadrados, y linda: Al norte, con 
finca de don José Arlola Carrillo y con el camino de 
servidumbre; sur, finca del Ayuntamienlo de Irun y 
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aIra de don Tomás MUfua; este. Jose Artola Carrillo 
y Tomás Murua, y oeste, Salvador Otegui, Miguel 
Ga!ardi y Joaquín Ansa. 

Inscrita al torno 2.791, libro 402 de Irún, folío 164, 
finca 23.008. 

111. Mitad indivisa de un terreno en el paraje 
Bordaburu y Amiwcocrreca. de cabida S4 areas 66 
centiáreas. pero según nueva medkión su cabida es de 
7.610 metros cuadrados. y se conoce con el nombre de 
«Bod<tco-Burua», en el término municipal de lrún. 
Linda: Al norte, con manzana! de don Juan José 
lrurctagoycna; este, castanal de don José lecuona, y 
sur. con castanal de don Ignacio Echaide. 

Inscrita al tomo 386. libro 60 de Inin. folio 219. 
finca 2.637. 

Dado en Irun-Gipuzkoa a 15 de abríl de 1992.-EI 
Juez, Juan Manuel Sanz Irurctagoyena.-EI Secreta· 
rio.-4.664-0. 

JAEN 

Edictos 

Don José Luís VíJchez Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númem l de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y ron 
el número 98 de 1990, se siguen autos de juiclo 
ejecutivo, a instancia de Francisco Armenteros Cor~ 
tés, representado por la Procuradora doña Luisa 
Guzman Herrera, COntra don Antonio Padilla Fer
nández, en los cuales he acordado sacar a pública 
~ubasla, por término de veinte días. el bicn embar~ 
gado a dicho demandado, los que, junto con su 
valoración se reseñarán al final. 

Para la -celebración de primera < subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 4 de 
junio de 1992, a las once horas; para eI'supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta, se sej'¡ala segunda 
subasta de dichos bíenes, en la referida Sala Audien
cia, el dia 3 de julio de 1992, a las once horas. y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta se señala tcrcera subasta de repetidos bienes, 
cn referida Sala Audiencia, a celebrar el día 4 de 
sep1Ícmbrc de 1992, a las once hor~s. 

En dichas subastas regirán las siguientes condiCIO
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
parte-s de- la valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
cn el pilrrafo último del articulo 1.499 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. " 

Segunda.-Para tomar parte en dicn.as subastas 101& 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado. 
una cantidad igual al 20 por lOO efectivo del tipo 
señalado para cada una de elJas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terccra.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estan de manifieSto en 
la Se-cretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenef anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el licitador los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto a subastar 

Urbana.-Casa situada en la ciudad de Jaén, calle 
Concepción Vieja, 19 A, antes I7-A, que mide 3 
metros 50 centímetros de línea de fachada, con la 
cxtensión superficial de 38 metros 23,5 decfmetros 
cuadrados. 

Su valor a efectos de subasta: 1.375.000 pesetas. 
&.Ido- ·en· J-aén·a+ de'abril de--I-991. '-'El Magistrado;; 

J,uez, José Luis Vílehez Femández.-EI Sccreta~ 
nO.-4.4I3-D. 

Miércoles 29 abril 1992 

El ilustrísimo señor don Eduardo Sansano Sánchez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 4 de 
latn, 

Hace saber: Que en autos número 219/1991 de 
juicio ejttutívo. a instancm de «El Alcazar, Sociedad 
Anónima)~, contra don Antonio y don Cándido 
Molma Extremera, se ha acordado sacar en pública 
suhasta en el local de este Jl.1zgado, PalacIO de 
Justicia, calle Arquiteclo Bergcs, 16. 

Fechas: A las once horas de la mañana de los dias 
1 de junio. 1 de Julio), 30 de julio la primera. la 
segunda. con el 25 por 100 de rebaja, y la tercera sin 
sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar los 
licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudicndo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, consignación que se hará en la cuenta número 
2.048 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de 
Jaén. 

Titulos. cargas y gravámenes: Los titulos y certifica
ciones de! Registro de la Propiedad estarán de mani~ 
fiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca 

Terreno con una linea de fachada a la carretera, al 
sitio y nombramiento de Puente de Jontoya, termino 
de Jaén, que reviste forma trapezoidal y tiene una 
superficie de 625 metros cuadrados. con vivienda. 
donde existe un restaurante. Finca número 10.576, 
valorada en 29.250.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 8 de abril de 1992.-EI Magistrado
Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-EI Secreta
rio.-4.4II~D. 

LA LAGUNA 

Cédula de notificación JI r!'querímíl!nlo 

En virtud de lo acordado en el expediente de 
declaración de f.-.!Iecimiento número 163/1991, a 
instancia de doña Nieves Roig Barroso, y con res
pecto al desaparecido esposo, don Carlos Hernandez 
Rojas, desde el año 1979, de su domicilio conyugal, y 
donde hasta e! dia de la fecha sigue residiendo 
aquella. y sin que se tenga noticia alguna, mediante el 
presente se llama a dicho señor, dándose eonoci~ 
miento de la existencia del presente expediente de 
declaración de. fallecimiento, por si fuera habido, y 
comparezca en el expediente, con apercibimiento de 
que de no veriftcarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de llamamiento en forma a don 
Carlos Hernández Rojas., expido y firmo la presente, 
para la debida publicación, en La Laguna a 27 de 
diciembre de 199 l.-El Secretario accidental. 
4.456-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judidal sumario 
que con el número 725/1991, se sigue en el Juzgado 
de Pnmera Instancia número 7 de esta ciudad y su' 
partido, a instancia de la Entídad Corporación Hipo
tecaria B. representada por el Procurador señor Bet
hencourt, contra don Juan A. Fumari Alonso de 
Armiño y doña Elvira Cavaille Maggi, en J'e'{"lamaeión 
dc. crédito hipotecario, se saca a pública subasta, por 
J)I)mera vez, la finca que se- dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado_.silo fn-la.ral!e-Grnm!Ccrn.-Cap...!I.p.i!, 2, 2.Q

, de 
esta ciudad, el día 17 de junío de 1992, a las doce 
horas. previniéndose a los Iicítadores: 
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Primero.-Que el tipo de subasta es el de 5.060,970 
pesetas. fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 

Scgundo,-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cenificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley H¡poteca~ 
ria . .estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a.su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de julio de 1992, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta,. en su 
caso. el dia 3 de septiembre de 1992, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata, es 'Ia siguiente: 

Urbana.-Casa de una sola planta. con varias habi
taciones y dependencias, _ así como con un patio 
traSC"ro, construida sobre un solar situado en los 
Art.'nalcs de Santa Catalina, de esta ciudad de las 
Palmas de Gran Canaria, Que era el número siete de 
la parcela letra J de la urbanización denominada 
((Fincas Unidas», linda: Al sur o frente, en una linea 
de 7 metros 20 centímetros, con la calle Obispo Vela, 
por donde está señalada con el número 14 de 
gobierno; al norte o espalda, en 6 metros Ji~ealc:>, con 
solar de la vendedora, hoy de otros propletanos; al 
poniente o izquierda, entrando, en la longitud de 21 
metros, con otro solar de la vendedora, hoy de otros 
propietarios. y al naciente o derecha, en una linea de 
20 metros 70 centímetros. con solar de don Juan 
María Dolores Aguiar, hoy casa de don Luis Santana 
Pérez. Ocupa una superficie de 156 metros 80 decime~ 
tras cuadrados. 

y pard Que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en -las -Pa1mas de Gran Canaria a 28 de 
febrero 'de I 992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
riO.-4.483-D. 

* 
Don José Maria Robles Tarrago, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, . 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario-hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
822/1988, seguidos a instancias de Alfred Moeke, 
representado por el Procurador don Francisco Be
thencourt Manque -de lara, contra Yiktor Michael 
Kamp. en rcdamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a "la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indicaran, las fincas que al final 
se describen. 

Servira de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca ascen
dente a: Bungalow numero 10, finca numero 4~223, y 
para el bungalow número 14, finca núme'ro 4.227: 
180.000 marcos alemanes, al cambio 11.313.900 pese
tas, y para el bungalow numero 15, finca número 
4.228: J 60.000 marcos alemanes, al cambio 
10.056.800 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria 2 (edificio Juzgados), se 
ha scnalado el día 17 de septiembre, a las once horas. 
Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 15 de octubre. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala pan: !& terrera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 16 de noviembre, a 
las once horas. ' 
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-Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados-para cada una de ellas. no admltiendose 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, deposí
{ando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación O' acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento dest¡~ 
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.. 
Tercc~.-Que los.autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la' regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere. al crédito del áctOT continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los aCepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse- a su extinción el predo del remate. 

Fincas .objeto de subasta 

a) Bungalow numero 10. Construido sobre una 
parcela de 231 metros 90 decimetros cuadrados. 
bnda: Frente, acceso comun; derecha, entrando, 
paseo común; izquierda. paseo romun, -y fondo. de 
vía de acceso a ·Ia urb&flizaeión «Stella Canaos:». 
mserito eJI el Registro de la Propiedad de Pajara, 
tomo- 279; libro 40. folio 202. finca 4.223, 

b) Bungalow numero 14. COAstruido sebre una 
parcela de 234 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. acceso común; derecha, entrando. calle en 
proyCC1o-~ izquierda, paseo común, y fondo, bungalow 
número I5. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Pájara. tomo 279, libro 40, folio 211, finca 4.227. 

c) Bungalow número 15. Construido 'sobre una 
parcela de 240 metros 50 decimetros cuadrados. 
Undn: Frentc. paseo de aeceso~ derecha, entrando, 
bungnlow número 14; izquierda, vial de acceso a la 
urbanización «Stella Canaris». y fondo. calle en pro· 
yecto. Inserito en el Registro de la Propiedad de 
Pájnra, tomo 279, libro 40, folio 213, finca 4.228. 

Dadó en las Palmas de Gran Canaria a 3 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrada.Juez, José Maria Robles 
Tarrago.-El Sccrctario.-4.475-D. 

* 
Don Cartos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lns 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la ley Hipo
tecnria numero 807/1991, seguidos a instancia del 
Proeurndor don Francisco Bcthencourt ManriQue de 
Lara. en repr~enladón de «Banco Bilbao Vizcava, 
Sociedad Anónima». contra doña Emerita ArbClo 
Gonza!('t, con domicilio en avenida Mesa y López. 
15·5, Las Palmas, y d.on Bernardo Viñoly Gonzákz, 
con domicilio en avenida Mesa y López. 15-5, Las 
Palmas, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
dias y por los tipos que se indicaran para cada una, los 
biencs embnrgados y que ni final se describen; a 
cckbrar (,fl'Ja Sala de Audiencia de e:<ole Juzgado. :<oito 
en callc Granadera Canaria, número 2, planta eu.,rta. 

Sen irá 'de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial, y tendrá lugar el día 16 de julio 
pró:..imo. a las dícz horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
de:<oic-rta, se :<ocflala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 dé la tasación. el 10 d(' septiembre próximo, 
a las diez horas de :<ou mañana. 

y para el supue:<oto de que lo anterior :<oubasta 
Quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
:<oujeción a tipo. el dia 8 de octubre próximo, a las diez 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes Que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. . 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos de cada 
una. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el"rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Quc los autos y la certificación Registrat 
correspondiente estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzg;.¡.do, para quein quiera verlos. y se' 
entiende que los tiene como bastantes. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2._Bungalow dúplex», situado en el 
complejo denominado «Arminda», integrado por 19 
«bungalow» y construido sobre la parcela número 246 
de la Urbanización de Puerto Rico. término munici
pal de Mogán. Ocupa una superficie cubierta de 32 
metros 70 dcdmetros cuadrados, en cada planta. o sea 
una totalídad de 75 metros 40 decímetros cuadrados, 
más una lona ajardinada -por la fachada naciente de 
:22 metros 70 dccrmetros cuadrados y otra zona 
ajardinada de por cllinaero poniente de 10 metros 75 
dl'cimetros cuadrados. linderos del tOlnl: Al sur. con 
finca número 3; af nerte, con la finca numcro 1; al 
poniente. con cuarto trasteros ;omuncs bajo aparea
mi~'ntos. y al naciente. con pasillo común. 

Inscripción; Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa María de Guia, tomo 602 de-! archivo, libro 
32 de Mogán. folio 71. finca registral numero 1.928, 
inscripción segunda. 

Su valor a efcctos de subasta es de 11.620.000 
pesctns. 

Dado en Las Palmas de Gran, Canaria a 26 de 
marzo de J992.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodriguez.-EI Sceretario.-4A74.-D. 

* 
Don Juan M. Carreras Maraña. Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera In!.tancla númerO" 2 de las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotccario.'artieulo 131 de-la ley Hipotcca
ria, número 1.589/1991, seguidos a instancias del 
Procurador don Alfredo Crespo Sánehcz. en represen
tación de «Banco ESPaJ10I de CrCdito, Sociedad Anó
nima», contra don Miguel Angel Ruiz Pérez. con 
domicilio en El Cardonal, camino de Bot¡¡jn, Galdar; 
don Vicente Ruiz PCrcz, con domicilio en camino de 
Botnjn. Galdar: don Rafael Ruiz Pé-rez. con domicilio 
en pago El Cardona!' Galdar; doña Pilar Tercsa Ruiz 
percz. con domicilio en pago El Cardonal, Galdnr: 
dalla Antonia Rosa Ruiz Pérez. con domicilio en 
wmino de' Botaja. Galdar, don Juan Antonio Ruiz 
perel. con domicilio en camino de Botajar, Galdar. y 
pago del Cardonal «Grnnja Porcina, Sociedad Anó
nima», con domicilio en enmino de Botaja, Galdar; se 
sacan a la ve'1la en pública subasta, por primera. 
!,t'gunda y tercera vez, término de vcinte días y por los 
tipos que se indil.:nrán para cada una, los bienes 
hipotccados que al final se describen; a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

&r\'irá de tipo para la primera subasta el señalado 
'en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 28 de julio. a las once horas. 

Para el caso de quc la anterior subasta quedara 
dl'sierla. se señala para la segunda. y por el 75 por 100 
de su vnlor. el día 18 de septiembre, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
qu~'Óara desierta. se señala para la tcrc{'ra, y sin 
sujeción a tipo, el día 28 de octubre, a las once horas. 

S{' advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
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posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta~ 

deberán tos Iídtadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado, o en establecimiento destinado al 
efecto. una ean1idád no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la St'Cretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendicndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca que pertenece con carácter privativo, por 
septimas e iguales partes indivisas. a don Juan Anta. 
nio. don Carmelo, don Manuel, dona Antonia Rosa. 
doña Pilar Teresa, don Rafael, don Vic('nte y don 
Miguel Angel Ruiz Ptrcz 

Rústica.-Trozada de terreno, dondé lÍaman El Por
tichuelo y tnmbién de Marscguillo, Ars.iguillo o Mase
guillo. del barrio de Cardones, término municipal de 
la ciudad de Arucas, Que linda en la actualdad: Al 
norte, con Barranquillo de la Dehesa y con terrenos 
de herederos de Santiago Man'Cro; al naciente. con 
lerrenos de herederos de Santiago Marrero y c'on riego 
de estos mismos herederos y con José Pérez y 
hermanos; al poniente. en parte, con camino vecinal 
a Montaña Cardones, en parte, con otro camino que 
enlazn el nnterior a dar el Barranquillo de la Dehesa, 
y al sur, con camino de varios que le separa de 
terrenos de los herederos de Pedro Morales Deniz. 
Mide 3 hectáreas 55 áreas 86 centiáreas y 4.668 
centimelros cuadrados, pero según· medida pericial su 
cabida real es la de 4 hectáreas 11 árcas 3 centiáreas, 
equivalentes en la medida del pais a 9 fanegas 3 
celemincs y 16 brazas. Dentro de los cuatro expresa
dos linderos y cabida se encuentra un estanque de 
cemcnto de una superficie de 8.175 metros cuadrados 
y con una capacidad de 20 azadas de agua, unas 
instalneiones ganadera:<o con unn viviendn para el 
gunrdn, unos cultivos de platanera. así como parte de 
terreno sin cultivar. Ticne como accesorios: 

a) UflOS pequeños derechos de agua del barranco 
de los Granados o Arueas, consistentes en diez 
minutos de dula del dla 14 y de una hora de la del día 
19 de los meses que llueve. 

b) Una cuarta parte indivis., de un acueducto 
formado por lubcria que arranca de la acequia de la 
heredad de Los llanos. 

e) Una tercera parte indivisa de un ramal de 
tuberia. desde la cantonera que reparte el agua por los 
valles Ochesa, MalsiguilJo y Cortijo de Machada. 
hmranco de Tonoya. 
~ d) Y 4 nzadas de agua de la heredad de regantes 
El Pinillo y de la Pila, en Montaña Cardones. 

e) Dos participaciones o veinticuatroavas partes 
indi\'isas num('ros J7 y 24 de la tubería del lomo 
Grande. 

Todos los elementos accesorios se encuentran en 
té-rmino municipal de Arucas"excepto el descrito bajo 
In letra B) que se cncuentra cn el de la villa de Teror. 

Inscripción: Inscrita a favor de los hipotecantes en 
el Registro de la Propiedad número 1·de lns Pnlmas, 
libro 292, folio 180, finéa 15.055, inscripción segunda. 

Tasada a cfectos de subasta en 328.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de abril 
de 1991.-EJ Magistrado-Juez. Juan M. Carreras 
Marana.-EI $ccretario.-4,477·D. 

MADRID 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de ?rimen II'stancia 
número 3 de Mndrid, 

HaCe saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mil..'nto especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el numero 580/1981, promovido por 



BOE núm. 103 

«Br¡nC'O Hipolcrnrio de- España, Socjednd Anónima» 
(an{cs Banco de Crcdito a la Construcción), contra 
don Andrcs Ra!lcstcros Ríos y otros, ~n los que por 
fl'So!ución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
\Tnla en ptjblica subasta el inmueble Que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala, de 
Audiencia de este Juzgado etl forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de junio de 1992 
próximo, y diez cincuenta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el _ pactado en la cscrítura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 196A53 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día I de julío de 1992, y 
dlcz CilJCllcnt.;:¡ horns de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen lercera subasta, si no se rematáran en ninguna 
dc bs anteriores, el día 9 de septiembre de 1992, y 
011«(' cincucnla horas de su mañana, con todas las 
uem:is condicioncs de la segunda, pero sin sujeción a 
llpo. 

CondICiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipo de subasta en primera ni en segunda, pudicn
dose hacer el rem;:l!e en calidad de ceder a tcrceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a o,ctpción del acreedor ejecutante, deberán consig
nm previamente en la cuenta de depósitos y consigna
tiones que el Juzgado tiene abierta en el DBV el 50 
por 100 de! tipo expresado, sin cuyo requisito no 
M:nin admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien además hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
quC" se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo lícilador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al erédilo del aclor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse.a su ex.tinción el 
precio del remale. 

Bien objeto de subasta 

En Chiriyella (Valencia), calle Veinte {en proyecto), , 
número 4, piso 1.°, puerta 20. 

38. Vivienda pucrta 20, situada en la planta 
~egunda <111.11., con vistas a la calle Veinte (en pro
yecto), Fomla parte del cdificio en Chirivella, sefia
lndo con el número 4 de policia urbana de la citada 
calle; cs del tipo B, con una superficie útil aprox.imada 
de 6!, 71 metros cuadmdos. Distribuida en vestíbUlo, 
comedor, cad na, asco y tres domlitorios. 

Inscrita en el Registro de i¡¡ Propiedad de Torrente,. 
tomo 1.50 1, libro 102 de Chirivella, folio .97 vuelto. 
finca registral 7.916. 

Dado en Madrid a 6 dejunio de 1991.-El.secreta
rio.-4.453-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancía 

número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramila juicio 
ejecutivo numero 191/1988 a instancia de «Arrenda
mientos Financieros Inmobiliarios» contra don Juan 
Carlos Na,vas Jerez y otros, y en ejecución de senten- . 
cía dictada en ellos 'se anuncia la venIa en pública 
sub¡¡sta, por termino de v'cinte días, de los bienes 
mmuebles embarg¡¡dos al demandado, que han sido 
tasados pcricialmente en la cantidad de la primera 
finca en 10,164,000 pesetas y la segunda rn7.401.450 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
numero l. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo de 1992. a 
las once treinta horas, por el tipo de ta~ción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera. con rebaja del SO por 100 del' 
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tipo, el día 25 de junio de 1992, a las once treinta 
hotas. 

y en tercera subasta, si no se remat¡¡ra en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de julio de 1992, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condIciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en ';Cgunda subasta, que no cubran las dos terceras 
pancs de los típos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previ¡¡mente los licitadores, en la 
Mesa de! Juzgado o en el establttímícnto designado a 
tal efecto una c¡¡nlidad igualo superior al 50 por 100 
de los res.peclivos tipos de licitación; que, las suhastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día sefialado para el remale podrán 
hacer!tC posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá "citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
quc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicat¡¡rio no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el rema~e a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, )' que las cargas anteriores y 
las preferentes -si jas hubiere- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes)' sin cance!¡¡r, entendién
dose que e! rematante las acepta }' queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin d~stinarse ¡¡ 
su extinción el precio del remale. 

Las fincas objeto de licitación so~ las siguientes: 

Primera: Mitad indivisa del piso sito en Getafe 
(Madrid), calle Cíempoluc!o, número 2, escalera 
numero 2, tercero, C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, finca numero 270, folio 135, 
libro 2. tomo 760, sección segunda (tipo 1O.164.000), 

Segunda: Piso sito en Getafe (Madrid), calle Oeste, 
numero l,'segundo, numero 1. Inscrita en el Registro 
de la propiedad de GeÜlfe, al folio 83, libro 84, lomo 
851, finca 11,926 (tipo 7.401.450). -

Dado en Madrid a 22 de octubre de 199L-Et 
M¡¡gistrado-Juez.-El Sccrctario,-4.333-D. 

* 
Don Enrique Mario Lopez, Magistrado-Juez del JUl~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 788/1990, ¡¡ instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Socied¡¡d Anónima», contra doña 
ManuclaCortés Mas, don· Lorenzo L10réns Mompar
ler, don Antonio Gadea Fernandez y doña Asunción 
Fernández Sanchis, en los cuales se ha acordado sacar 

'n publica subasta, por termino de quince días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx.imo día 25 de 
mayo de 1992, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: Finca 
registral 10.157,4.411.314 pesetas, y finca registral 
10.164. 4AJ 1.374 pesetas. 

S .. 'gunda:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de junio de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audienei¡¡ de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue par¡¡ la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
septiembre de 1992, a las trece horas, en la Sala de 
Audien6a de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

('uart.L-A partir de la publicación del edicto 
podrán h~rsc posturas por escrito en pliego cerrado 
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cn la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por JO'O del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9. abierta en e! Banco Bilbao Vizcay¡¡, 
oficina 4070, e¡¡Hc Capitán Haya, número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán h¡¡cer"c las ofertas o pos
turas en e! propio actu de I¡¡ subasta y siempre que se 
acredite haber h .. 'Cho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Se1l.ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
5ub.'lSlados se encuentr<)n suplidos por las eorrespon
djente~ ceruficaciones rcgistraks, obrantes en autos, 
de manifieSto en la Sl'cretaría del Juzgado'par¡¡ que 
puedan examinnr!os los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro,- y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sín cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-No se admitirán pos!ur¡¡s en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
parles de! tipo y la terrera scrá sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los p¡¡rticipanlcs a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito tomo gar¡¡ntía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los parllcipantcs que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertaS los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tcngu la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive.' 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasl¡¡da su celebra
ción, ;:¡ l¡¡ ,misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cclc-bración o hubiese un número e~cesivo de 
subastas para el mis~o día. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 19.-Vivienda en quinta planta alta, tipo e, 
puerta I S, en la escalera que accede por el portal 
m:ayente a la avenida del País Valc-nciá. Tiene una 
superficie útil de 89 metros 96 decimetros cuadrados. 
Su frontera recae a la calle de Ramón )' C¡¡jal, y 
mirando desde ,la misma, linda: Por la derecha, con la 
vivienda puerta 9 de la escalera cuyo portal recae a la 
calle de Ramón y Caja!; izquierda, con la vivienda 
puerta 14 de esta escalera. hueco del ascensor, pasillo 
y caja de la escalera, y espaldas, con deslu·nado. 

Cuota de participación: 2 enteros 85 centesiIT)¡¡s de 
otro por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Albcrique, 
tomo 600, libro 133 de Albcrique, folio 25, finca 
J-o.157. 

Urbana. 26.-Vivienda en tercera planta alta, tipo e, 
puerta 5, de la escalera que accede por el portal 
rccaycnte a la calle Ramón y Caja!. Tiene una 
superficie útil de 89 metros.()6 decimetros cuadrados. 
Su frontera recae a la calle de ¡{amón y Cajal, y 
mírando desde la misma, linda; Por la derecha, 
pasillo y caja de la escalera, hueco del ascensor y 
vivienda puerta 6 de esta escalera; izquierda, con la 
vivienda puerta 9 de la escalera cuyo portal recae a la 
avenida del Pais Valenciá, y espaldas, con deslunado 
y hueco del ascensor. 

Cuola de participación: 2 enteros 85 centésimas de 
Otro por 100. 
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Inscripción: Tomo 600. libro 133 de AI~rique, 
folio 46. finca 10.164, 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 13 de 
diciembre de 199I,-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin lópez,-EI Secretario.-4.394-D, 

* 
Don Juan Uttda Ojeda. MagistradQ-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero '31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diCiembre de 1872, bajo el número 1.249/1989, a 
instancia del «BaIK'O Hipot«ario de España, Socie
dad Anónima». representado por' el Procurador don 
José luis Pinto Marabono. contra don José Luis Rúa 
Párdenil1as y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pUblica subasta. por término de quince dias, los 
bienes Que luego se dirán. con las siguientes condicio
nC'S: 

Primera,-se ha señalado para que tenga lugar el 
rcm:it~ en prim~ra subasta el próx.imo díti 4 de junio 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de est~ Juzgado, por el tipo de 
5.434.000 pesetas respecto de la finca registral 
número 6.256; 5.380;000 pesetas respecto de la linca 
registral ~numcro 6.264; 5.380.000 pesetas respecto de 
la finca registrol número 6.274; 5.326,(01) ~tas 

,respecto de la finca registra! número 6.250, y 
15.326.000 . pesetas respecto de la finca registral 
número 6.251. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para In sci;unda subasta el 
próximo día 2' de julio de 1992. a las nueve cuarenta 
horas de Su mañana. en la- Sala de Audiencia de este 
Juzg.1do, ron la reooja del 25 por 100 del tipo que lo 
fu.e para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 de 
scp,tiembre de 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
mañantt, en la_Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
tcrccras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores "deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid: 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
cn plaza de Castilla, sin número, edificío Juzgados 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedí. 
miento: 2459000001249/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-los títulos de propíedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las eorrespon· 
dientes certificaciones registralcs, obrantes en aut~ 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub..'lsta. entendicndose que todo licitador los acepta 
como_ bastantes., sin que pueda exigir ningun otro, y 
que fas cargas y gravámenes anteriores y los prefercn. 
tes al eredíto- del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

stptima.-Podrán hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá. verificarsc en calidad de 
ITrler a tercero. 

Octava • ..caso de que hubiere de suspenderse cua\.. 
quiel3l de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera-de este edicto. la subasta suspen
dida .. 

,Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
correspOnda al mejor ,postor, la Que se reservará en 
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depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su ca~, _ como parte del precio de, la 
~nta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido- por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten ~ que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del centro. subiendo del PiSO qUinto, 
puerta 14, tipo C. del zaguálli de la plaza de Espana. 
señalado con el número 4. Con distribuciÓn interior 
propia paro habitar, tiene una superficie construida de 
131 metros 97 decímetros cuadradOs. Cuota de ~rti
cipación: 2 enteros 37 centésimas por 100. La 
vivienda descrita figura inscrita, en el Registro de la 
Propiedad de Torrentc número 2. al tomo 12,886, 
libro 81 de Piaum, folio 16. finca número 6.256. . 

Vivienda de la derecha.- subiendo por el piso 
terecro, puerta 9, tipo C. del zaguán de la plaza de 
España. señalado con el numero 5, Con distribucióll 
interior propia para habitar, tiene una superficie 
construida de 131 metros 79- dc<:lmctros cuadrados. 
Cuota: 2 enteros 36 cenresimas por 100. Inscrita en el 
Rl-gistro de la Propiedad de Torrente, al tomo 1.886, 
libro 81 de Picaña., folio 40, finca numero 6.264. 

Vivienda del centro, izquicrda. subiendo por el piso 
terccro, puerta 11. tipo E. del zaguán de la plaza de 
España, señalado con el numero 5. Con distribución 
propia para habitar; tiene unti superficie construida de 
131 metros 78 decímetros cuadrados. Cuota de parti. 
cipacíón: 2 enteros 36 centésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrentc número 1, al 
tomo 1.886. libro 81 de Picaña. folía 70, finca número 
6.274. 

Vivienda de la izquierdá, subiendo del piso cuarto, 
puerta 10. tipo A, del zaguán de la plaza de España, 
señalado con el número 4. Con distribución propia 
para habitar; tiene una superficie construida de 127 
nietros I decímetro cuadrados. Cuota: 2 enteros 28 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente número 1. al tomo ¡ .851, libro 
80 de Picaña, folio 248. finca número 6.250. 

Vivienda de la izquierda, izquierda, subiendo del 
piso quinlo, puerta 13, tipo A; del zaguán de la plaza 
de España. señalado COn el número 4. Con distribu
ción propia para habitar; tiene una superficie- cons.
truida de 127 metros I decímetro cuadrados construi· 
dos. Cuota: 2 enteros 28 centesimas por lOO. Inscrita 
cn el Registro de la Propiedad de Torrente numero 1, 
i.l1 tomo 1.886, libro 81 de Plcaña. folio 1, tinca 
registral número 6.251. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1991.-EI 
Maglstrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Sccreta~ 
ria.-4.429-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hágo saber: Que en es.te Juzgado se s.iguen auto~ de 
procedimiento judidal s.umario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 69/1990. a instancia 
de «Banco de Crédito Agricola. Sociedad Anónima»" 
representado por el Procurador don Argimiro Váz· 
quez Guillén. contra don Enrique Jose Tojo Blanco y 
doña .Peregrina Lens Andón, en los cuales. se ha 
acordado sacar -a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las. siguientes 

Condiciones 

Primern.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efcctuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza, la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes. fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de junio de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 50.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior, 
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Segunda subasta: Fecha 13 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de lidtadón: 37.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercero subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992. a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo se,i'lalado para la primera y segunda 
subastas., y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al :20 por J 00 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguicntes datos: Juzgado oc 
Primcra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, ediflcio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000069/1990. En tal supuesto dcberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
. Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó_sitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas cn 
la condídón sexta del prescnte edicto. sin cuyo 
requisito no scrá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efCcCtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley HipotCC'.lria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta -del 
artículo 131 de la ley Hipolecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al- credilO del actor conti
nuarán subsistcntes, entendiend()S(' que el rematante 
las acepta y queda !;ubrogado en la respons.'lbílidaJ de 
las mis.mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septíma.-Caso de que hubiere oc~uspenderse cual· 
quiera de- las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habit, scgún 
la condición primcra de este edicto, la subasta suspen
did;¡. 

Ocfava.-Se devolverán las consignaciones cfectua· 
das por los participantes a la subas.la. salvo la que 
corresponda al mejor poslor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimicnto d~' la obli· 
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 

,venta. 
Novena.-5i se hubiere pedido por l.'l acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna+ 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubíeren cubierto con sus 'ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mísmas, 

Bien objeto de subasta 

Tojal denominado «Granx&», de Rois (La Coruña). 
dc 108 ferrados de cabida, aproximadamente. igual a 
2 hectáreas 43 áreas. Sobre la linea construida en su 
sector centro ha sido construida una nave industrial. 
compuesta de planta baja y sótano, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Padrón. al tomo 481 de! 
archivo, libro 124 de Roís" folio 75, finca rcgistral 
numero 13.361, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 30 de ener'o de-1992.-EI Magis· 
trado-Jucz. Juan UCl'da Ojcda.-EI Secretario.-4.424-0. 

* 
Don Luis Martin Contreras, Secretario Judicial del 

Juzgado ·de Primera Instancia numero J7 de 
Madrid, 

Por· medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedjmíento sumario hipotecario, 
número 826/1987, promovidOS por Caja Postal de 

¡ 
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Ahorros contra «Carrasco Muñol de Vera, Sociedad 
Anónima» (C'AMUVE), en los que por resolución de 
esta kcha se ha acordado la venta en pública subasta 
dd inmueble que al final se describe, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso. señalándose para 
los actos de los remates los próximos dias 29 de 
mayo, 26 de junio)' 14 de julio, a -las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
ri.giéndoSC' para dichas subastas las siguientes condi
cIOnes: 

<1) Respecto a la primera subasta, servirá de tipo 
la suma de 5.282.000 pesetas en que fueron tasados 
los bj~nes a efectos de subasta, no admiticndose 
posturas inferiores a la expresada cantidad. 

b) En cuanto'a la segunda subasta servirá de tipo 
el anteriormente señalado con la rebaja del 25 
por 100. 

e) Para el caso de celebrar!>e la tercera subasta, 
ésta sera sin sujeción a tipo. 

d) Los que des~n -tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cuatQuier sucursal 
dd Banco Bilbao Vizcaya. a favor de este Juzgado y 
número de autos, col 20 por 100 del tipo expresado, sin 
(:uro requisito no seran admitidos a lidtadón. 

e) . El remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

O Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la n'gla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
que se cntendera que todo licitador acepta como 
ba!.tante la titulación. y Que las cargas o gra\'ámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, aVcredito 
del actor continuarán subsistentes. el1tcondiéndosc que 
el r.::matante los .acepta y queda subrogado en. la 
r<.>sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto pe subasta 

Local en' planta baja entre los portales 3 y 4 del 
edificio en Cáccrc~ al sitio de Campofrio. Que tiene 
frent<.> a calle innominada, de la barriada de la Pinilla. 
Superficie: 146 metros eua&ados. Inscrito en el 
ReglstlO de la Ptopicdad número I de Cáceres. al 
folío 34, líbro 546. finca registral numero 29.586. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESlado», «80letin Oficial de la Comunidad de 
Madrid", «Boletín Oficial de la Provincia de C1iccres» 
y po.ra su inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a 3 de 
febrero de 1992.-EI Secretarío, Luis Martin Contre
ras.-4.332-0. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prot ... "'dimiento espe-cial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero 1.980/1990, a instancia de «Banco Hipoteea
rio de E!>paña, Sociedad Anónima», contra don José' 
Antonio Morales Vivancos. en los cualeos se- ha 
acordado sacat a pública subasta. por término de 
quince' dfas, el bien que 'luego se dirá, ,con las 
siguienl<.>s condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en prim{'f:l subasta el próximo día I de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañ<!na, en 
la S'lb de Audi{'ncia de es\{' Juzgado. por e1 tipo de 
2.338.805 pesetas. 

&"gunda.-Para el supuesto d{' qU<' resultare desierta 
, la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 

próximo dia 13 de julio de 1992. a las n"eve veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. con ta rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera, 

T erc('ni.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
!.l:il2lado para la lt'rcera subasta el próx.imo día: 21 de 

'l.;:"ptiembrc de 1992, a las diez diez horas de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suj, .. ción a tipo. . 

Cuarta.-A panir de la publicadón del edicto 
podrán hacerse posturas por,escrito en pliego cerrado 
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en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de esle Juzgado. 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070. calle Capítan Haya. número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambicn poclnin hacerse las ofertas o pos
luras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
aCf\.'dite haocr hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-LQ<i títulos de propiedad de los inmuebles 
suooslados se encuentran suplidOS por las corrC'!>pon
dicntes certificaciones registra les, obrantes cn autos, 
de manifiesto en la Secretada del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dC'SCCn tomar pane en la 
subasta, cntendicndo!>C que lodo licitador los accpta 
como bastantes. sin que pucda exigir ningún Otro. y 
que las cargas y gravámencs anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y .queda subrogado en la 
nCt'Csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remjltc. 

&ptima.-No se admítiran posturas en primera y 
!>l.'guuda !.ubastas que sean inferiores a las dos tereeraS 
partes de! tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Cktuva.-Las posturas podrán hacerse en ealidad de 
ceder el r~mate a un tercero. 

No\·ena.-Sc- devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la \ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como gamntia del cumplimiento' de la obli. 
gación y, en su caso, como Parte del precio de la 
venta. ... 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en d{'pósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan npro\'echar el remate los 
otro,> pol>tores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores panicí
pen en la subaSln aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogandose en la responsabilidad "'Que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las trcs subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dcnJro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubic-se un número ex.ceslvo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

12. Numero 115.-Vivienda en primera planta Es de 
tipo H. Tiene una superficie construida de 95 metros 
cuadrados Y útil de 76 tnE'tros 70 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo,. oomcdor-<'Star. tres dormitorio!.. 
cocina, baño. lavadero Y terraza solana. Linda: Frente,' 
rellano ik' escalerns: derecha, vivienda tipo G de su misma 
planta; izquierda. vivienda tipo I de su misma planta, y 
fondo, avenida de losé Antonio. Interionnente linda ron 
patio de luces. Coeficiente: 1,43 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro, dichos tomo, libro e 
insaipción. folio 236, finca número 23.915. 

y para -su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESlaJo~. expido el presente, que firmo en Madrid a 6 
de febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin lripez.-EI Secretarío.-4.398-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, . 

Hace saber. Que en este JU7gado de mi cargo. hajo 
el núml'ro 1.116/1986, -se sígu1.'n autos de enajenación 
de bienes de incapaz, a instancia del Procurador señor 
GUinea y Gnuna. en representación de don Antonio 
López .-\yllón Manuel de Benavidl.."S, contra Ramón 
Lopez Ayllón Manuel de Benavides. en cuyas actua
ciones St! ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subastaJas .. iguientes fincas: 
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Bienes objeto de subas~ 

1. Una cuana psne indivisa del piso primero, 
k'tra A, exterior, de la casa sita en Zaragoza, calle 
Mariano Barbasán. 18. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, al tomo 3996, libro 306. 
sección cuarta, folio 82. finca numero 22.697, inscrip
ción primera. 

2. Una cuarta pane indivisa del piso primero, 
Iclra 8, exterior, de la casa sita en Zaragoza, calle 
Mariano Barbasán, 18. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza. al torno 3.996, libro 306 de la 
sección cuarta, folio 81. finca numero 22.697, inscrip
ción primera. 

3. Cuarta parte indivisa de la vivienda número 
10. o piso primero, número 6, de la casa síta en· 
Madrid. calle Alcala, numero 170. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número I de Madrid, al 
libro 953, folio 100, finca número 30.161, inscripción 
Quinta. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eMe Juzgado, sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
número 66, tercera planta, el próximo día 29 de 
mayo, a las once lreinta horas, con arreglo a las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate sera de 701.500 pesetas 
para el piso primero, A. en calle Mariano Barba~n, 
de'2aragoza; 600.800 pesetas para el ~so primero. B. 
de la calle Mariano Barbasán, de Zaragoza, y 
3.410.500 pesetas para el piso en calle Alcalá, de 
Madrid, sin que se admitan posturas Que no cubran el 
tipo de la subasta. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcnin los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a fayor 
de este Juzgado. y de los autos número 1.226/1986, el 
20 por 100 del lipo del remate. 

Tercera~"'Podr:án hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad de 
Ceder a un tercero •. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acret.'dor las consignaciones de los postores que no 
fl'Sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
(¡("ación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformar!>e con ellos. sin que puedan exigir otros. 

5eptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que conste y su publicadón en el «Boletín 
Ofi'cial del Estado,., expido el presente en Madrid a 10 
de febrero de 1992.-EI Secretario.-4.342-D. 

* 
Doña Aurora Elósegui Sotos. Magistrada-Juez titular 

dd Juzgado de Primera Instancia número 51 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
In!.tancia número 51'de mi cargpo, y bajo el número 
233/1989, se siguen autos de juicio de cognición a 
instancia de «citibank España, Sociedad Anónima». 
repr(,':'.Cntado por el Procurador don Antonio Barreiro 
Meiro Barbero, contra doña María Cinta Macias: 
Rehollo y don José Antonio Cornejo ('arrasco, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por proveido del 
dia de la fecha acordé sacar a la venta en primera y 
publica subasta, y por termino de veinte días,: el bien 
embargado a los demandados que a continuación' se 
relaciona: 

Urbana. Píso I.Q A, en Huelva, calle Dieciocho de 
Julio, )~O)' 8crdígón, con una superficie de 89,93. 
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metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Huelva-dos al tomo 1.409, libro 750, folio 45, 
finca numero 38.731. Para el acto del remate habrá de 
tener lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se han sef¡aJado los próximos dfas: En primera 
subasta el día 5 de junio. a las doce horas, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta la suma de 
8.500.000 pesetas en que fue valorada la finca embar
gada. Para la segunda subasta se señala el día 3 de. 
julio., a las doce horas. con una rebaja del 25 por 100 
de tasación, debiendo regir para la celebradón de la 
misma idénticas condiciones que para la anterior. 
Para la celebración de la tercera subasta se senala el 
dia 15 de septiembre, a las doce horas, siendo esta 
Icrc~m subasta sin sujeción a tipo. 

Para (lOder tomar parte en la sub8.sta deberán los 
posibles licitadores consignar previamente mediante 
ingreso cn el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana de 
la c~l1c Basílica. número 19. de Madrid. una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 del avalúo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo intcrvenir en 
calidad de ceder a terceros. Y para. Que conste y surta 
los efectos oportunos. expido ~l presente para su 
publicación en el «Bo!etín Oficial del Estado». Doy fe. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Aurora Elósegui '5otos.-E1/la Secre
tario/a.-4.409-D. • 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

n.umcro 5 de 105 de Madrid, 
~ 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi cargo, bajo 
el número 300/1989, se siguen autos de ejecutivo
letras dc cambio. a instancia del Procurador don 
Albito Martinez Diez. en representación de «G.D.S. 
Cusa Entidad de Financiación, Sociedad Anónima»" 
contra. dona Nativida~ Gómez Lucas y don Miguel A, 
Garda Arribas. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta., por término de veinte días 
y precio de su aval, la siguiente finca embargada a los 
demandado don Miguel Angel Ga¡-{'ia Arribas y doña 
Natividad Gómez LuC'llS: 

Piso {e¡-('ero, letra A, en la planta tercera o quinta de 
construcción. de acceso por la escalera' izquierda de la 
casa número 7 de la calle Montccarlo, en el conjunto 

-rcsidcnci?1 «Parque Estoril b~, de Móstoles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mósloles número 2. 
al tomo 779, libro 714, folio 169, finca núme
ro 62.q30. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg¡¡do, sito en calle Capitán Haya, número 66, 
Madrid, el próximo dia 2 de junio de 1992, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

primera.-EJ tipo del remate será de 9.492.345 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partCS.de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la Iícitadón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
'celebración, .depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto c9n.aquél. el 20 pbr 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hace~ el remate a calidad de ceder 
a un tercero: 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acrcc-dor. las consignaciones de los postores que no 
resullaren· rematantes y que 1-0 admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de: propiedad, suplidos por certi
ficacrón del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

. SCptima.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
prefenmles. si los hubiere, al crédíto del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 7 de julio de 1992. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de! remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 15 de septiembre de ! 992, a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Mádrid a 27 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI ~retario.-4.392-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 2 
de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid. bajo el 
número 1,720/1990, instado por e! Banco Hipotecario 
de. España. contra don Vicente Moreno Sánchez y 
doña Matildc María Dolores Carrasco y «Guadalqui
vir de Viviendas. Sociedad Anónima», se ha acordado 
nOl.ificar y requerir a «Gualdaquivir de Viviendas, 
Sociedad Anónia» para que dentro del plazo de dos 
dias, hagan efectiva la canlÍdad reclamada que segui
damente se indica, derivada del incumplimiento de la 
obligación asegurada con la hipoteca. 

la cantidad rá:lamada en el procedimiento 
asciende a 467.389 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
«Guadalquivir de Viviendas, Sociedad Anónima)), 
libro el presente, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 28 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Jucz, Enrique Marin López.-EI 
Sceretario.-4.397-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid. en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido en este Juzgado con el número 554/1986, a 
instaricia del Procurador señor L10rens Valderrama, 
en nombre y representación de «Banco de Crédito 
IndlJ.!otrial, Sociedad Anónima»" contra «Papelera de 
Játiva, Socicdad Anónima», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes ,hipotecados que más abajo se describen, por el 
precIO que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a·conlÍnuación. 

El remale tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en !os días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día !O de junio de 1992 y 
hora de las once quince de su mañana, por e! tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
39.560.000 pesetas, no admitiendose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso· de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día ¡ 5 de julio de 1992 
y hora de las once quince de su mañana, por el 75 por 
! 00 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tc¡-{'era y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ní se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el dia 9 de septiembre de 
1992 y hora de las once quince de su mañana, sin 
suj\:ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de- plaza 
de Castilla, numero l. cuenta corriente de este Juz
gado número 14000--4. el 50 por ~OO del tipo estable-
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cido en cada caso, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podran hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa de! 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Terc:cra.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a del arth:uto 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el ft.'mata¡;lte los acepta y queda subrogado en la 
responsabílidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
eroer a tcrcero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 

. notificación de la aprobación del rema'te. 
Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 

subasta el día señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará e! mismo día y hora 
de la semana siguiente y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de ""Subasta 

Una fábrica denominada «Torre Uoris», destinada a 
la fabricación de papel. situada en Játiva, partida Pla 
Mezquita; que ocupa. con sus ensanches., algunos de ellos 
destinados a huerto y otros a depósito de materiales., una 
extensiÓn superficial de I hectárea 26 áreas 50 centiáreas. 
La parte fundamental de la fábrica la constituye un 
edificio de dos plantas, de tres naves cada planta, una 
alargada en la parte sur. de 74 metros, y dos. \.ina a 
continuación de otra, unidas a la anterior y en la parte 
norte. de 22 metros·de longitud, teniendo las tres la 
misma profundidad de JO metros. El conjunto ocupa 
una exlcn5Íón de J.J 80 metros cuadrados. Independien
tcmente de esta edificación, y al sur de la nave principal, 
csCin los depósitos de agua; en la parte este. y ya en el 
linde, el pozo y los aseos. de forma irregular, ocupando 
una extensión de 49 metros cuadrados. y al norte, cerca 
de las naves traseros, otro edificio. !ambien regular, 
donde están instaladas las dinamos con electromotor. 
125 ev, ocupando una extensión de 36 metros cuadra
dos. El total edificado en planta baja son t .265 metros., 
sin incluir los depósitos de agua, yen la planta alta lo 
cdífícado coincide con las naves principales, o sea, 1.180 
metros cuadrados. La maquinaria prinCIpal adscrita al 
servicio de la fábrica está constituida actualmente por la 
instalación para la fabricación de pastas y por una linea 
completa para la fubricación de papeles dúplex. Se 
con!oigna asimismo que la hipottXa se extienda por pacto 
expreso a todo cuanto se menciona en los aniculos 109, 
110 Y 111 de la ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Játiva, al folio 
198 vuelto. del tomo 467, libro 158, número 15.782. 

y para el caso de no poderse llevar a ·cabo la 
notificación a los demandados acordada en aUIOs, que 
sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial ·del 
Estado». se expide el presente en Madrid a 4 de marzo 
de 1992.-E! Magistrado-Juez.-la SccrctarÍa.-4.365-D, 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario del Juzgado 

de- Primera Instancia numero 19 de Madrid, 

Hace saber: Que'en este Juzgado. y con el nUnlero 
1.434//1986, se siguen autos dc procedimicnto judi
cial de- secuesiro y posesión interina dc finca hipoto::-
cada, a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
SOl·iedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabolto, contra don Victo
riano José Cánovas Verdu y doña Maria con Esplu
gues, en los que. por resolución de este di'a, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez. si fuese- necesario, y 
por el término de quince dias h<ibilcs y precio fijado 
para ello en la escrilUra de hipoteca para la primera; 
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con la rebaja del' 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca Que al final se 
dcscribira, para cuyo acto se han senalado los siguien· 
tes días: 

Primera subasta: El día 4 de junio de 1992, a las 
doce cinCuenta horas. 

Segunda subaSta: El dia 2 de julio de 1992, a las 
once horas. 

T crcera subasta: El dia 10 de scptiembre de 1992, a 
las diez horas. 

Condiciones 

Prirncra.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
50uma de 3.699336 pesetas, para la primera: para la 
segunda subasta, el tipo de la primera, con la rebaja 
del 25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tonTar parte en la miSma es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la Cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito e'n plaza de Castilla, 
edificio Juzgados. , . -

Tcrcera.-No sc admitirán posturas en primera' y 
~gunda subastas que sean inferiores a las dos tcrccras 
par1~s del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado, consig. 
nando previamente el 50 por 100 del precio tipo de la 
subasta en la euenta provísional de conSignaciones de 
la Caja Postal de Ahorros. sita en el ediftcio de lOs 
Juzgados- de plaza de Castilla, Madrid. 

Qulnla.-los autos y la certifiq¡ción del Rqistro de 
la Propiedad a que_ se refiere. la regla cuarta del 
¡¡rtículo 131 de la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto eri la Séeretaria del Juzgada: 1"lra que puedan 
examinarlos los Que Quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose. además. Que todo licitador accpta 
como bastante la títulación, sin exigir ninguna otra. 

Scxta.-las cargas o gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubicre, al crédito del actor conti
nuanin subsistentes. entendíénoose Que el rematante 
lo!> acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dstinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-E1 ,remate podrá hacerse a calidad de 
ccdcr a tercef9. ' 

Octava.-Caso de 'suspcndersc-las subastas señaladas 
por fuerza mayor. las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves habíl a su senalamiento. a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos sc-nalamientos a don Victoriano José' Casa· 
nova Verdú y doña Mana ColI Esplugues, a los fines 
de- dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 
131, Teg.la séptima, de la ley Hipotecaria. 

Departamento 3.-Vivienda en la primera planta_ 
alta alzada, o piso primero, centro,- puerta número 2, 
de- tipo B; mide 8S metros 35 d&imetro5 cuadrados 
de supcñlcíc útil y 112 metros cuadrados de superficie 
construída; se Compone de veslihulo, pasillo, salón 
coilledor con terraza, cocina' con tendedero, tres 
dormitorios, uno de ellos con armario empotrado, un 
bano y un aseo. linda: Frente, rellano, hueco de 
ascensor y vivienda tipos e y A de la misma planta; 
derecha, entrando, vivienda tipo -e de la misma 
planta; ízquierda. la .calle Primo de Rivera, y fondo, 
la calle- en proyecto. Cuota de partícipación de 5 
enteros 33 centésimas por 100. Inscrita en el-Registro 
de la Propiedad de Onteniente (Valencia), tomo 386, 
libro 24, folio 213, finca registral numero 2.499, 
inscrípción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1 992.-E1 Secreta-. 
rio, Manuel Cristóbal Zurdo.-4.428-D. 

* 
Don Enrique MarIn Lópcz, Magistrado-Jucz'del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial ley 2 
de dicíembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
número 143/1989, instado por el .Banco Hipotecario 
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de Espana. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Albita Martinez Diaz contra don 
Luis de Alba Muñoz y otros. se ha acordado notificar 
a don Francisco Gómez Femández y dona Ana Maria 
Onala Quintero, que se han señalado subastas de la 
finca objeto de ejecución numero 30.846 para las 
fechas siguientes: 

Primera: 19 de enero de 1993. a las trece horas. 
Segunda: 16 de febrero de 1993, a las trcre horas. 
Tercera: :!3 de marzo de 1993, a las trece horas. 

La finca objeto de ejecucíón es la sita en Federico 
Garcia Larca, numero 21, 8.°, C. Algeciras. 

y para que sirva de notificación a don Francisco 
Gómez Fernández y dona Ana Maria Ortala Quin
tero, libro el presente, para su publicación en el 
«BoleHn Oficial del Esta,do», en Madrid a 9 de marzo 
de I 992.-EI Magistrado.Juez, Enríque Marin 
lópez.-EI Secreta.ío..-4.399·D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.207/1991, a 
instancia del «Banco HipoteC'ario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jo!.C Luís: Pinto Marabotto, contra don Adolfo Garcia 
Merchán, doña Angustias Garcia de Cózar e (dnator 
Hotel Mar. Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por té.mino de 
quince días. el bien Que luego se dírá, con "las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha ~ñal .. \do para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de junio 
de 1992. a las doce treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Ju~do, por el-tipo de 
570.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto deque resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 7 de julio de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. -. 

Terccra.-Si resultare deSierta la segunda, se ha 
sci'lalndo para la tercera subasta el próximo día 8 de 
septiembre de 1992, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujctión 
a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terectas partes del tipo. ' 

QiJinta.-Pura tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar PTevia
mente el 20 por 100 -del tipo, para ser admitidos a 
lícitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

los dCPÓ~lOS deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz~ 
gado de Primera Instancia número,.)l de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000,de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin numero, edíficio Juzgados 
Instrucción y Penal Numero de expediente.o procedi~ 
mlc-nto: 245900000t20791. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran'suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendicndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda ex.ígir ningún otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al eredito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes )' sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sémima.-Podrán -hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. .. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspendcrse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábndo hábil. según 
la condIción primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

No\'cna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
(:orfl'\ponda al mejor postor. la que se resen'ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
"cnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aert.'Cdor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten 'f que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de '141 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el ·edificio «Puertomar Il:». iD. 
complejo «Valdelagrana», en El Puerto .de Santa 
María. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Puerto de Santa María número l. tomo 781. libro 
343, folio 25, finca 13.615, inscripeión segunda. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1992.-EI Magis-
trado-Juel, Juan Uceda Oj~.-La Secretaria.-4,425-D. 

* 
Don Enrique Marin lópe¿. Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen áutos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131' de la 
ley Hipotecaria. bajo el número 2.686/1991, a instan
cia de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra Carlos Elguer Belít'f y Claude 
Pardo'Ja"'aloye~ en los cuales se ha acordado sacar a 

. ,pública subasta, por término de veinte días. el bien 

¡
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en primera r.ubasta, el próximo dia 7 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 57.125.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de noviembre de 1992. a las nueve 
treinta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgad.o, con la rebaja del 25 por 100 d~1 tipo 
~quc 10 fue para la primera. 
. Tercera.-Sí resultare desíerta la segunda. se ha 
señalado para la tcrc-cra subasta el próximo dia 9 de 
dicíembre de 1992. 'a las nueve treinta horas de su 
manana, en la $ala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujccíón a tipo. 

Cual1a.-En las subastas primero 'y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
,com.'SpoRdiente.. .. 
I Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

¡subastas. los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo para ser ~dmitidos a 
lícitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
'subasta respecto al tipo de la .. seij;unda, slIma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con~ 
signacíones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapÍlan Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificaciones registralcs. obrantes en autos., 
de manifiestO en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
les al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin! 
ción el precio del remate. 
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Séptimn .. -Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse .en calidad de 
ceder a len:;ero, con las reglas que establece el artículo 
131 de· la -Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para' el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
sublistas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciQn,es efectua
das por los participantes en ·Ia subasta, Salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, eamo parte del precio de la 
venta: .' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los par~icipantes que así lo acepten,y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subas\ól" por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígadón y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre poI' el· orden de los mismos. 

Undeeima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de- las súbastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla' 7,3 del articulo 131. 

Bien objeto 'de subasta 

Finca sita en Madrid,' Parque Conde de Orgaz, 
ronda de la Avutarda, 14. Consta de cuatro plantas: 
la sótano, de 186,90 metros cuadrados~ la planta 
baja. de 164,40 metros cuadrados; planta primera, de 
189,33 metros cuadrados. y, la planta segunda, de 
53,59 metros cuadrados. Construida sobre una par
cela de 902,22 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nümero 33 
de Madrid, al folio 94, tomo 1.445, libro 100 de 
Canil!a~"sección 3.a, finca 5.661. 

y para su publieadón en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-4.454-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MagistradQ-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen alitos de 
procedimiento judicial sumario dc la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.385/1991, a 
instancia -del «Banco Hipotecario dc España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Joaquín Cue
vas Lópe? y doña Maria- del Carmen Jurado Jimenez. 
cn los cuales se ha acordndo sacar a pública s.ubas.ta, 
por término de Quince dias, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condlci~nes: 

Primcra.-Sc ha señalado ¡)ara Que tenga Jugar el 
reOlme en primera subasta el próximo día 3 de junio 
de 1992~ a las diez. diez horas de su mañana, en la 
Sala de Alldiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.264.000 pesetas. 

Segunda.-Para ct supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 15 de julio de 1992, a las diez CU:lrenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaía del 25 por 100 del tipo Que lo 
fuc para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sdalndo para la tercera subasta el próximo día 16 de 
septicmbre de J992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suíeción a tipo. 

Cuarta.-En las suhástas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean infcriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta ,cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo. de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao' Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin nümero. i.."dillcio JU7gados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000001385/1991. En mI supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar' parte en la 
subasta, entendicndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda "exigir ningün otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para e! siguiente sábado hábil. segün 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen-
dida.' . , 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por cf acreedor hnsta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten)' que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig.1ción y descaran aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En $anlücar de Barrameda (Odiz), residencial 
{(Hu'crta de la Ermita», bloque 2, piso primero, letra 
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de SanJúcar 
dc Barrameda, al tomo 881, libro 499, folio 4, finca 
f'C'gistraJ número 24.518, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1 992.-El 
Magistrado-Jucz, Juan Ueeda Ojeda.-la Sccreta
ria.-4.427-D, 

* 
Don EJ!rique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primsra Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el' procedimiento judicial Pr. 
suma. hip, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid, bajo el número 2.328/1991, instado por el 
«Banco de Credito Agricola, Sociedad Anónima», 
contra «Sociedad Cooperativa Andaluza Solyflol'». se 
ha acordado noti/)car y requerir a «Sociedad Coopera
tiva Andaluza Solyl1om, para Que dentro dc-l plazo de 
diez dias., hagan efectiva la cantidad reclamada que 
scguidanl('nte se indica, derivada del incumplimiento 
de la obligación asegurada con la hipoteca. . 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 7,220.000 pesetas de principal, 731.442 
pesetas de intereses y 720.000 para costas y gastos. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
(,SoCIedad Cooperativa Andaluza Solyl1or», libro el 
prcsente, para su publicación en el «Boktin Oficial 
del Estado», en Madrid a 26 de mano de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-4.393-0. 

EOE núm. 103 

El Maglslrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nümero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado" de mi cargo, bajo 
el numero 246/1988 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro, a instancia de «Banco Hipotcca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pinto Marabotto, contra la finca 
Que se dirá. en reclamación de credito hipotecario, y 
de cuyo inmueble es propietario el demandado don 
Jose luis Rodríguez Nuñez, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
{{'rmino de Quince dias y precio de su avalüo, la 
siguiente finca: 

En Tabernes Blanques (Valencia). Edificio en las 
calles Reyes Católicos y Colón, vivienda en el cuarto 
piso, rccayente al frente derecha, puerta 11. tipo A. 
Tiene una superficie ütil de 85 metros 96 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente y derecha, los generales del 
edificio; izquierda, rellano de escalera y vivienda 
puerta 12; fondo, reUano de escalera y las dos vivien
das de este rellano. Inscrita en el Registro ,de la 
Propiedad de Valencia, numero 5. tomo 946, libro 45 
de Tabcrnes BlanQues, folio 172, finca 3.769. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo 29 de mayo, a las doce horas, 
con ar.reglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.480.000 
pesetas, poctado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta de 
consignacioncs 2441 del BBV, Juzgado o estableci
micnto destinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del 
rema.te. 

Tcreera.-la cantidad depositada para to'mar parte 
en In licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acrcrdor, 
a efeclOs de que, si el primcr adjudicatario no 
cumpliése sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y 10<; 
preferentes, si los hubiere, al erCdito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los aeepm, quedando subrogado en la responsabilidad 
de los' mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a ca!idad de ceder a 
un tercero. 

Scptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del termino de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 10 de 
julio, a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 de aqUélla, y de rcsultar desierta la segunda, 
se señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
ti tipo, el próximo 4 de septiembre, a las doce horas, 
Y- con vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la scgunda. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 30 de marzo de 1991.-El Magistrado
JU\'1.-EI SccretariO.-4.434-0. 

* 
Doña María del Pilar Malina Lópcz, Scrwaria del 

Juzgado de Pl"imera Instancia número 3 de Jos de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. y bajo 
el numero 78911988, se tramita procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecilria. 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada Por el Procurador senor Aráez 
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Mnrtíncz, con Constructora de Pisos y Apartamentos. 
sobre reclamadón de préstamo hipotecario, en el que 
en el dia de la fecha se ha dictado la siguiente 
resolución: 

La Secretaría doña Maria Pilar Molína López 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

En Madrid a 30 de marzo de 1992, Por presentados 
los anteriores escritos por el Procurador señor Aráez 
MarHnc-z en fechas 20 y 2.8 de febrero de 1992, únase 
n los autos de su razón y, conforme a lo solicitado, 
!levese a cf('(1o el requerimiento de pago de la parte 
demandada «Constructora de Pisos y Apartamentos, 
Sociedad Anónima», por medio de edictos que se 
p:Jblicarán en el «Bolctin Oficial del Estado», tablón 
de anuncios de esle Juzgado y Juzgado Decano de esta 
sede, a fin de que en el ténnino improrrogable de diez 
días s::llisfaga al demandante, Caja de Ahorros y 
Monte de piedad de Madrid, las responsabilidades 
rcrlamadas, con la advertencia de que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios a que. hubie~ lugar en 
derecho, que ascienden a 45.419.877 pesetas de prin
cipal. haciendo entrega de Jos despachos librados al 
Procurador actor para su diligenciado y posterior 
repone. . 

Así lo propone y firma la Secretaria que sus-
crioc.-Conforme: El Magi,strado-Juez. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Maria del Pilar Malina López.-4.48S-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 19 de los de Madrid, 

Hago· saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 192{1989, a 
instancia de la Procuradora doña Susana yrazoqui 
González, en tepresentación de «BNP España, Socie
dad Anónima», contra doña Justa Gómcz Valiente y 
don José López García, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en publica subasta; y 
por término de veinte dlas, de los bienes inmuebles y 
por el pn,<,io quc al final del presente se indican, bajo 
!as siguientes CQndiciones: 

Primera.-Ln primera subasta se celebrará el pró
ximo día 4 de junio de 1991, a las diez cincuenta 
horas, sirviendo de tipo el precio de valo,ración por el 
quc han sido tasados dichos bienes, sín Que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
parles de dicha suma. 

Scgunda.-Para e! caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la ~cgunda subasta el, próximo dia 2 de julio de 1992. 
a las once cuarenta horas, con rebaja del 2S por 100 
del valor de tasación, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos lerceras partes de este tipo. 

Tetcera .... Para el supuesto·de que no hubiere posto
rC's en la segunda subasta, se señala eI·próximo día 10 
de septiembre de 1992, a las once veinte horas, para~ 
la 'cclebración de la ,tercera subasta, sin sujeción a lipa 
alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Capitan 
Haya, número 66, 4.8 planta, de esta c;apital. , 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los licita· 
dores debr'rán consignar en la cuenta de Depósitos y 
Con~ignacioncs de este Juzgado una cantidad igual o 
superior al 50 por 100 del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo, juntamente 'con el resguardo del importe de la 
consignadón, abritndose en el acto del remate y 
surtiendo los mismos efectos Que las que se realicen 
en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de la finca que 
se saca a subasta se encuentran de manif.esto en la 

.Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la ·subasta, quienes deberain conformarse con 
los mismos, sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 
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Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subshtentes, sin Que se dedique a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta. quedando subrogado en las 
responsabilidades y obligacíones que de éstas se 
deriven. 

Fincas objeto de subasta 

Rústica, lÍerra de riego. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Mula, tomo 441, libro 91, folio 98. 
Finca número 11.840. 

Rústica. Inscrita en el mismo Registro. tomo 152, 
libro 41, folio 123. Finca numero 6.717. 

Precio tipo de valoración: 5.500.000 pesetas. 
Rústica. Inscrita en el mencionado Registro, tomo 

625, libro 19, folía 5. Finca número 2.354. 
Precio tipo de valoración: 2.500.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves hábiJ 
y a la misma nOta. 

y para que sirva asimismo de notificación en forma 
a los demandados doña Justa Gómez Valiente y don 
Jose López Garcia, con domicilio en calle León 
Saavcdra, número 23, en Mula, libro el presente en 
Madrid a 3 de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Sewetario.-4.457-D. . 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Queen este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo DI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.487/1990. a instan
da dc Caja de Ahorros, contra don José Luis Robles 
Bouso y doña Maria Carmen Peña y ()tra, en los 
cuales se ha acordado saear a pública subasta, por 
término dc veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

P.,.¡mcra.-Se ha jCñalado para que tenga lugar el 
rcmate, en primera subasta, el próximo día 27 de 
octubre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JU7.gado, por 
el tipo dc 124.000.000 de pesetas. . 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de enero de 1993, a las diez cuarenta 
horas dc su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para Ja primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
febrero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no -cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta rcspeeto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con-
si¡naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
prescntando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes ,ccrtirl<:aciones registrales, obrnntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan e"aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin Que pueda ex.igir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ~mate. 

Stptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
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ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
J3J de la Ley Hipotecaria. 

Qctava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCIón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suoosta susjX'ndida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas par;) el mismo día. 

NO'icna.-$c devolverán las consignaciones efcrtua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda ni mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DC-cima.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierlo con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcscaran aprovechar el remafe los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sciialamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafO de la regla 1.<1 del articulo 131. 

Bien objeto de -subasta 

En Leganes (Madrid), calle Ramón y Cajal, numero 
16, edificio que consta de dos plantas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Lcganés, al 
tomo 113, folio 171, finca 8,972, inscripción cuarta. 

y para su· publicación en el «BoleHo Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 3 de 
abril de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Sccretario.-4.486-D. 

Don José Luis Zarco Olivo, Magistrauo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 46/1987, a lnstancia 
de «BNP España, Sociedad Anónima» •• contra don 
Manuel Suárcz Castm'lón, dona Ascensión Torque
mada Rodríguez y don Isidro Suárcz Castañón, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
¡"rmino de veinte días. los bienes Que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga !ugar el 
rematC, en primera subasta, el próximo día 16 de 
septiembre de 1992, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de, 
primcr Jote, 90.000.000 de pesetas; segundo lote, 
4.900.000 pescta~ debiendo aereditar quien desee 
tomar· parle en !as subastas haber ingresado previa~ 
mente <:n la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», en forma legal 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado p.nra la segunda subasta el 
próximo día !5 de octubre de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala Audiencía de este JU2gado. 
con la rebaja del 25 por tOO del tiPo que fo' fue para, 
la primera. 

Tercera,-Si resulfare d~ierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia·16 de 
noviembre de 1992, a las doce horas de su mañana,' 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-En las subastas primera)' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parles del tipo de subasta respectivo, 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad -en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes ccnificaciones registrales., obranles en aUlos, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningün otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacene posturas en pliego 
cerrado y d remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
eslablct'c el artículo 1.499 de la ley Pnx-esal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugnr la celebradón del remate en cualquícra de 
las fcrhas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistent~ el resto de las condiciones de su celebra· 
ciÓn. 

Bienes objeto de subasta 

Lote I.-Quinta parte indivisa de la nuda propiedad 
perteneciente a don Isidro Suárcz Castañón de la 
finca sita en Madrid. calle Juan Bravo. número 45. 
antcs 53 duplicado. manzana 285 del ensanche. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid. folio 20 del libro 336 del arehivo. finca 
registral número 6.73 L 

Lote 2.-Vivienda situada en la planta o piso 
octavo. sin contar la baja, y marcada con la letra B, 
de In cas.a en Torrcjón de Ardoz, sita en carrelera de 
Ajalvir, sin número de policia edificada sobre la 
p.1.reelu número 2 del proyecto de edificación. Es tipo 
B. númer~ 89 interior, hoy número 14 de la calle 
Virgcn de Loreto. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz. en el tomo 2.081 del archivo general, letra 
219 de! Ayuntamíento de Torrejón de Ardoz" al folio 
11:::, linea registral número 16.912. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez, Jose Luis Zarco 0Iivo.-El S~'{"reta
rio.-4.422-D. 

* 
Don Enrique Marin L6pez, Magíslrado-Juez del Juz

gndo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.832/1991, a instan. 
eia de Caja de Madrid, (:ontra don Esteban Pedrero 
Trapero y doña Luda 1. Fernandez Platas, en los 
cun!cs se ha acordado sacar a publica subaSt:l, por 
t('rmino de veinte dias, el bien quc luego se dirá, con 
las siguie,mcs condiciones: 

PrimeTa ..... Se ha señalado para que tenga lugar el 
re mm.:, en primera subasta, el próximo día 30 de 
septiembre de 1992, a las doce horas de su rn3l1ana. 
en la Snla dc Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
.! 3.1 00.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera,.se ha señalado para la scgunda subasta el 
pró~imo dia 28 de octubre de 1992, a las dOCe horas 
de su mai\ana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del lipo que 10 
fue p.1.l'a la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
se¡'jalado para la tercera subasta el próximo dia 25 de 
noviembre de 1992, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujcrión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y 'scgunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas., los licitadores deberán consignar previa
mcnte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tjpo de la segunda, Suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
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(Capitan Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

S<:xta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientc$ certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bnstante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamencs anteriores y los preferen
tes al ("['cdito del actor, si las hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la: 
nettsidad de satisracerlos, sin destinarse a su extin
ción e! precio de! remate. 

Scptima.-Podr.án hacerSe posturas eñ pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que estab!ece el articu!o 
131 de la Ley Hipotcearia. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las trcs subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sciialado la 
subasta suspendida,' en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un núrnl!ro excesivo de 
surustas para e! mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que-se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y,'e~ su caso, como parte del prceio de la 
h'nta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclebración dc la subasta, 
tambi('n podran reServarse en depósito, las consigna
ciones de los pal1icipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si cl primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y dcscaran aprowchar ef remate los 
otros postores y siempre por cl.orden de los, mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fi'1,ca hipotecada de !os 
señalamientos de las subastas, a lbs efC"Ctos del ultimo 
p-.irrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bíen objeto de subasta 

En Madrid, calle Virgen de las Viñas, 14, 9.°. B. 
escalera derecha, residencial Santa Eugenia. sita en el 
kilómetro 9,600 de la autopista Madrid-Vakmcía. 
Superficic: 107,43 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de-la Propiedad numero 20 de Madrid, 'en el 
libro 35, folio 56, finca 5.634, antes 6L401, inscrip
dón primera de hipotC'ca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ES1<ldQ)), expido el presente en Madrid a 9 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-EI 
Se('1"etaTÍo.-4.488-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Jnstancia 

número 7" de los de Madrid, 

Hace saber: Que ·en el juicio ejecutivo numero 
26/1992 T, promovido por Emilio Ugalde Blanco, 
contra don Gonzalo Erncsto .Aramburu Velilla, en 
reclamación de 43.815.740 pesetas, he acordado por 
providencin de estn fecha citar de remate a dicha 
parte demandada a don Gonzalo Ernesto .. \rambuni 
Velilla. cuyo domicilio áctual se desconoce, pnra que 
('n el tcrmino de nueve días se persone en los autos y 
5e oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorarlo paradero. fk no personnrsc le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 
Los bienes embargn~os son los siguientes: 

I:krechos de propiedad de un apartamento en 
Cambrils (Tarragona). sito en la avenida de Juan 
XXIII. Finca 6.820, en virtud de la herencia que le 
put'da corresponder sobre dicho inmueble. 

lkrcchos de propiedad sobre la finca urbana chalé 
7 de la manzana 24, en la zona residencial ... El 
Bosque», calle de Añastro, número 41. 
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Derechos de propiedad de urbana 2, loc:!1 comercial 
2 en planta baja a la derecha del portal de entrada a 
la casa en calle Añastro, número 29, integrante del 
conjunto urbanistico de la manzana 25 de la zona 
residencial «El Bosque». 

Vivienda unifamiliar Camino Viejo, 20, urbaniza
ción «fntergolf, 39)). en la Moraleja. 

Ocrechos de propiedad del local sito en la calle 
Caldruega, numero 2. 

Derechos de propiedad del apartamento sito en la 
calle Doctor Flcming, número 2. de Madrid. 

Bienes muebles de 13S respectivas fincas. 
fkrcchos sobre las acciones que pueda poseer de las 

Socie<l<ides «Gon;zalo Arnmbur, Sociedad Anónima»; 
«Jugave. Sociedad Anónima»; «Esisesa, Sod .. '(!ad 
Anónima». y Corporación Espanola de Seguridad. 

Dado en Madrid a 9 de abril de 1992.-EI SCt'reta
rio.-4.476-D. 

* 
Doña Maria Belcn López Castrillo, Magistrada-Juez 

dc Primera Instancia número 48 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 199/1991. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo promovidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representados por el Procura
dor don Luis Estrugo Muñoz, contra dona Eugenia 
Montero Padilla. mayor de edad y con domicilio en 
la calle Alfonso XIII. numero 65, de Madrid. en 
rcdamación de cantidad, cuyos aulas se encuentran 
en ejccución de sentencia. y en los que a instancia de 
la parte actora se ha acordado sacar a venta y publica 
subasta, termino de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, los bienes embargados que se 
indican a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audit'ncia de este Juzgado cl dia 14 de septiembre 
pn.iximo, a las nucve cuarenla horas. 

Scgunda.-Para tomar parte en !a misma deberán 
Iq,s licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones dc este Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya, agencia Genova. 17, oficina 4043, clave 17, 
numero de cuenta 2542. e!ase de procedimiento cl 20 
por 100 de! tipo de tasación, sin cuyo re-quisito no 
serán admitidos, 

Terccra.-Que no sc admitirán posturas que no 
cubran las dos tercer.!s partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autOs se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para ser exnminados 
por cuantos lo deseen, y que las cargas y gra\¡'¡menes 
Hnteriores y los preferentes., si los hubiere, al crcdito 
del at;tor continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los aceptn y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinarsc a su 
extinción e! precio dcl remate. 

Quinta.-Para el ~upuesto de que se declare desierta 
esta sub¡¡stn por parte de los lidt:ldores, se señala en 
S\.'gunda subasta, con la uoica diferencia, de que el 
tipo de tasación qucda rebajado' en el 25 por lOO, 
scnalándosc la audiencia pública del .próximo 8 de 
octubre, a las nueve cuarenta horas. 

Scxta.-Por si en esta s(.'gunda subasta no compare
ciera persona alguna que desee tomar parte en la 
misma y se dC"Clare desierta, se señala en tern'ra 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo dcpositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta de 
consignat'ionl.'s antes referida el 20 por !oo de lo que 
corresponde a la segunda subasta. con todo lo demás 
de la primera. señalándose la audien(Ía pública del 
próximo 5 de noviembre, a las nueve cuarenta horas. 

Bienes que se subastan 

Vivienda coloni:! de la «Unión Eléctrica Madri
!en,'!)). calJe Alfonso XIII, número 65, de esta capllal; 
se trata de una vivicnda unifamiliar de planta aproxi· 
madamente cuadrada, con módulo de garaje indcpen. 
diente de la misma y una zona ajardinada: el 
rcet¡jngulo tiene una superficie de 328,55 metros 
cuadmdos en dicha parcela; la casa ocupa una supcrfi-
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cíe construida de 78,42 metros cuadrados, cuva 
vi\'icnda sa!c por su valoración de 49.500.000 pcsc~s. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
cu.<lción a los demandados y de publicación de la 
presente subasta. expido el presente, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estadm •. en el «Boletin 
de la Comunidad de Madrid» y fijación en el lablón 
de anuncios de este JU7gado, en Madrid a 10 de abril 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Belén lópez 
Castrillo.-EI SccrctariO.-4.487-D. 

* 
El Magistrado.Jucz de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio con el numero 885/1987 a 
in!>!ancía de «Compañía Importadora de Maquinas 
Copj¡ldo», contra doña Josefa Lópcz Colmenar, y O{l 
cumplimiento de 10 acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en pública subasta, por 
término dc vcinte días, del bien embargado al deman· 
dado. que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 5.721.150 pesetas., cuyo remate tendrá lugar en la 
Saja Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Ca~ti¡¡a, número 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de mayo de 1992, y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 23 de junio de 1922, y 
ho.ra de las once, con la rebája del 25 por 100 de la 
primera. 

y cn tercera §ubasta, si no se rematara en ninguna 
de- las anteriores, e! día 16 de julio de 1992, y hora de 
la§ once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se' advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar' previamcnte los liciladores 
en la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por ! 00 de los respeclivos tipos de licitación. Que las 
suba~tas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien ademas hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
('csión que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a la consignadón del precío. Que a instancia 
dd actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el lipo de la subasta y 
que lo admitan. a efectOs de que si el primer adjudica. 
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 

• el remate a favor de los que le sigan, por orden de sus 
res~"Ctivas posturas. 

El bien embargado' y Que se subasta es: 

Mitad pro indiviso de la finca número 23.091. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Madrid 
numero 21, tomo 875. folio 196. Piso designado con 
la lelra B de la planta baja sin contar con la de 
scmisótano; tiene su acceso por la meseta de escalera. 
llflda: Frente. con el piso A de la misma planta; 
derecha, entrando, con la finca nlimero 5 de la calle 
L, en toda su línea de medianería formada por una 
quebrada dc trcs recias; izquierda, ron meseta y caja 
de escillera y muro de división de la terraza que cubre 
el patio de la finca en planta scmisótano; por el fondo, 
con la finca llamada «Fundación de la Mata», en linea 
de medianería de testero que determina con la 
fuchada postcrior de la edificación y los linderos 
derecho e izquierdo, la parte de palio que cubriendo 
!a planla de semisótan9 forma la parte de terraza 
propia dd piso que se describe; consta de vesllbulo. 
pasillo, dos dormitorios, comedor. cocina y cuano de 
baño y ocupa una superlide útil de 81 metros 58 
decimctros cuadrados, incluyendo la terraza. Su cuota 
en el condominio es de 3 enteros por 100. 

Dado en Madrid a 14 de abril de 1992.-EI Magis-
Irado·Juel.-EI Secretario.-2.469·3. 
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Don Juan Uecda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en cste Juzgado se siguen autos dc 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 10/1989, a instan
cia dd «Banco Hipotecaría de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran· 
ciSl,'o Jo~e Abajo Abril, contra lJwe Hilmer Martin 
Klaus y A¡dclheid Angdica K!aus, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
Quince dias, el bien que se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en. primera subasta e! próximo día 10 de mayo 
de 1992, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este· Juzgado, por el tipo de 
1.960.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio de I Q92, a las nueve cuarenta 
horas de }u mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja dcl15 por 100 del tipo que 10 
fue para la primcra. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
julio de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferioR 'S a -las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculandosc esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cua!quier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi· 
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, de la agencia sita en la plaza 
de Castilla. sin número, edificio Juzgados de lnstruc· 
ción y Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
10/1989. En 1al supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que de5l.'en tomar parte en la 
subasta. enlendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningün otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credilo del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
cion en precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se.devolvenin las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda a! mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del eumplin'1iento de la oblí· 
gación y, en su caso. como parte dcl precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta ' 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número veinte.-Atico destinado a vivienda. 
situada encima de la quinta planta alta del edificio de 
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la casa en San toña (Cantabria), eolle de las Huertas, 
número 1. No tiene anejos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santona, 
tomo' 1.144. libro 92, folio 80, fmca 5548·N,· inscrip.
ción quinta. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1992.-EI Magis~ 
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-La Secreta· 
na.-2.578·3. 

MARSELLA 

Edictos 

Doña Maria Rogcha Torres Donaire, Magistrada·)uez 
de! Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los 
de Marbella (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos número 404/1991. de 
procedimiento judicial sumario seguidos en este Juz
gado según las rcglas del articulo DI de la ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Exterior de 
España, Socícdad Anónima», representada por el 
Procurador Salvador Luque Infante, contra los bienes 
hipotCC'ddos por «Soleuropa, Sociedad Anónima", se 
ha acordado en resolución de esta fecha sacar a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, las fincas especial. 
mente hipotecadas que al final se identifican concisa· 
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eslc Juzgado, por primera vez, el próximo día 29 de 
mayo de 1992, a las doce horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 23 de 
junio de 1992, y a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta ésta. se señala por tercera vez. el día 23 de 
julio de 1992, a !as doce horas. y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-$ervirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, que se señala al final de la 
descripción de cada finca, con la rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aClara, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual. por!o menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caH· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
cscrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta,' 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes -sí los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
d'iéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mism05, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de ·no ser hallados en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificación de los 
mismos del triple señalamiento del lugar, día, hora y 
tipo de la$ subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

1) Urbana.-Número cuarenta y ocho. Aparta· 
mento numero tres, situado en el nivel e, del edi· 
fido 2, denominado «Los Claveles», del complejo 
residencial hotelero denominado «Soleuropa Playa», 
cn término municipal de Mamella, panido de las 
Chapas, en la finca llamada Coto de los Dolores. 
Tiene una superficie total de 92 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscripción al tomo 1.123-, libro 76, folio 
53, finca número 5.107, inscripción primera. 

Tipo de tasación: 8.863.712 pesetas. 

-' 
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It) Urbana.-Numero noventa y cuatro. Aparta. 
mento número tres, situado en el nivel A, del OOi· 
fido 4, denominado «Las Margaritas», del complejo 
residencial hotelero denominado «Soleuropa Playa», 
"en término municipal· de Marbella, partido de las 
Chapas, en la finca llamada Coto de los Dolores. 
Tiene una superficie total de 86 metros 40 dedmetros 
cuadrados.. Inscripción al tomo Ll23, libro 76. folía 
l45, finca número 5.153. inscripción primera. 

TiPo de tasación: 8.560.864 pesetas. 
III) Urbana.-Número ciento cincuenta y nueve. 

Apartamento numero tres, situado en el nivel E, del 
edificio 5, denominado «La Dama de Noche», del 
complejo residencial hotelero denominado «Soleu· 
ropa Playa», en término municipal de Marbella, 
partido de las Chapas, en la finca llamada Coto de los 
Dolores. Tiene una superficie total de 86 metros 90 
decímetros cuadrados. Inscripción al tomo 1.124, 
libro 77," folio 051, finca numero 5.218, inscripción 
primem ..• 

Tipo de tasación: 9.578.8"16 pesetas. 

. _,IV) Urbana'7Número dosceintos, treinta y ocho. 
Apartamento número cuatro, situado en el nivel A,· 
del edificio 8, denomínado «Las Dalias», del com
plejo residencial hotelero denominado éioleuropa 
Playa», en termino municipal de Marbella, partido de 
las Chapas. en la tinca llamada Coto de los Dolores. 
Tiene una superficie total de 87 metros 14 dedmelros 
cuadrados. Inscripción al tomo 1.124, libro 77, folio 

. 209, finca número 5.297, inscripción primera. 

. Tipo de tasación: 9.662.058 pesetas. 

V) Urbana.-Número doscientos setenta y cuatro. 
Apartamento número cuatro, situado en el nivel A. 
del edificio 9, denominado «Las Amapolas», del 
complejo residencial hotelero denominado «Soleu· 
ropa Playa», en termino municipal de MarbcHa, 
p<1rtido de las Chapas. en la finca llamada Coto de los 
Dolores. Tiene una superficie total de 89 metros 12 
decímetros cuadrados. Inscripción al tomo 1.125, 
libro 78, folio 57, finca número 5.333, ínscripción 
primera. 

Tipo de tasación: 9.792.349 pesetas. 

VI) Urbana.-Numero trescientos veintinueve. 
Local destinado a gimnasio, señalado con el numero 
tres, situado en la planta nivel bajo pla2J!;, del edificio 
«Hotel», del complejo residencial hotelero denomi
nado «SoleurOpa Playa», en el término municipal de 
Marbclla, partido de las Chapas, en la finca llamada 
COlO de los Dolores. Tiene una superficie total de 310 
metros 60 decímetros cuadrados. 1nscripción al tomo 
1.125, libro 78, folía 167, finca número 5.388, inscrip
ción primera. 

Tipo de tasación: 49.099.648 pesetas. 
VII) .Urbana.-Número trescientos treinta. Local 

destinado a sala de conferencias, señalado con el 
número cuatro, situado en la planta nivel bajo plaza, 
del edificio «Hotel». del complejo residencial hotelero 
denominado «5oleuropa Playa», en el termino muni
cipal de Marbcila, partido de las Chapas. en la finca 
llamada Coto de .los Dolores. Tiene una superficie 
total de 226 metros 58 decímetros cuadrados. Inscrip
ción al tomo 1,125, libro 78, folio 169, finca número 
5.389, inscripción primera. 

Tipo de tasación: 35.817.766 pesetas. 

VIII) ·Vrbana.-Número trescientos treinta y uno. 
Loca! destinado a salón de belleza. señalado con er 
número ~inco, situado en la planta nivel bajo plaza, 
del edificio«Hotel», del complejo residencial hotelero 
denominado «Soleuropa Playa», en el término muni
cipal de Marbclla, partido de las Chapas, en la finca 
llamada Coto de los Dolores. Tien~ una superficie 
total de 93 metros 24 decfmetros cuadrados. Inscrip
ción al tomo L125, libro 78, folio 171, finca número 
5.390, inscripción primera. 

Tipo de tasación: 14.739.379 pesetas, 

IX) Urbana.-Número trescientos treinta y dos. 
Local destinado a discoteca, señalado con el numero 
seis, situado en la planta nivel bajo plaza, del edificio 
«Hotel», del oomplejo, residencial hotelero denomi
nado «Soleuropa Playa», en el término municipal de 
Marbclla, parlido de las Chapas, en la finca llamada 
COlO de los Dolores. Tiene una superficie total de 505 
'metros 50 dtcimetros cuadrado$.. Inscripción al tomo 
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1.125, libro 78, folio 173, finca número 5.391, inscrip
ción primera. 

Tipo de tasación: 79.909.440 pesetas, 

Dado en Marbella a 24 de marzo de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Maria Rogelia Torres Donaire.-EI 
Secretario judiciaJ.-4.402-0, 

* 
DOña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
Milrbclla (Málaga), 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el numero 485(1990. a 
instancia de Unicaja, representada por el Procurador 
Salvador Luque Infante. contra José Maria Fuentes 
González, y André-s Pablo' Blanco Cuenca. se ha 
acordado en resolución de esta fecha sacar a publica 
subasta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellaS-, la finca que se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 'por primera vez, el próximo día 29 de 
mayo de 1992, a las díez treinta horas; no coneu
rriendo postores, se'señala por segunda vez para el dia 
23 de junio de 1992, ya la misma hora y lugar, y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, el 
día 23 de julio de 1992, a las. once horas, y en el 
mismo lugar. 

Condiciones 

Primera,-El tipo de tasación es de 7.500.000 pese
tilS, con rebaja del 25 por 100 del tipo pilra la segunda 
subasta, y sin sujeción a-tipo para la tercem. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene liI parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
SUbaStilS sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al e[{'cto, una 
cantidad iguill, por lo mt'nos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dild de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso. en cuenta el depósito previo 
señalado. No se admitirán posturas quc no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Cuarta.-Los autos' y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la títuladé-n; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos! sin destinarse a su extinción el 
precio del remilte. 

Quinta.-Sin perjuicio de las notificaciones del tri
ple senalamiento de la subasta que se efectúen, este 
edicto servirá de notificación a los deudores, en caso 
de no ser ha!lados en sus domicilios. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Numero diez, Plilntil tercera. Vivienda 
tereera, C, del edificio sito en lerreno,s procedentes de 
la finca I!amadil «Colonia de San Pedro de Alcán
tara», del témlÍno municipal de Milrbella, actual
mentc con fachada sur y calle Doctor Eusebio Ramí
rez, número 2. Consta de hall, salón-comedor, tres 
dormitorios, un baño, cocina, terraza y terraza lava
dero, con una sup\"rficie de 121 metros 86 decimetros 
cuadrados, correspondiendo de ellos a la terraza 7 
metros 45 dc-címetros cUildrados. Linda~ Por la dere
cha, entrando o sur, vivienda B y zona comun; 
izquierda o norte y fondo o espalda, al este, con zona 
común. Su entrada la tiene por el ceste y da ac('cso 
común, lindando tambien por este viento con la. 
vivienda B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Marbella. i1llibro 169, folio 30. finca numero 13,785, 
inscripción primera. 

Dado en Marbella a 30 de marzo de 19n.-La 
Magistrada·Juez, Maria Rogelia Torres Donalre,-EI 
Sc-cretario judicial.-4.40! -D. 
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Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
rvtarbcllil, 

Hace saber: Que por resolUCIón de esta lecha, 
dictada en los autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 640/1991, seguidos en este Juz
gado a instancias del «Banco Arabc Espanol, Sociedad 
Anónimil», representada por la Procuradora doña 
María Luisa Benitez Donoso Gilrcía, contra «Nielte 
Holding Limited», se ha acordado sacar a la venta en 
públiciI subasta y término de veinte días, los bienes 
que se dirán y en la condiciones que seguidilmente se 
especifican, la Que tendrá lugar por primera vez, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 23 de junio, 
a las doce horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para. tomar parte en ella los licítadores 
deberán consignar previamente en la MesiI del Juz
gado o establecimiento público pertínente, ci 20 
por 100 dcltipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

SL'gunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasildón de los bienes. no admitic-ndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquC! el impone- de dicho 20 
por 100 . 

Tercera.-EI remate podrá reillizarse a calidad de 
cedcrlo a un k'reero. 

CUil!1a.-Que- los bienes inmuebles se sacan a 
subasta, a instancias del i1creedor. sin suplir la faltil de 
títulos y que las cargas y gravámenes i1nteriores o 
preferentes al Crédito del actor quedilran subsistentes 
enlendicndose que 'el remiltante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de Que no hubIese 
postores en esla primera subasta, se scilala para que 
tenga lugar la segundil con Iils mismas condiciones. 
para el próximo día 23 de julio, a las doce horils y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primefil. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esla scgundil, se señala tercera subasta, la que se 
rekbrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
ronsignaren este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la segunda subasta, y ésta tendrá lugar el 
día 2.?: de septiembre, a las doce horas, y con las 
demás condiciones de la primera. 

Bienes objeto de la subasta 

Apartamento número 13.811, sito en planli1 pri
mera de liI escalera número 38, de la parcela número 
10 del complejo «Alcazabil Be-ach», radicante en el 
término municipal de Estcpona, partido del Padrón. 
Inscrita al tomo 730, libro 520, folio 40, finca nlimero 
38.401. Valorado en 30.400.000 pesetas. 

Apartamento número 3.911, sito en planta primera 
de la escalcri! 39, de la parcela número 10 del 
complejO «A\cazilba Bcadl». mdicilnte en el término 
municipal dc Estepona, partido de! Padrón. Inscritil i11 
tomo 730, libro 520, folio 5, fincil numero 38.413. 
Valorado en 30.000.000 de pesetas, 

Dildo en MarbeUa a 3 de i1bril de 1992.-El Magis
trado-Jucl. José Gonzalo Trujillo Crehuet.-El Scc:re
tario.~4.490-D. 

* 
Doña María Rogdia Torres Donaire. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Maroclla (Málag:l), 

Hace saber: Que en los autos número 67/1991 de 
procedimiento judicial sumario. seguidos en este 
Juzgado segúri Iils reglas del articulo !JI de la Ley 
HIJJ.Otecaria, a instancia de «Banco Arabe EsPilrlo!, 
SOCiedad Anónima», representado por la Procurildora 
doña Milría Luisa &nítez Donoso, contri! los bienes 
hipotecados por don José Miguel Rodríguez López, se 
ha acordado en resolución de esta [echa sacar a 
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pública subasta por las veces que se dirán, y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial. 
mente hipotecada que al final se identifica concisa
mente. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es!\,' Juzgado por primera vez el próximo día 16 de 
junio de 1992, a las once horas; no concurriendo 
postores, se scnala por segunda yez para el dia 13 de 
julio de 1992, a la misma hora y lugar, y declarada 
dcsit'rta c;sla, se señala por tcreera vez el dia 7 de 
septiembre de 1992, a las once horas y en el mismo 
lugar. 

Condiciones 

Primera.-5crvirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, Que es de 25.575.000 peselaS, 
con la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
f,cgunrla y sin sujeción-a tipo la tercera. 

SC'gunda.'-Salvo el derecho que tiene la pane actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin ex.cC-pción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efeC1Q una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. " 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder· el remate a un -tercero y realizarse- por 
escrito en pliego cerrado desde ia publicaciÓn del 
prc~nlc edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en su cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la cerilicación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de ~ Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se enlenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al credito del actor continUllnin subsistentes. enten
dicndosc Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio deL remate. 

Quinta.-Sin pcljuicio de la notincaclOn a los deu
dores que se Jleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, -este 
edicto servirá igualmente para notificación de los 
mismos del triple señalamiento del lugar, día, hora y 
tipo de las subastas. . . 

Finca" objeto de la subasta 

Urbana.-Finca numero 105. Vivienda~apartamento 
designado como E.9-C, situada en el nivel segundo 
sobre rasante, tercero en orden de construcción, con 
acceso por la torre E.9 del bloque numero 2 del 
Conjunto Marbella House, sito entre las calles Ramón 
Gómez de la Serna, Ortega y Gasset, Camilo José 
Cela y Estébanez Calderón, de esta ciudad de Marbe
lIa. Ticne una superficie aproximada, incluida su 
participación en las zonas comunes, de 127 metros 43 
decimetros cuadrados, de lOs que 19 metros 62 
decímetros cuadrados corresponden a terraza. en la 
que se encuentra una piscina, dotada de la correspon
diente instalación de tratamiento de agua y depura
c,ión. Es del tipo dúplex, unidas las dos plantas por 
una escalera interior. Le" corresponde como anejo 
inseparable el cuarto trastero número 29 y la plaza de 
garaje número 18, situados en la planta de sótano, 
Inscripción en el Registro de la Propiedad nÍlmero 2 
de MarbcHa, al tomo 1.262, libro 260. folio '218. finca 
nÍlmero 20.480. 

Dado en Marbclla a 3 de abril de 1992.-l..a Magis
trada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.-EI Secre
tario judicial.-4.492-D. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia propuesta 
de fecha 10 de abril de 1992, vista por el señor Juez 
de Instrucción en los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el número 395 de 1991, a instancia de 
doña Isabel Cavana Veleda. contra don Antonio 
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Puente Ramírez, sobre lesiones en agresión, en la que 
se ha acordado citar a este último, Que tenia su 
domicilio en San Jo~, número 16, ático 2,ü, La 
Llagosta, y que en la actualidad se encuentra en 
pnr¡¡dc!"O desconocido, para Que comparezca en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado númcro 1, sito en 
la calle Anselmo Clavé, número 2, planta 2.a, el dia 13 
de mayo de 1992, a las diez cuarenta horas, por 
hab .... rS{' scnalado dicha fecha para el acto de juicio, 
previnicndoJc que deberá comparecer acompañado de 
testigos y medios de prueba de que intente valerse y, 
:<'1 no lo verifica, le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

En Mollel de Valles a 14 de abril de 1992.-EI 
SccretariO.-5.955-E 

MURCIA 

Edictos 

Doña Yolanda Pérez Vega, Mag¡strada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de mayor 
cuantía, número 485/1978, instados por el Procura
dor scñor Aleda Manínez, en representación de Caja 
de Ahorros de Murcia, contra don José Soler Millán 
y dona Isabel Pallarés Vida!, y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta los 
bic-nc-s que después se dirán, por primera y, en su 
caso, por segunda y tc-reera vez, para el caso de ser 
declarada desierta la respectiva anterior, por término 
de veinte días, habiéndose senalado para dicho acto 
los días 2 de junio, 7 de julio y 8 de septiembre de 
1992, todas cUas a las doce horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado, silo en ronda de Garay, Palacio 
de Justicia, segunda planta, bajo las siguientes 

. Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada bien, no 
admiticndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. Para la segunda, dicho avalúo. con 
la rebaja del 25 por 100, y para la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán hacerse- a calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licita
dor deberá consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirVa de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haberse 
hecho la expresada consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Scxta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los Que desecn tomar parte en la subasta. 
Séptima.-EI presente edicto servirá de notificación 

en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas

·tas por cualquier causa. 
Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 

celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa con don Juan Millán Manzanares de 
un trozo de tierra riego morenal. situado en término 
dc Murcia, partido de Aljucer, parte de la hacienda 
Cruz Quebrada; que tiene una superficie de 8 tahúllas 
3 ochavas 22 brazas, igual a 90 áreas 50 ccntiáreas y 
I decímetro cuadrado, y que linda: Por el norte., 
ticn-as de doña Josefina Pérez Ayuso, en pequeña 
parte carril de entrada a" una de las casas existentes en 
la finca matriz de Que procede por medio; este, 
carretera de Murcia a la Alberca y, en parte, casa de 
doña Dolores Pérez Ayuso; sur y oeste, tierras propie
dad de doña Josefa lópez Sevilla, carril de servidum
bre, de 8 metros de anchura., por medio. 
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Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, sección 9. libro 58, folio 83" 
numero 4.672. 

Valorada en 6.789.390 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia a 2S de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta· 
rio.-2.442-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo ¡ 31 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 972/1988, promovido por 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria del Carmen Rev"erte Blanc, don Francisco 
Javier López Briones Peñafiel. doña Maria Delia 
Lópcz-Briones Reverte, don Isidoro Lópcz Bríones 
Reverte, don Luis José López Briones Re\'erte, doña 
Maria del Carmcn López Briones Revene, don 
Miguel Angel Lópcz Briones Reverte, don Miguel 
Angel Lópcz Briones Reverte, don Rafael Lópcz 
Briones Reverte, don José López Briones Peñafiel 'J 
do¡'¡a Josefa Verges Boda, en los que por resolución 
de ('Sta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se deseribe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera 'subasta. el día 30 de junio próximQ, a 
las once treinta de su mañana, sirviendo de tipo,. el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 20.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de julio .próximo 
a la misma hora, con las mismas condiciones estable
cidas para la anlerior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del que sc tuvo en cuenta para la primera. 

y en. tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anleriores, el día 30 de septiembre próximo a 
la misma hora, con todas las demás condiciopes de la 
segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasia 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán deposi
lar previamente en la Mesa del Juzgado o ingresar 
previamente en la cuenta de consignaciones 
numero 3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, en ell nfante Juan Manuel de esta ciudad, el 20 
por 100 dc1tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admítidos a licitación. 

Terccra:-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pI lego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de-manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante ¡a 
titulación, y q~e las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los.acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora, y sirva el 
presente de notificaCión en forma a los demandados, 
por ser desconocidos sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de la hacienda denominada «El Reloj» en 
término de Fortuna. pago llamado la Matanza, 
secano; ocupa 10 hectáreas; linda: norte, -camino viejo 
de Fortuna; sur, resto de la mayor de que, ésta se 
segrega, camino enm,edio; -este, canal del trasvase 
Tajo--Segura, y oeste, camino alto o de Las Lomas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cicza, 
tomo 800, libro 81 del Ayuntamiento de Fortuna. 
folio 21, finca número 10.322, inscripciones Pt'imera 
y segunda. 

Dado en Murcia a I de abril de 1992.-EI Magis~ 
trado-Juez.-EI Secretario.-2ASS-3. 

I NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución del 
día de la fceha. dictada por la Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ncgreira (La Coruña), se 
hac!! saber que en este Juzgado se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, bajo el numero 62/1992, 
promovido por doña Celia Manuela Rodriguez 
Góma, sobre declaración de fallecimiento de don 
Vícente Rodríguez Gómez, nacido el 28 de febrero de 
1908 en Vioxo de Abaíxo. parroquia de Luana, 
municipio de Enén, hijo de José Rodríguez ROOri· 
guez y de Ramana Gómez Cabo, el cual emprendió 
vínje a Cuba en el año 1950. teniendo sus últimas 
noticias en el año 1969 por vecinos resídentes en 
Cuba. 

lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de GaHcia» por dos veces en cada uno 
y con un intervalo de quince dias. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer anfe este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expe4ien1e. 

Dado en Negreira a 30 de marzo de 1992.-la 
jucz.-la Secretaria-j.l87·E. y 2.a 29-4-1"992 

PALMA DE MALLOtlCA 

Edictos 

Don Juan Pedro Yllanes Suárez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca. 

Hago saber:, Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.280/1990, se srgue juicio ejeeutivo, a 
instancia de «Prebetong Baleares,' Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Bauza. 
contra don Pablo Bujosa López, en reclamación de 
2.188.061 pesetas de principal reclamado y 600.000 
pesetas calculadas provisionalmente para intereses y 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la finca contra la que se procede, y que 
consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta-tendrá lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado, general Riera, numero 113 (Llar 
de la Infancia), el próximo dia 25 de junio. a las Once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
20 de julio; a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. se 
celebrará una tercera subasta el dia 14 de septiembre, 
a la misma hora: 

Primero.-EI tipo del remate es de 16.000.000 de 
pcsétas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras panes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subastas. siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900. de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta numero 0468..QOO..17-1280-90. 

Tercero.-Podrá ,hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 
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Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la títulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexto.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preterentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán Subsistentes y sin. cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligcncia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, asi corno 
a prevenirle de que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal, intere
ses y cOSta" quedando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Consistente en casa y jardín, sita en lugar 
de Porto Pi, término de esta ciudad; que tiene su 
frente en el camino que conduce a Gtnova, y tiene 
una cabida de unos t .382 metros cuadq:dos. Linda: 
Por frente. con dicho camino, que conduce a Génova; 
por la derecha, entrando. con terreno del predio Pono 
Pi, de sucesores de don Eduardo.. Morro; por la 
izquierda, con copropiedad de herederos de don 
Pedro Gorostiza. y por fondo, con finca de don Pedro 
Oliver. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, folio 142, tomo 2.043, libro 224, 
seCción VII, finca 12.623. 

Se valora en la suma de 16.000.000 de pesetas. 

En el presente dictamen no se han tenido en cuenta 
las cargas anteriores a la que trae causa det presente 
procedimiento. 

y para general conocimiento. se expide e! presente 
en Palma a 28 ~ febrero de ¡9<92.-EI Juez, Juan 
Pedro Yllanes Suárez.-El Secretario.-2394--5. 

* 
El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
867/199L O de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario de ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banca March, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Garda Ontoria, contra don Fernando García Váz
quez, en reclamación de 13.826.687 pesetas de princi
pal, más las señaladas para intereses y C'IlStas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la finca 
contra la que se procede. 

Finca contra la que se procede 

Urbana: Consistente en la integridad de solar 
número 57 de! plano de urbanización de la finca «la 
Font», termino municipal de esta villa de Pollensa, 
cuyo solar tiene una superficie de 2.000 metros 
cuadrados. Linda: Norte y oeste, Con calles de la 
urbanización; sur, con solar número 71, y este. con 
solar númcro 58. Sobre dicho solar hay edificado un 
cdificio destinado a vivienda. que consta de planta 
baja solamente y ocupa una superficie de 194 metros 
92 dccímetros cuadrados. mas 66 metros 22 dccimc-
tros cuadrados de porches. Inscrita en el tomo 3.149, 
libro 317 de PoIlensa, fOlio 159, finca número 11.224-N. 
inscripción quinta. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado. sito en Gencral Riera, numero 113. de 
esta ciudad. el próximo día 29 de mayo del corriente 
mio, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda suba~ta. con rebaja dcl25 por 100. el d¡a 
30 dc junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrara una tercera subasta el día 29 de ju1lO. bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate es de 35:919.673 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar, sin numero, 
de Palma, e! 20 por 100 del tipo del remate ~n el 
numero de cuenta 045400018086791. 

Tercera-Podrá hacerse el remate el) calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, hacicndo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Quint¡¡.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los arepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el predo de! remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez accidentóJ,I.-EI Secretario.-4.308-D., 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Palma de Mallorca, 

Hace Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.456/1988 2·M, se siguen autos de juicig 
ejccutivo, instados por el Procurador don J. L 
Nicalau, cn representación de «la Caixa», cORtra don 
José Mezquida Manresa, en reclamadón de cantidad; 
cn cuyas actuaciones se ha acordado- sacar a la venta 
en primera y púbtica subasta, por térn1ino de veinte 
días y precio de su avaiuo, la siguiente finca embar
gada al dcmandad0: 

Urbana. Edificio compucsto de tres plantas. desti· 
nado a vivienda unifamiliar, ocupando una superficie 
edificada cn planta baja de 102 metros cuadrados, 80 
metros cuadrados el primer piso y 80 metros cuadra
dos el segundo piso; contruido en la parcela número 
88 del plano de la urbanización «La Fe». en el distrito 
de Porto Colom. término de Felanitx, de extensión 
aproximada de 96 metros cuadrados. Inscripción al 
tomo 3.486, libro 640 de Felanilx. folio 61, finca 
39.408. 

La subasa tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Gcneral Ricra, numero 
113, 1.°. el próximo día 6 de julio de 1992. a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguicntes condiciones: 

Primera.":'EI tipo del remate será de 25<000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partcs de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corricnte de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
numero 045100017145688, quc este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. de la plazn del 
Olivar, dc csta misma ciudad, el 20 por 100 del tipo 
del rematc. 

Tcrcera.-Podnin haccrse posturas por escrito. cn 
pliego ccrrado. desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podr.'l hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Quinta.-Se resevarán cn depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el ordcn de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
fic"ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Scplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y I~s 
preferentes. si los hubiere, al crtdito del actor reDIl
nlk1rlÍn subsistentes y sin cancelar. entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Iupr la 
segunda el próximo día 8 de septiembre de 1992. a la 
misma bora. en las mismas condiciones que la 
primera excepto el tipo del remate, que será el 75 por 
IOOdc1 de la primera. y caso de resultar desierta dicha, 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 5Ujcción 
a tipo, el día 8 de octubre. de 1992, también a la 
misma hora. rigiendo para la misma las rest3;ntes 
condiciones fijadas para la segunda. n 

Dado en Pahua de Mallorca a 7 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Jucz.-EI Sccretario.-2.382-A. 

* 
Don Juan Pedro Vllanes Suárez, Magistrado-Juez 

acridcntal del Juzgado de Primera - Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 14911992-7. se siguen autos del articulo 
131 de la ley Hipotecaria. a instancia de la Procura
dora señora Andreu Mulel. en representadón de 
Miguel lIilerns Mestre y Magdalena Bone! Mirnlles, 
contra Guillermo Oliver Bisbal y Miguel OIiver 
Morell. en reclamación de cantidad; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
públíca subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoradón, la siguiente tinca embargada a los 
demandados: 

PrediO en iCrmino de la villa de Fornalutx. llamado 
Balitx d'A\'all, pago Balitx, con casa rustica y urbana, 
almazara y otras dependencias. de extensión en junto, 
75 hectáreas 84 áreas 9S centiareas. Linda: Norte. con 
olivar de Joaquín Oliver Bardi y con el predio La 
Costera. de suec-sort'S de Banolomé Mayal. hoy de 
«Cala Tuent. Sociedad Anónima»; este y sur, con el 
predio Mom:aire, de sucesores de Damián Canals. 
hoy «Moncaire, Sociedad Anónima», y con otro 
predio llamado Balitx d'Avall. de sucesores de Pedro 
Antonio Ripotl, actualmente de la iglesia católica, y al 
oeste, con esie último predio. 

Registro: Folio 90. tomo 36 de Fornalutx, tinca 
número 1.286, 

Ha sido valorada a efectos de-subasta en 12.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113, de Palma, el próximo dia 27 de mayo de 1992, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
!os licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto. el 
20 por 100 del tipo de remate, estando exento el 
ejecutante. - . . . 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. dCQOsitando en la Mesa -del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate- a calidad de ceder 
a un tercero. 
-Quinta.-Se resevarán en depósíto, a instancia del 

bereedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo ádmitan y hayan 
l'ubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficadón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Miércoles 29 abril 1992 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar .. entendiendose- que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resullare desierta la pri
mera subasta. se senata para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia.26 de junio de 1992, a las diez 
horas, en las mismas..condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de julio de 1992. a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lijadas para la segunda.-

Dado en Palma de Mallorca a 21 de abril de 
1992.-EI Magístrado-Juez, Juan Pedro Yllant'S Sua
rez.-El Secretario.-4.667-D. 

REUS 

Edicto' 

Don Javier Albar Garcia, Magistrado-Juez aceidental 
del JU7~._( o de Primera Instancia número 2 de los 
de RCij~¡rarragona). 

Hago 5.1bc-r: Que en el Cjl'CUÜVO otros titulos, 
número 313/1991, instado por «PSA L.'asing Espana, 
So(Íedad Anónima». contra dona Carmen Espinol 
Avilés y don AntOniO Cortés Valencia. se ha acordado 
la pública- suba·;:ta de los bienes embargados a los 
demandados indicados los días y horas que se- dirán. 
en la Sara Audiencia de este Juzgado. anundándola 
(.'on vcinle dias de anlelación y bajo las condiciones 
fijadas en las le) es de Enjuiciamiento Civil e Hipote
caria. hdiéndosc constar que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en Secretaría, no 
habiéndme aportado ni suplido !Ítulos. y Que los 
licitadon:s deben al'cptar como bastante la titulación: 
que las ,cargas anteriores y las prefcrente~. si las 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematanté las acepla y qw.'Óa subrogado -en la 
responsabilidad dc las mismas. sin dcstinarse a su 
extint"iórt el pTt'C'Ío dt.'l remate. 

La prI'niera Sl1b.1~t¡¡ tendrá lugar el dia 26 de junio 
pró:dmo. a las diez horas; en su caso, la segunda 
subasta tfndrá lugar el día 24 de julio siguiente, a las 
diez horás, y la tercera. el día 18 de septiembre 
siguien~.a las diez treinta horas. 

Los btenes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Furgoneta «Nissan». T-4907-Y. Valorada peri
cialmente en 1.300.000 pesetas. 

2. Un «Peugcot», T-859_5-AB, modelo 605 SR!. 
Valorado en .?:.OOO.OOO de pesetas. 

3, Un camión tractor «Iveco», T·1439-Y. Valo
rado en 1.800,000 pesetas. 

4. Una hormigonera (&ania», T-3738-AC Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

5. Un camión «Pegaso», tractor, T-053S-T. Valo
rado en 800,000 pesetas. 

6. Un scmirrcmolque «Leciñena», T·Ol66Q.R. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

7. Un semirremolque «Fruehauf», T-01650-R. 
Valorado cn 700.000 pesetas. 

8_ Un semirremolque «lecincnll», T-OI 560-R. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

9. Un scmirremolque «Leciñena». Z-03928-R. 
Valorado en 500.000 pesetas.. 

10. Un tractor-camión Z-509O-AJ. Valorado en 
1.600.000 pesetas. 

Todos dios en poder del ejecutado. senor Cortés 
Valencia, avenida Badalona, bloque 1, escalera 4. de 
Reus. 

Piso en Reus. avenida Badalona, bloque L escale
ra 6. de ésta. Inscrito al tomo 1.073, libro 671, folio 
117. finca 38.428. Valorado pericialmente en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus (Tarragona) a 9 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Javíer Albar Garda.-EI Secreta
rio.-4.417-D. 
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SABADELL 

Ediclo 

Doña María Eva Molto Guardiola. Magistrada-Juez 
del Juzgado numero 8 de Sabadell. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
366/1990, a instancia de «Banco de Sabadell. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador ~enor 
Rosell, oontra la' finca especialmente hipotecada por 
«Dcpama Distribuidora Cltalana Hospitalaria. Sacie· 
dad Anónima», en reclamación de !a suma de 
38.490.726 pesetas de principal y otras, prudencial
mente fijaclas para intereses y costas, y hoy en periodo 
de ejecución de sentencia. en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez, 
término de veinte dias y precio de su valoración, los 
bienes embargadOS al demandado y que luego se 
dirán, En caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual termino 
que la anterior con la rebaja del 25 por 100 de la 
valoración, y de resultar ésta desierta, se acuerda la 
celebración de la teI'CCrn subasta y por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Narcis 
Giralt, 74-76, 1°, de esta ciudad, se señala para la 
celebración de la primera el próximo día 1 de julio. 
para la segunda el próxímo dia 19 de julio y para la 
krcera-el próximo dia 28 de septiembre, y todas ellas 
a las doce horas. y que se celebraran bajo las siguien
les condiciones: 

Primera,-En cuanto a la primera y segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de las 
mismas, y en cuanto a la tercera, de existir postor que 
no cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobadón del remate dandose cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Quc- el remate pudra hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. que deberá efectuarse prcyia 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán lo!; licitadores consignar previamente en la 
cuenta 0820 B.D.V. Sabadell. establecimiento desti
nado a! efecto. una-cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del valor de !os bienes que sirva de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que seran devueltas a sus resIX"Ctivos 
Juenos acto continuo del remate con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, como pane del precio de 
la venta. En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado estan de 
manifiesto los autos y la certificación registral, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulacíón. 

Scxta.-EI prcst"nte edicto servírá también de notifi
cación. en su caso, a la parte demandada. si resultare 
negati va la personal practicada según eorrcsponda 
legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana conocida con eLnombre de «La-Higuera», 
sita en la villa L'Arbo<'. y su avenida Héroes. t808, 
señalada con el numero dos, partida llamada «La 

-Carretera», cercada de pared, dentro de- la cual hay 
edificado un inmueble destinado a vivienda, com
puesto de planta baja y un piso elevado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell, número 2, al 
tomo 347, libro 40, del Ayuntamíento de L'Arboc, 
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folio 96. finca registral número 250. Valorada a 
efectos de subastas en la suma de 50.000.000 de 
pesetas. 

Dado en,Sabadell a 9 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Eva Molto Guardiola.-EI Secreta
rio.-4.377-D. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Cédula de notUicciiín 

En lo_s autos de juicio verbal de faltas, seguidos al 
número 772/1988, contra Eulogio Cigamin Bidebie-ta, 
ha rccaido el auto de insolvencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor lileral 
siguiente: 

«Auto. En Sanlúear de Barrameda, a 7 de abril de 
1992. Visto lo actuado y concurriendo los siguientes 

Hechos 
Primero.-Que requerido el penado Eulogib Ciga

min Bidebieta del pago de las responsabilidades 
pecuniarias que le resultan de este procedimiento, 
manifiesto Que no podía satisfacerlas porque carecía 
de mctálico. . 

Segundo.-Que de las diligencias de amillaramicnto 
quc obran en autos aparece suficientemente acredi
tada hi pobreza de dicho penado. 

Razonamientos juridícos 
Unico.-Se declara por ahora insolvente en este 

procedimiento. sin peljuício de venir a mejor fortuna. 
al penado Eulogio Cigarrán Bidcbicta. 

Firma i1egible.-Rubricada.-Est1i el sello del Juz-
gado.»· ' 

y para que sirva de cédula de notificación en forma 
a Eulogio Cigarrán Bidebieta. que se encuentra en 
ignorado paradero. expido y firmo la presente en 
Sanlúcar de Barrameda a 1 de abril de 1992.-La 
Secretaria -5.635-E. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de los de Santander. ' 

Miércoles 29 abril 1992 

subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el prcrio del remate, 

El precio dI..'! n..'llJate deberá abonarse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del n'lÍsmo. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 30 de junio, a las trece 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, y celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 22 de julio, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar, que el presente edicto servirá de 
notificación a los d\.'fl1andados si no fueren hallados 
en la finca a subastar, 

Finca objeto de la subasta 

Finca 43. Local comercial en planta baja, sitio a la 
izquierda. entrando del portal número 5, calle de 
Julián Urbina. de Torrelavega, ocupa una extensión 
de 83 metros 60 decímetros cuadrados., y linda: Norte, 
solar de don Gerardo Cavadas; sur, calk de Julián 
Urbina; este, escalera y portal numero 5. y oeste, local 
comercial numero 42. 

Cuota de participación: Tiene una cuola de 2,29 por 
100. Inscripción al tomo 877, libro 222, folio 135, 
finca 25.841. inscripción segunda, 

Y, para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 24 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-La SccrNaria.-2AI6-3, 

SEGQVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saíz Leñero, Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aUlas de 
juicio ejecutivo número 307/1989 a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima» represcn
lada por la Procuradora doña Carmen de Ascensión 
Día7 frente a «Covima Madrid. Sociedad Anónima» 
y dona Concepción Infante Fcrnandez sobre reclama
cIón de canfidad en los que se ha acordado la venla 
en pública subasta de los bienes inmuebles que luego 
se dirán, por primera vez, Hago saber: Que este Juzgado, bajo el núme

ro 335/1991, de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hlpoteca- Fechas y condiciones de subastas 
ria. seguido a instancia de «Banco Central Hispanoa· Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
mericano, Sociedad Anónima». contra don Manuel Juzgado, sito en la calle San Agustin, 26, el día 26 de 
Bcrrazueta Fernández. doña 'María del Carmen mayo a las diez horas. ba.io las siguientes condiciones: 
Gómcl Estevez. don José Antonio Bcrrazueta Fcr· 
nandez y doña PíJar Hclguero Brevers. en reclama· El tipo sed el que se señalará para cada lote, no 
ción de credito hipotecario, en cuyas actuaciones se admitiéndose posturas que no cuhran las dos terceras 
ha aeordado sacar a primera y pliblka subasta, pOr partes del mismo. 
tcmlino de veinte días y precio de su avalúo, la finca Podr.in hacerse posturas por escrito y en calidad de 
que se describirá al final del presente edicto. ceder el remate a un tercero. 

L1 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
este Juzgado, avenida PC'dro San Martin, sin número previamente los licitadores en la cuenta de depósitos 
(edificio «La SaleS3S») de esta dudad, el próximo día Y consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina 
2 de junio. a las doce horas, bajo las siguientes principal de Segovia del Banco Bilbao Vizcaya clave 
condiciones: 3922000017030789, cI 20 por 100 del tipo de subasta, 

sin cuyo requisito no scráA admitidos. En tercera 
Primera.-Eltipo del remate csdc 9.180.000 pesetas. subusta. se deberá consignar igual cantidad que en la 

no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. segunda. 
Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, deocrnn A prevención de que n0 hubiera postores en la 

consignar 1.05 licitadores previamente en la cuenta de primera subasta, se señala para la segunda el día 23 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una canti- jumo, a las diez treinta boras, en el mismo lugar. 
dad igual, pOr lo menos, al 20 por 100 del tipo del Tipo: El señalado en la primera subasta rcducído en 
rema le. un 25 por 100. 

Tercera.-Podrá hacerse cI remate a calidad de ceder A prevención de quc no hubiera postores en la 
a un tercero. segunda subasta. se señala para la tercera el día 23 de 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su julio. a las diez treinta horas. sín sujeción a tipo. 
cc\c-b'ración, podrán hacerse posturas por escrito, en Se mantiene en lo demás para amba .. las cordicio-
pliego cerrado. acompañando resguardo de haberlo !les dc la primera. 
hecho en el establecimiento destinado al efceto, del Se hace constar que los autos y la ccrtifil'ución del 
Bnnco Bilbao Vizcaya. la eonsingación a Que se refiere I Rrg!,>tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
el llpnnado segundo. . de-! artículo 131 de la Ley Hipotecaria cstán de 

Los autos y la certificación registral están de mani- manifiesto en Secretaría y se entenderá que todos los 
fiesto en Secretaria y los licitadores debertin aceptar licitadores aceptan como bastante la titulación y las 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir cargas y gravámencs anteriores y los preferentes. si los 
otros tituJos. hubiere, al crédito de la actera, continuarán sub,>isten-

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefcren. tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
tes. si los hubiere, al credito del actor continuarán queda subrogado én las responsabilidades de los 
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mismos. sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 

Bien objeto' de subasta 

U rbana: pISO bajo A izquierda de la casa en ca!le 
Maria Magdalena, de Madrid. hoy ca!le Tomas 
Meabc, 8, que ocupa una superficie de 120 metrO$ 18 
decímetros cuadrados. ten:cndo además el uso y 
disfrute exclusivo de una terraza sin cubrir en la 
fachada sur del edificio, y otra en la fachada norte del 
mismo, inscrita al tomo 498, folio 3. finca número 
26.662 del Registro de la Propiedad de Madrid 
número 29. tasada en 24.100,000 pesetas. 

Dado en Scgovia a 1 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo Saiz Leñero.-EI Secreta· 
rio.-4.459-0, 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.447/1991-1c' se siguen los autos de juicio, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria, a instancia de Caja de Ahorros Provin
cial San Fernando de Sevilla. representada por el 
Procurador señor don Juan Lopez de Lemus, contra 
don José Plaza Rosa y doña EncarnaciÓn Martinez 
Malina, 3 los cuales se le notifica por medio del 
presente el señalamiento de las subastas que se 
indican a 'continuaciÓn. en los que se ha acordado 
proceder a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días. por primera, segunda o tercera vez, en 
su caso, y sin perjuicio de la facullad que le confiere 
la Ley a la aetora de interesar. en su momento, la 
adjudicación. del bien que al final se describe. bajo laS 
siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 2 de junio de 1992, 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el día 29 
dL' junio de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 23 de julio de 
1992, si en las anteriores no concurriesen licitadores 
ni'se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mesa del 
JU7gado el 20 por 100 del tipo que sirve de base y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postUla,> pur 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al presen· 
tarlo cn el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán· verificar desde su 
anuncie hasta el día, respectivamente, señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
der.>e alguna de las subastas, se entenderan señaladas, 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora 

Que las indicadas subastas tendrá lugar en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
días indicados. 

Se entenderá que todo lici-tador aCf,;.pta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse con 
dla, encontrándose de manifiesto en ScCl'Ctaria. 

Las cdrgas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, c:ontmu;lfan 
subsistentes. entendiéndose que el rematante l<1s 
acepta y queda subrrogado en la· responsabilidad de 
las Á'lÍsmas. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Bien que sale a subasta 

Parcela de terreno de regadio, al paraje Legua Legal. 
termino de Carmona (Sevilla), que es la mitad de la 
parcela número ochenta y ocho. jurisdicción de Villa
nueva del Río y Minas, con una superfkie de 2 
hectáreas 70 áreas -4 y media centiáreas. Linda: Al 
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norte, parcela 89 de José Palacios Poyato; sur, acequia 
XV del yalle inferior del Guadalquivir; este. otra 
parcela de don Antonio Plaza Rosa, y oeste, parcela 
85 de Antonio Hernandez Garcia. Dentro de esta 
finca existe una vivienda de dos plantas. cuyo frente' 
da el este de la_misma, con planta baja. destinada a 
almacen y planta alta destinada a vivienda. conve
nientemente distribuida. teniendo cada una de estas 
plantas una superficie de 120 metros cuadrados cons
truidos. que linda por la derecha, izquierda y fondo, 
con resto de la finca donde se encuentra situada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona, 
al folio 25, tomo 644, libro 544 de Carmona. finca 
número 23.424, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de- subasta. en 13.000.000 de 
RCSC"las. 

Dado en Sevilla a 31 de marzo de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Screta
rio.-2.322-A. 

TARRAGONA 

Edictos 

Doña Gema Palomar Chal ver, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Tarra-
gana y su partido, , 

Hago saber. Que en los autos de juicio del proéedi. 
miento especial sumario del'articulo 131 de la ley 
Hipotecaria numero 484/1986, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcclona y en su nombre y representación el 
Procurador señor,Vidal Rocafort, contra don Juan 
Vilella Ferré, don Juan Vile!la Povill y doña Maria 
Ferré Clarasó, sobre reclamación de un préstamo 
hipotcrario de 3.987.984 pesetas. intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por ' 
primera vez, señalándos'e asimismo segunda y tercera 

'convocatoria, para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores, la finca que luego se dirá, La 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencia- de este 
Juzgado de Primera Instancia el dia 2 de junio 
de 1992, y de resultar desierta, se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del predo señalado 
para la primera. senalándose el día 1 de julio de 1992, 
e igualmente una tercera en el mismo supuesto, esta 
sin sujeción a tipo. que tendrá lugar el dia 27 de julio 
de 1992, entendiéndose que lodos los señalamientos 
serán a las diecisiete quince horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.670.,000 pesetas, pactado en la escrítura de 
constitución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Scgunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terrero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores- presentar justificante de haber ingresado. 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20. 
por IOn del referido tipo que sirva parn la subasta 
respectiva. y a este efecto e[ señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como, bastante la titulación. 

Quitua,-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti· 
nunnin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás eondidones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legisla· 
ción aplicable al caso para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme y que el 
portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que a los demandados -don Juan 
Vildla Ferré, don Juan Vilella Povill y doña María 
Ferrc Clarasó, no se les pudiera notificar la presente 
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subasta en el domicilio· que consta en autos., el 
presente edicto sirve 'a tal fin. 

La finca a subastar es: 

Urbana inscrita en el Registro de Reus al tomo 837. 
libro 43, folio 248 vuelto, finca numero 1.725. 

Dado en Tarragona a 30 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Gema Palomar Chalver.-EI Secreta
riO.-2.371-A. 

* 
Doña Gema Palomar Chal ver, M<lgistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 20511989, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcctona, y en su nombre y representación el 
Procurador señor Vidal Rocafort. contra don Antonio 
Fernández Torres y doña Antonia Torres Torres, 
sobre reclamación de un prestamo hipotecario de 
3.;90.490 pesetas. intereses y costa~ se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez, 
señalándose. asimismo. segunda y tercera convocata.. 
ria. para el caso de resultar. respectivamente, desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá. La subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia' el dia 15 de junio de 1992, y de 
resultar desierta se celebrará segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio señalado para la 
primera. señalándose el 13 de julio de 1992; e 
igualmente una tercera en el mismo supuesto, ésta sin 
sujcrión a tipo, que tendrá lugar el 9 de septiembre de 
1992. entendiéndose que todos los· señalamientos 
serán a las diecisiete treinta los dos primeros y a las 
diez treinta el tercero. 

Las condiciones con que debera celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 5,174.400 pesetas. pactado en la escritura de 
constilución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
d expresado tipo. las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terccro.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
"citadores presenlar justificante de haber ingresado, 
en el 'establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del referido tipo que sirva para la .subasta 
respectiva, y a este efecto el sCnaJado para Ja tercera 
sera el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones. a que se refiere 
la regla cuarta del artículo- 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor cooli· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legisla
ción aplicable al caso para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que SI! acordó librar el presente es firme y que el 
porlador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la celebración de la subasta 
acordada no pudiera ser notificada a los demandados 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
para tal fin. 

La finca a subastar es vivienda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell al tomo 
1.293. libro 158, folio 128. finca numero 12.208, 
inscripción segunda, 

Dado en Tarragona a 6 de abril de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Gema Palomar Chalvcr.-EI Secreta· 
rio.-2.375·A. 
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VALENCIA 

, Edictos 

Don José Antonio Lahoz Rodriguez. Magistrado·Juez 
de Primera Instancia numero 5 dc Valencia. 

Hago saber: Que en este J.uzgado. y con el número 
157/1991. se tramita juicio de procedimiento suma-

ría hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por el Procurador-don Ricardo Martín Pércz. 
en nombre y representación de don Félix Torres 
Calvo. contra doña Bienvenida Brotóns Piñol. en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes que 
a continuación se relacionan. 

L'\ subasta se celebrará el dia 16 de junio de 1992. 
a las doce fioras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones sigUientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el establcCl~ 
miento destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». agencia calle Colón, número de 
cuenta corrienle 4443, establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
eICctiv(} del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la.subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerLa 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenidos por la Ley, así como los títulos de 
propicdüd, en su caso. están de manifiesto en la 
Sccreuuia, y se entenderá que los IkitadOI'CS aceptan 
como bastante la titulación y no tcndran derecho a 
c,\igir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas Q gravámenes anteriores y los 
preferentes,' sí los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que d rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que ~o hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho$ bienes lendd Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 14 de julio.de 1992. a las doce 
horas, con la rebnja del 25 por 100 de la tasación. J 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta. la tereera subasta. sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado, 
el día 22 de scptí~mbre de 1992, a las doce horas. 

Se hace eXtensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señala.dos para él remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Vivienda derecha del piso segundo. 
zaguán numero 22 del edificio números 22 y 14 de la 
calle Sargento del Río. de Alieante. Tiene una superfi
cíe de 99,24 melros cuadrados. Consta de vestibulo, 
pasillo. salón-comedor, codna-estar, tres dormitarías, 
baño. asco. galería al patio central de luces y terraza 
con fachada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante 3, al tomo 629, folio 60. finca 39.199. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma. de 
6.482.601 pesetas. 

Lote scgundo.-Una plaza de aparcamiento de 
coche. señalada con el numero 17 de! local de garaje 
de la planta baja del edificio mimeros 22 y 24 de la 
calle Sargento del Río, de' Alicante. Tiene una superfi· 
de de 10 metros cuadrados. Inscrita en e! Registro de 
la Propiedad 3 de Alicante al tomo 629, folio 112, 
fincn 39.151. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma de 
648.260 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodriguez.-El 
Scctetario.-4.491·D. 
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El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo I}I de la Ley 
Hipotecaría. con el número 1.241/1991, promovido 
por «C-oja Postal. Sociedad Anónima», contra «Servi
cios y Diseños Inmobiliarios. Sociedad Anónima», en 
los que, por' resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en püblica subasta el inmueble que al 
final se-describe. cuyo remate tendrá: lugar en la Sala 
de Audícncüi de \.'Sle Juzgado, ,en forma siguiente: 

En primera subasta el día t de julio próximo y once 
treinta horas de su maiíana, sir-viendo de tipo el 
pactado' en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 14.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bito en la primera, el día J de septiembre próximo y 
once treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en l~ subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 1 de octubre próximo y once 
treinta hora_s de su mañana. con todas' las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No ,admitirán posturas que no cubran el' 

tipo de subasta~ en primera ni'en segunda, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 
Scgunda.~los que deseen tomar parte ,en la subasta, 

a e~cepción del acreedor ejecutante,. ,deberán consig· 
nar previamente en la cuenta provisional de consigna· 
ciones de _cste Juzgado número 4444 del Banco de 
Bilooo Vizcaya, el SO por 100' del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitij;los a licitación. 

Tcrcera.-Que la suoosta se celebrará en la forma de 
pujas a la nana, si bien, además, hasta el día señalado' 
pa.ra .reinat,: podrán hacerse-posturas por ('S("rito, en 
pll\~go cerrádo. 

Cúarta.-los autos y 'Ia cenificaéión 'del Registro a 
que' se refiere la regla 4.a del aní::ulo 131 de la Ley 
Hipot('('arla están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que 1.1s cargas o gravámenes ánteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
cominuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda Subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción _ el 
precio del remate. 

Quinta.-Sc notifican diehos actos a' los demanda· 
dos del articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sirviéndo el presente edicto de notificadón en 
forma a 10li,demandados en caso de no poderse hacer 
por la vía ordinaria.. 

Bien objeto de subasta 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Rcquena al tomo 893 del archivo, libro 307 del 
Ayúnlamiento de RcqlK'na. folio 213, inscripción 
segunda, finca registral número 50.533:_ Una cam
habitación en.-ronstrucción destinada a vivienda uni. 
familiar, situada en ,la ciudad de Requcna, zona de la 
estación de ferrocarril. con frontcra al oeste, caBe en 
ProY('('10, numero 10 del grupo. Se compone de planta 
lmja y dos plantas alias; en In planta baja existe garaje 
y palio descubierto con acccso independiente; la 
planta primcra cpmprende comedor-salón, asco, 
cocina y, un,dormitorio, y la segunda planta, tres 
dormitoriqs.y baño." " 

Ocupa una superficie de 67 metros 21 decfmetros 
cuadrados, siendo su fachada de 5 metros 17 centime· 
tros. linda: Derecha. entrando, o sur, casa número 8 
de! grupo; izquierda o norte, casa número 12 del 
gmpo: fondo o este, 1, Angel.'\renas, y frente u ocste, 
{'alh:: tin proyecto. 

Dado en Valencia a 7 de abril de 1992.-EI Magis
trado·Juez accidental.-Ante mi.-2.397-5. 

* 
Doña Maria Jase- Julia Igual. Magistrada-Juez del 

Juzgado de P.rimcra ln,standa número 4 de Valen
cia, 

Hago saber: ,Que en los autos del juicio ejecutivo
CITOS titulos que se sigue en este Juzgado con el 
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número 605/1990. a instancia del Procurador Jase 
Javier Arribas Valladares, en nombre de «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima», contra doña Amparo 
Clemente Gil, don Aurelio Lázaro Lazara y don 
Gerardo Lázaro Clemente, he acordado sacar a la 
venta en publica subasta por primera vez, con veinte 
días de antelación. por el valor de su tasación. los 
bienes que se dirán. para 10 que se- scñala el dia 8 de 
septiembre de 1992 próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda subasta de los 
bienes; por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 8 de octubre de 1992, a la misma hora. en igual 
lugar. 

Paro el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se scñala para la tereera subasta de los bienes., sin 
sujeción a tipo. el dia 10 de noviembre de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar ~ 

Si cualquiera de las subastas tuvicre que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

la subasta se celebrará con arreglo a las condicio-
ncs establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la- ley de Enjuiciamiento Civil; haeién~ 
dosc constar que el estabh .. cimiento donde habrá de 
harerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes, es el «Banco Bilbao--Vizcaya. Sociedad Ana.. 
nima» (Urbana Colón. número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
pastores quc no serán admitidos sin la prevía presen
tación del resguardo que 'acredite la consignación 
expresada: los títulos de 'propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria- para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la' subasta. y los licitadores 
deberán conformarse con ellos., sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las -cargas o graváme
tlCs anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendícndbse 
que el rematante los acepta y queda subrog.'1do en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que ·se-subastan 
l. Rustica. Secano a olivos en la partida Solana 

del termino de Bejis. Mide 7 áreas aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de la Propi~-dad de Viver, al 
tomo 143; libro 6. de Bejis, folio 41, finca núme~ 
ro L184. 

Valorada en 45.000 pesetas. 
2. Rústica. Secano a pastizal en la partida de 

Barranco Marina, de 50 áreas, en el término de Bcjis. 
Inscrita en el tomo 143, libro 6 de Bcjis, folio 42. finca 
número 1:185. 

Valorada en 220.000 pesetas. 
3. Rústica. Secano a pinar en la partida Juliana, 

de 30 áreas, en el término de Bejis. Inscrita al tomo 
143, libro 6, folio 43, finca númcro 1.186. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
4. Rústicn. Rc&.1dlo a ccrcál y frutales en la 

partida Masia de la Sorda, de 50 áreas, en el térmiUO 
de Ikjis. Inserita al t0010 143, libro 6 de Bejis, folio 
44. linea numero 1.187. 

Valorada cn 85.000 pesetas. 
5. Rústica. Secano a cereal'y olivos, en la partida 

del Barranco de la Cueva, de 4 arcas, en el término de 
Ikjis. Inscrita al tomo 143, libro 6 de Bcjis. folio 45. 
finca número 1.188. 

Valorada cn 5.000 pesetas. 
6. Rústica. Regadío a cereal en la partida Masía 

Cuartas. de 2 áreas. en cltcrmino de Bejis. Inscrita en 
el tomo 143, libro 6 de Bcjis. folio 48, finca núme
ro Ll9L 

ValolJlda en 1.000 pcsetQs. 
7. la nuda propiedad de un regadío a frutales en 

la p.1rtida Rocha, dc :!4 áreas. en el término de Dejis. 
Inscrita en el tomo 121, libro 5 de Bejis, folio 218. 

. finca número 1.112. 
Valorada en :!O.ooo pesetas. 
8. Rústica. la nuda prOpiedad de un secano a 

cereal con pastizal, en la partida Mas de Asensio, de 
20 áreas, en el término de Bcjis. Inscrita en el tomo 
121. libro 5 de Bejis, folio 219, finca número Ll13. 

Valorada en 500 pes.ctas. 
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9. Rústica. la nuda propiedad de un scrano a 
pastizaL en la partida Mas de Ascnsio. de 24 áreas, en 
cltérmino de &jis. Inscrita al tomo 121, libro 5 de . 
Bejis, rolio 220. finca número 1.114. 

Valorada en 500 pesetas. 
JO. Rústica. la nuda propiedad de un secano a 

p.,stizaf. en la partida Mas de Asensio, de 16 áreas., en 
el término de Bcjis. Inscrita al tomo 121, libro 5 de 
Bcjis, folio 221. fin{'a número l. I 15. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
1 L RÚStica. la nuda propiedad de secano a pinar 

en la p.1rtida de Juliana, de 14 arcas, en el término de 
Bcjis. Inscrila al tomo 121, libro 5 de Bcjis, folio 222, 
finca número 1.116. 

Valorada en 35.000 pesetas. 
11. Rústica. la nuda propiedad de secano a pinar 

cn la partida de Juliana, de 3 áreas. en el término de 
&jis. Inscrita al tomo 121. libro 5 de 8cjis. folio 223, 
linea número 1-.117, 

,Valorada en-lO.ooo pesetas. 
13. Rústica. la nuda propiedad de secano a 

pastizal con pinos, en la partida Juliana, de 50 áreas, 
en el término de Bejis. Inscrita al tomo 121, libro 5 de 
Bcjis, folio 224, finca numero 1.118. 

Valorada en 125.000 pcsc-tas. 
14. la nuda propiedad de secano a pastizal, en la 

partida de Pradillos. de 60 áreas. en el término de 
Bejis. Inscrita al tomo 121, libro S de Bejis" folio 225, 
finca númer(l 1.119. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
15. Rústica. la nuda propiedad de secano a 

Cercal, en la partida de Cuesta, de 76 áreas, en el 
témlino de &jis. Inserita al tomo 121, libro 5 de 
Rejis. rolio 216, finca número 1.120. 

Valorada en 200.000 pcselas. 

Asimismo, se hace saber que, cubiertas las respon
sabilidades exigidas en estos autos. se suspenderá la 
subasta de los restantes bienes. 

Dado en Valencia a 8 de abril de 1991.-la Magis
trada-Juez, María Jase Julia Igual.-EI Secreta
rio.-2.396-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Pritnera Instancia número 1 de Valenda, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de proc~imiento judicial sumario del 
numero 188/1992, promovidos por don Manuel Diaz 
Sánchez. representado por la Procuradora doña lour
des Bañón Navarro, contra doña Bienvenida Martí
ne? Martínez y don Francisco Javier Ruiz Guzmán, 
en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera vez y término de vcinte 
días los bienes especialmente hipoK'Cados que a 
continuación se relacionan, para cuya celebración se 
ha señalado el dia ! de junio, a las doce cuarenta y 
cinco horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor. se 
ccfebrará el siguicnte dfa a la misma hora y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impedí
men'o, con las condicíones establccid.,s en el articulo 
131 de la ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las .,.,rtes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sca 
admitido postor alguno que no aporte el correspon
diente resguardo de ingrt.'so. 

T<,rccra.-los autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la regla 4.a eslarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefercn
tcs. si los hubierc, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado cn la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Se hace constar~que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
paro celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de lipo el 75 por 100 de la primera, el dia 29 
M junio, a las doce cuarenta y dnco horas, y para la 
tercera. subasta. sin sujeción a tipo, el dia 27 de1'ulio, 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Roberto Esteve Queja y dona 
víccnta Sanchis Fontcllcs: 

Vivienda en segundo piso, recayente a la derecha. 
puerta 6. tipo O, a la que da acceso por el zaguán, 
rcrsycnle a la ~calle Torreta de Miramar. con la 
distribución propia de -Su uso y solana. Mide 89 
metros 86 decímetros cuadrados útiles, lindanle: 
Frente, calle Torrenta de Miramar, derecha, avenida 
de A!fahuir; izquierda, rellano de escalera. cajas de 
escalera y ascensor y puerta $, y fondo. caja de 
ascensor y puerta 4 de la otra escalera. 

Es propiedad horizontal del siguiente inmueble: 

Edificio sito en Valencia. con fachadas recayentes 
una a la avenida de Alfahuir, don~e está ~ñalado con 
el núm~ro 26; otra_a la calle Torrenta de Miramar, 
donde está sei'lalado con el n(¡mero 33, y otra al 
camino Viejo de. Alboraia. donde no tiene número, 
cuyo solar mide 600 metros cuadrados," y linda: 
Frente, avenida de Alfahuir. derecha. entrando, Boni~ 
facio Trillo; izquierda, calle Torreta de Miramar. y 
fondo. camino viejo de Alboraia. y en parte solar 
cdificable de «Gcco. Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
núm~ro 1 al tomo 2.226, libro 4 de la Sección Primera 
de Afueras, folía 141. tinca registra! nümero 559, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos. de subasta en 8.550.000 pesetas. 

A los efecto~ de cumplimentar lo prevenida en la 
regla 7.a. párrafo último. del articulo ÜI de la Ley 
Hipotecaria. se entendeñí que, caso de no ser posible. 
la notificación personal a los deudores respecto ai 
anuncio de la subasta, quedan aquéllos sufieiente~ 
mt:nte enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 9 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secreta .. 
rio.-2.395-S. 

* 
La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 70/1991, se sigue procedimiento ejecutivo, 
a ,instancia de la Carxa (Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona), rcpresen'!llda por el Procurador don 
Jesús Rivaya Carol. contra don José Enrique Magra
ncr Carrió y don Juan Antonio Morillo Fcrnández, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor· 
dado sacm- a la venta_en primera y pUblica subasta, 
por témúno de veinte dias y precio de su aval. los 
bienes inmuebles embargados en 'el procedimiento y 
que al final del presente se describirim_ 

la primera subasta se celebrará'el próximo día'23 
de septiembre de 1992. a 'Ias once horas de su 
manamí. en la Sala de Audiencias de éste Juzgado, 
bajo las s.iguientes condiciones:' 

Primera.-EI tipo del remate será de: Prinwr lote: 
Finca número 41,889,' 6.480.000 pesetas. y el segundo 
lote: Finca 37.tJ4. de 6.190,000 pesetas, sin que se 
admitan posturas' que' no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. ' 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acrcditar, con la aportación o.presentación del corres
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones que este Juziado tiene en la-Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Socjedad Anónima». numero 
de cuenta 4448, urbana sita en la calle Colón, número 
39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Asimismo, deberán comparecer, para poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi-

- nal o documento. también original, que lo sustituya y , 
acredite la identidad del que lo presenta. ' -

Miércoles 29 abril 1992 

Tercera,-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cualia.-Podrá hacerse posturas por eserito_ en 
plit'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 

'celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya dcscrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tcnga lugar la 
segunda el próxim-o día 23 de octubre de 1992. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultnr desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tereera, sin 
sujeción a tipo. el dia 23 de noviembre de 1992. a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si alguna de las 
subctstns se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles. 
a la misma hora. si persistiere el impedimento. 

Scxta.-Sc notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto ·en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la'" 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al erCdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tanle. los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la (('gla 7.;). párrafo ultimo, del articulo 131 
de la ley Hipotecaria (modificada por ley 19/1986, 
de 14 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), 
se entenderá que, en caso de no ser posible la 
notificación pcrsona! al deudor o deudores respecto al 
lugar. día y hora del rematé, quedan aquéllos suficien
temente enterados de tales Particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Los bienes salen a licitación en: Pnmer lote: 
6.480.000 pesetas. y segunda lote: 6. I 90,000 peset~s. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguíentes: 

Primer lote: De la propiedad de don Jase Enrique 
Magraner Carrió y de don Juan Antonio Morillo 
Fernandez. por mitades indivisas.: 

local comercial de la planta baja en Alzira, con 
fachadas rccayentes a' la~ calles de San Vicente 
Ferrcr. 17. y de! Consuelo.- 18. con acceso directo a 
través de ambas,calles; ocupa una superficie de 216 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
lomo IA83, libro 477, folía 160, finca 41.889. Valo
rada en 6,480.000 pesetas. 

Segundo lote: De la propiedad de Juan Antonio 
Morillo Fernándcz: 

Urbana 14. Casa en Alzira, calle en proyecto. sin 
numero. hoy 1. Ocupa un solar 4e 51,80 metros 
cuadrados, Se compone de planta baja. con destino 
comercial y de dos pisos o plantas destinadas conjun
tamente a .vivienda famitiar, con una superficie útil 
de 89.18 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira al 
tomo 1.318. libro 413, folio 43;finca 37,114_ Valorada 
en 6.190.000 pesctas. 

Dado en Valencia a 9 de abril de 1992.-La Magis
,trada-Jucz.-EI Sccrctario.-2 . .399-12. 

* 
Don Juan Francisco Pércz Fortit. Magistrado-Juez de 

Primera lnstancía numero 2 de Valencía, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
144fl99O, se tramita juicio de procedimiento suma-

rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por el Procurador don Manuel Cerveró Martí, 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Socíedad Anónima», contra doña Maria Julia 

'Gandía Botella y don Vicente Ferré Puerto, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 

14519 

vez y término de veinte dias, los bienes- que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 30 de junio próximo. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera,-Para tomar _parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya. 
SOCiedad Anónima». sucursal Colón 39. de esta ciu
dad. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo scrlnlado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán..admitidos, 

Segunda.-No se admilinin posturas Que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remale 
a un tercero: 

Tcrcera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, sc celebrará al siguiente día. a la misma hora. 
y en sucesivos. días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento_ 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro. 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de propie
dad. en su caso, estan de manifiesto cn la Secretaría. 
y se entenderá Que los lidtadores aceptan como 
bastante la titulación y no ten_drán derecho a exigir 
ninguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. cntendíendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

~ hace constar, en prevención de que no hubiere 
po:.tor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado el día 29 de julio siguiente. a las once 
horas, con la'rebaja de! 25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad de! precio 
dt: la segunda subasta. la tercera subasta. sin sujeción 
n tipo. tendrá lugar en el mismé ,itio antes indicado, 
el día 24 de septiembre siguiente, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaCión al deudor del lugar, día y hora 
sc.ñalados para e! remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno: Vivienda situadn en Bocairente, avenida 
San Juan de la Ribera, 6, escalera primera. Vivienda 
puerta 13. tipo FI, situada en quinta planta. parte 
izquierda mirando a fachada de," bloque r:. con vista 
a calle Alfafara. Distribuida en diferentes dependen
cias. Mide. no obstante, la superficie inscrita. litil 
82.22 metros cuadrados y construida 105,40 metros 
cuadrados, Linda. mirando desde dicha calle: Frente. 
la propia calle; derecha. entrando. vivienda puerta 14, 
ascensor y escalera; izquierda. bloque E. y fondo, 
vudo del patio posterior del bajo. escalera y ascensor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onteniente 
al tomo 310, libro 43, folio 103, finca número 4.993; 
valorada a cftttos de subasta en 11.935.000 pesetas. 

lote dos: Casa habitación distribuida en varios 
departamentos con un corral cubierto y descubierto, 
con una medida superficial de 130 metros cuadradas, 
de los cuales 55 corresponden a los corralles dichos. 
Situada en Bocairentc. calle de Martín Calabuig, 13. 
linda: Derecha, saliendo, casa de don José Pedró 
Uopis; izquierda. la de Carmelo Ribera. y espaldas 
Jase Gisbcrt. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Onteniente al tomo 28, libro 8. folio 49, finca 
número 987, inscripción cuarta; valorada a efectos de 
suoosla en 11,935.000 pesetas. 

lote tres: 3 hanegadas 1 cuarta, o lo que haya, 
equivalente a 27 áreas 1 centiárea, tierra S\.'Cano, 
sembradura con unos olivos, en termino de Bocai
rente, partida de San Antonio Abad o Solana. Linda: 
Norte, las de Grego Ruí Fcrré Santonja; su~, las de 
Mariano lIaeer y camino vecinal; este, las de Pedro 
Domencch, y oeste. las de Vicente Ferré Pérez. 
Inscrita ~n él Registro de la Propiedad de-Dnteniente, 
tomo 27, folio 191, finca número 929. inScripción 
cuarta', valorada a efectos de subasta en 1.085.000 
pesetas. __ 

Lote cuatro: 9 hanegadas, equivalentes a 64 áreas 9 
centiáreas de tierra $Ccana, viña en término de Bocai-
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rente, partida Vinalopó, linda: Norte. las de herede· 
ros de Jose María Juan; sur y este, las de Josefa 
Calabuig, y oeste, la~ de Josefa Maria' Asensio. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Ontenicnle al 
tomo 27, libro 7, folio 194, finca número 932~ 
valorada a efectos de subasta en 1.085.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secrelario.-2.419.12. 

VALLADOLID 

Edído' 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número.272/199.1, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Javier 
Gallego Brizuela, en representación de ~Fiat Finan· 
ciera, Entidad Financiera. Sociedad Anónima», con· 
Ira «Osear Garda Acebes, Juan Maria CORCellón 
Ruiz, Purificadón Agudo Moya y Teresa Concellón 
Ruiz. en reclamación de cantidad, en cuyas actuado
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente finca embargada a los deman· 
dados: 

lotc primero y únko.-Urbana, vivienda senalada 
con la letra C,ñumero 21 de orden. de la segunda 
planta de la casa en esta ciudad. en el paseo de San , 
Vicente. 6. Mide: 68,5 metros cuadrados. Linda: 
Frente, según se entra en ella, con pasillo de acceso a 
la vivienda desde la escalera y servicios de ascensores; 
perccha. enupndo, con caja de escalera del bloque; 
izquierda, con calle Málaga, y fondo. con calle parti· 
cular o patio abierto del bloque. Inscrita al tomo 
J L6tl. folio 75. finca 5.201. Valorado a cfectos de 
subasta en 5.131.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, l. el 
pró"imo dia 27 de mayo de 1992, a las once horas., 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el reseñado en el 
':lte. sin Que se admitan posturas que no cubran las 

'uos terceras partes de dicha suma. 
Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establedmiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá: hacerse.el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los poSlores que no 
resultaren rematantl,.'S y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Scptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda4 
r:ín subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabi!idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 'desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 23 de junio de 1992, a las 
once horas, en las mismas condiciones Que la pri4 
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercéra. sin sujeción 
a tipo, el día 17 de julio de 1992, también a las once 
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horas, rigiendo para la misma las restantes condicio-
nes lijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjucio de que se lleve a cabo en el 
domicilio señalado. conforme a los artículos 262 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
mdlados en el, este edicto servirá igualmente de 
notificación a los deudores del triple senalamiento del 
lugar, día y hora para ef remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de lall."5 subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 9 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.441-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Franciseo Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia del número 6 de 
Vigo,' .. 

Hace sáber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
629; 1990. se siguen autos de juicio de cognición, a 
instancia de dona Julia Comesana Rodríguez. contra 
dalla Carmen Alvarez Cayo. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte días. Jos bienes embar¡ados al 
referido demandado que se describirán. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 23 de junio; para el caso de 
que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá Jugar el dia 23 de julio, con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de la valoración. y para el supuesto 
de que esta Quedara desierta. la' tercera subasta. sin 
sujeción a 1ípo, se celebrará el día 23 de septiembre. 
todas ellas a las nueve cuarenta y cinco horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habra de deposítarsc previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento que sé destine al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo de subasta, . 

Scgunda.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que sale en 
la primera y segunda subastas y que podrá~ hacerse 
posturaS por escrito en liego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado el i"!porte a que se refiere la 
condición anterior. 

Tercera.-Que las posturas podr:ín hacerse a calidad 
de ceda el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre· 
rerentes, si los hubiere, al credito del actor continua· 
rán subsistentes., entcndiendosc que el rematante los 
acépta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos., sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. y que los titulos de propiedad están de 
maniliesto en Secretaria y los licitadores deberán 

, conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Bien que se subasta y valoración 

Urbana. 20. Vivienda C), en planta 3.a, con 
frente a la calle Nicaragua. del edificio señalado con 
los números 66 de la calle Nicaragua y 3 de la calle 
Honduras. de esta ciudad. Mide unos 92 metros 80 
dccimetros cuadrados, Limita: Norte. calle Nicaragua; 
sur, vestíbulo general; este, vivienda B): oeste, 
vivi(,'nda D). Lleva como anexo a su dominio un 
trastero situado en el desván bajo cubierta. 

Inserita en el Registro de la Propiedad' número 1 de 
Vigo, tomo 731, folio 34 vuelto, fim'a 49.787, inscrip-
cion 4.a . 

Se valora en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 10 de marzo dc 1992.-EI Magis
trado·Juez. Francisco Sáncha Reboredo.-EI Secreta4 
rio,-U97·D. 
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VILLENA~ 

Edictos 

Don Carlos Legaz Gareia, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de la éiuc;lad de Villena y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 Ley Hipotecaria, con 'número 
297/1991, seguidos a instancia de «Banco Guipuz· 
coono, Sociedad Anónima», representado por la Pro. 
curadora senara Castdo Pardo. contra don Lorenzo 
Pablos Tejada y doña Maria Asunción SilYent Rodrí
gucz, vecinos de Dúreal (Granada). calle Paraíso, sin 
numero, cuantía 4.051.088 pesetas. de principal más 
intereses, más 700.000 pesetas que se presupuestan 
pum costas 'j gnstas de litigio, en cuyo,> autos se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmuebles consti
tuidos en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que más' adelante se describen, con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de julio de 1992, a las 
diez diez horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En 'segunda subasta. caso de no haber habido 
po'¡'¡ores en la primera ni haocrse p"dido la adjudica
ción en debida forma por el actor, el día 14 de 
septi{'mbrc de 1992. a las diez seis horas. por el tipo 
pactado n,'bajado en un 25 por 100. Sin que se 
admitan posturas inlhiores a este tipo pactado, 

En tercera. subasta, s.i no hubo postorcs en la 
segunda ni se pidió ron arreglo a derecho la adjudica
ción por clactor. el día 14 de octubre de 1992, a las 
diez hora'>. sin s.ujedón a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Qoc para tomar parte en la primera o 
segunda súbastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento desti· 
nado al efecto, una cantídad igualo superior al10 por 
100 del tipo de Iidtación, 

$cgunda.-En tercera el depó<¡ito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la S<.'&unda. 

Tercera,-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
, remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 

previa o simult¿ncamCllte a la consignación del 
precio, 

Cuarta.-Que a instancia del actor podran reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fin de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a lavor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta,-Que 10\ autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.:;1. eslan de manifiesto en 
la Sccretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preft'rentes, si los 
hubiere, al credilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio de rcma!t'. 

Scxta.-En d acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones con:;;ignadas en la 
regla 8,a del artículo 131 de la ley Hipotecaria. y si 
no las accpta exprcsamente no le será admitida la 
proposición. 

Bien objeto de subasta 

Casa unif.lmiJiar, uhicada sobre un SDlur en el 
pueblo de DÚreaI. pago del Ginat:!r. en calle de nueva 
apertura sin nombre, hoy calle Paraiso. sin numero. 
que ronsla de planla baja dedicada a local, libre. 
dedicado a n(,'gocio y planta alta, de protección oliciaL 
quc se dedica a vivienda. distribuida en diferentes 
habitaciones, CUal10 de baño y cuarto de aseo, y al 
cual se accede por escalera exterior. la superficie 
ronstruida de la planta baja es la de 112 mellas 14 
dL'(:imetros cu.adrados, y la superficie construida de la 
planta alta l-'S la de 118 metras y 2 dcdmetros 
cuadrados y la útil de 98 metros 62 decímetros 
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cuadrndos. El resto del terreno se dedica a un patio a 
su csp;¡lda y una franja de terreno a su izquierda, 
entrando, que.' se dedica a ensanches. Tiene instalacio
nes gcncralc!. de agua. luz dCClríca y saneamientos. 
¡n<¡('rita al torno l.J31. libro 137 de DÚR-al, rolio 83, 
in!'>tTipcíoncs La y 2." 

Valorada para subasta en la suma de SAI5.000 
pc!>{'la~. 

Dado en VilIcna a ¡ de abril de 1992.-EI Secretario. 
Carlos Legaz Garcia.-4.473-D. 

* 
Don Carlos Legaz Garda, Secretario del Juzgado de 

Pri!1lt'111 Instancia de la ciudad .de Villcna y su 
panido, 

Hace saber: Que en este JU7gado se tramitan autos 
de! artículo 131 Le" Hipotecaria, con númcro
!85/P~91, segUIdos a 'ím.tancia de «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», reprcscntado'por la PrQ... 
curadora doña Rosaura CaSlelo Pardo. contra don 
Eugenio P:tyá Garda y doña Maria Teresa López 
Pérc-z, calle Miguel Hemández, numero 10, de 
Vi!lcna. en cuyos autos se ha acordado sacar·a la 
venia en publica subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles constituidos en garantía hipote
caria de la propiedad de los demandados. Que más 
lldc!antc- se dc,;criben. con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J ulgada en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de julio de 1992, a las 
dIez catorce ho!'!s; por el tipo pactado para ·Ia subasta, 
<;in que se admitan posturas inferiores a dicho lÍpo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
po~tO!'es en la primera ni haberse pedido adjudicadon 
en debida forma por el actor, el dia 14 de septiembre 
de 1992, a las diez diez horas, por el tipo pactado, 
xbajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
(lOsluras inferiores a e~lt.'" lipo pactado. 

En tercera subasta. ~} no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 14 de octubre de 1992, a las 
diez cuatro horas. sin sujeción a ,tipo. 

La subasta se rcgira por las sigui,entes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti· 
nado al efecto, una <.'amidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación, . 

Sc-gunda.-En tercera el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tcrccra,-Que podrá licitarse- en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio. 

Cuarta.-Quc a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a Í1n de Que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacioneS. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regís· 
tro. a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
la Sccrelalia del Juzgado; que se entendera que todo 
licit<ldor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferenles, si los 
hubkrc. al crédito del actor continuarán subsistentes,' 
entendicndose- que el remataRle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstin<lrse a su extinción el precío del remate. 

Scxta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
oblíg<ldo a aceptar las obligaciones consignadas en ia 
regla Ka del artículo 131 de la Ley HípolCcaria, y 'si 
no las acepta expresamente no le será admitida la 
propos.ición. 

Bíen objeto de subasta 

Numero 25: Vivienda tipo O, puerta 25, en la 
tercera planta de viviendas del edificio sito en 
Villena. calle, Matías Montero esquina a Qucipo de 
Llano, hoy Miguel He-mández, número lO. tíene una_ 

Miércoles 29 abril 1992 

superficie construida de 97 metros 73 decimetros 
cuadr:ldos. aproximadamente: consta de varias 
dépent.!enClas. Linda: None, corredor eomún por 
donde tiene su acceso: r.ur. calle Matias Montero; eSlc, 
vivienda de la misma planta: oesle, patio de luces y 
otra "ivienda, Cuota: 2 por 100. InscrÍla en el 
Regi<;tro de la Propiedad de Villcna al tomo 828. libro' 
45J de Vil!ena. folio 3, finca núnlero 36.096, inscrip-
ción J,a 

Valorada para subasta en la suma de 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Villena a 4 de abril de 1992.-EI Secretario, 
Carlos Legaz García.-4,47¡_O. 

VINAROS 

E"dicto 

Don José Valls Prunonosa, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vínaros. 

Hago saber: En este Juzgado penden autos del 
anículo 131 de la ley Hipotecaria, número)8f1992, 
promovidOS por el Procurador don Agustín Cervera 
Gasulla, en nombre y representación de Bancaja. 
contra «Miq Vin Mueble-s, Sociedad AnónimID>. don 
Jase Miguel Albíol y dona Carmen Forner Benito, en 
reclamación d,,' 16.836.063 pesetas. en los que por 
resolución de esta fecha he acordado, a instancia del 
aereedor ejecutante. sa~'ar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el'bien propiedad del deman
dado que luego se dirá, señalándose para la primera 
subasta el próximo dia 12 de junio, a las diez horas. 
Si no hubiera postoxs, se señala para la segunda. con 
la. rebaja de-! 25 por 100. el próximo día 7 de julio. a 
las diez horas, Si tampoco hubiera postores, se sena la 
para la tercera, sin sujcrión a tipo, el próximo día 31 
de julio, a las dIez hocas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Si por cal,lsa de fuerza mayor se suspendiera la 
subasta. se celebrará al dia siguiente, a la misma hora 
yen el mismo lugar, y en días sucesivos si persistiere 
tal impedimento. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarsc pre
viamente el 20 por 100 del precio Que sirva de tipo 
para la subasta, 

Segunda.-Se admitinin posturas por escrito en 
sobre cerra(io. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciar..c la licitación, 

T erccra.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la· titulación, y 
QUC las cargas o graváménes anteriores y los preferen. 
R-s, si Jos hubiera, contíAuarán subsistentes, enten· 
dicndose que el rematante los acepta,- sin destinarse a 
su eúinción el precio del remate, Sirva el presente de 
notificacion en forma a los demondados. 

Finca Que se subasta 

Rústicu.-Heredad en tCtmino de Vinaros. partida 
Murtera, regadío y en pane secano, de 2 hectáreas 21 
áreas 53 centiáreas. Inscrita al libro 232, folio 43, 
tomo 726, linea 23.859. 

Valorada en 20.600.000 pesetas. 

Nota: La. pongo yo, el Secretario. para hacer constar 
que la Entidad aetora litiga bajo el beneficio de 
justicia gratuIta. Doy fe en Vinaros a 23 de marro de 
1992.-El Secretario. 

Dado en Vinaras a 23 de marzo de 1992-B Juez 
sustituto, Jase Valls Pruiionosa.-EI Secretario.-2.386-A 

ZARAGOZA 

Ediclos 

El Magistrado-Juez del Jll2'g.ado Primera Instancia 
numero 10 de los de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
número 1.325/1990, a instancías del actor «caja 

14581 

Rural del Jalón, S. C. L.». reprc-~ntada por la 
Procuradora señora Mayor. y siendo demandado don 
Mariano wpiedra Orga y doña Maria Teresa Arga
chal Rubio, con domicilio en Zaragoza, se- ha aeor· 
dado librar el presente y su publicación por Ie-rmino 
de \"l'inte días. anunciándose la \lenta pública de los 
hienes embargados como de la propiedad de este, que 
con su valo; de tó:!sación se cxp~sarán. en las !>iguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá comígnarse pre· 
\"Iamenle ('j 20 por 100 de dichos precios de tasaCIón. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por esc-l'ito. en 
sobre cerrado, depositadO en la Mesa del Juzgado con 
anl('rioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá ce-dcrse:l lercero. 
Cuarta.-Los autos y ccrtific<ldón d~1 Registro están 

de manifiesto en este Juzgado, y las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante y sin 
destinarse a su cxtinciÓn. el precio del remate. 

Quinta.-Tendra lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechus: 

Primera subasta. el 23 de juniO próximo; en eHa no 
se udmitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avulúos. De no'cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en . pane. 

Segunda subasta. e-! 2l de julio siguiente: en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De dal'SC las mi:.mas circunstancias. 

Tercern subasta. el 16 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. , 

Son dichos bienes: 
l. Rústica, campo de secano, sito en termino de 

Mucl (Zaragoza), en la partida denominada Torrubia: 
Dehesa del Payon, que tiene una. extensión superficial 
de 6 hectáreas 49 áreas 50 centiáreas. Integrada por 
las parcelas numeros 20 del poligono 9 y 12 y 182 del 
polígono 10. Dentro de cuyo perimetro ex.isten en la 
actualidad un pozo, varias castas y un almacén. 
Linda: Norte, porción segregada y cabañera; sur. 
camino de Fontanetas; este. Joaquín Sancho Losilla, 
y oeste. pol'Ción scgrt'gada y camino del Payón. 
inscrita en el Registro de la Propiedad d¡= La Almunia 
de Doña Godina al tomo 1.709, folio 32, libro 63 de 
Mue!. finca número 3,249. ' 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
'2. Rustica, campo de regadio por aspersión sito 

en término de Muel (Zaragoza);en la partida denomi· 
nada La Estación o El Palomar, que tÍCfle una 
c\-tensión superficial de 97 áreas. Parcela 86 del 
polígono 4. Linda: None. herederos de Felipe Cabe· 
las; sur, Alfonso González: este. del Estado, y oeste, 
Ayuntamiento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.753, folio 
162. finca 1.429. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. RUSlica. campo de regadio sito en termino de 

Muel. oon una extensión superficial de 17 árcas 80 
centiáreas. Parcela 32 del poligono 5. Linda: Norte y 
oeste, riego; sur, Tomasa Luengo, y este, Matílde 
Calós.. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.512. folio 84, 
libro. 55 de Muel. finca 3.777, 

Valorada en J 75.000 pesetas. 
4. Rústica. campo de· secano silO en ténnino de 

Muel en la partida ·denominada ,Dehesa {bar, que 
tiem' una extensión superficial de 7 hec'uireas 8 áreas 
75 centiáreas. Polígono 22, parcela 9. Linda: None, 
carretera de Lumpiaque: sur, camino de· herederos; 
este. herederos de Felipe Argachal, y oeste, herederos 

. de Maria Mainar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 
1.512, folio 18, finca 3.780, 

Valorada en 2,700.000 pesetas. 
5. Rustica. campo de secano sito en tCrmino de 

Mue! en la panida denominada Dehesa lbar. que 
tiene una exlensión superficial de 72 áreas SO centiá· 
reas. Polígono 21, parcela 10. Linda: Norte, eamino 
de propiedad; sur, Isidoro Mozas; este, herederos de 
Pelípc- Argacha1, Y oeste. herederos de Juana Mainar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña- Godina 'al tomo l.S 12, folío 20, finca 
número 3.781. 

Valorada en 220.000 pesetas. 
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6. Urbana, casa sita en termino y casco urbano de 
Muel, en calle Costa, qumero 47; que tiene una 
superficie de unO$ 145,5 metros cuadrados; con un 
CQrral anexo de unos 75 metros cuad11ldos" y con un 
solar fuera de la casa a fa parte del camino de los 
Podeos de 38 metros cuadrados.. Linda: Derechá, casa 
de Enrique Loshuert~ izquierda, casa 45. que fue 
adjudicada ti Monscrrat Argachal. y fondo, camino de 
los Podeos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
la Almunia de Doña Godina al tomo 1.753, folio 27, 
finca 3:793. 

Valorada en 4,767.000 pesetas. 
7, Rústica, campo-de almendros. sito en término 

de Muel. en la partida denóminada Campo Lugar, 
que ,tiene una extensión de 66 areas 25 centiáreas. 
Polígono 19. parcela 3. Linda: Norte. calle Marias; 
sur, camino de _ la Chanilla; este, Ricardo Aliaga, y 
oeste, Mariano Cabetas. (nscri1á en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 
1.511. folio 50. finca 3.792. VaJorada en 200.000 
_las. 

8. Rústica. tierra de labor de set'aAO y pastos. 
actualmente-campo de regadio por aspersión o goteo. 
dedicada a camJ)9 de frutales, sita en término de 
Mud. proeedente de la Dehesa Arpayon (El Payón). 
en -la panidoTorrubia;"quc tiene una extensión de 4 
hectáreas 40 áreas. Parcela 144, poIigono 30, linda: 
None, carretera zara¡oza..Valencia; SUr. vía del ferro
carril~ este, herederos de Eusebio Lapiedra, y oeste. 
Emitio Aliagn, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina 01 tomo 1.709. folio 
166, finca 2.009, . 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
9, Seis postes de piedra para luz. Valorados en 

10()J100 pesetas.. . -
10. Una torre metálica de derivación de red 

general; .encontrándose dicho punto de luz en la finca 
numero 3,249. Valorada en 1,800,000 pesetas. 

Dado' tn Zaragoza a 16 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Se-crctario.-4.404-D. 

* 
Doña Belén Paniagua Plaza, Magistrada.Juez del 

Juzgado ,de- Primera Instancia numero 1I de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgada-se siguen autos d<: 
juicio ejocutivo número 623/1991·B a instancia.de 
«Argón, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Isiegas, contra «Intacar Eimar. 
Sociedad Anónima», por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública suoosla. por primera vez y 
térm.ino 4c veinle dios. los bienes quc luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 'sito en la plaza del Pilar, en la Sala de 
Audiencias del Juzgado de Primera Jnstancia numero 
1, el día I de julio. a las diez horas de su mañana, bajo 
la,s siguic,ntés condiciones: . 

Primera.-4.os bienes señalados salen a pública 
subasta por· el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento que luego se dirá una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de la tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo l'CQuisíto 'no 
scmn admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia urbana numero 2, en avenida 
César Augusto, 94. número de cuenta 4.878, 

Terttro:-Podrán haecr~ pmtuTas en pliego 
cermdo, depositando en' la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuana,-Que los créditos anteriores y preferentes al 
cr&lito del actor, si existieren quedan subsistentes, sín 
quc se dedique a su extinción el precio del remate. 
entcndicndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. . 

En.prew!nciÓll----dC qu~-oo--h2.)a poslcr en 1::. primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 29 de julio, 
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en c-I mismo lugar y hora. sirviendo el tipo el 75 'por 
100 de la anterior. . 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. lit: 
señala para la tercera el día 23 de septiembre. en el 
mismo lugar y ·hora. sin -sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

L Una prensa marca «Esna», de 1 jU toneladas, 
modelo REP, numero 1.829, motor 15 HP. tensión 
220 voltios. rendimiento 50 golpes por minuto: acce-
sorios: Mesas de alimentación manual. entrada y 
salida, con colección de troqueles.: 900.000 pcsctas~ 

2. Una prensa marca.«Arísa».,de 120 toneladas, 
modelo RC·120. número 1.760 •. rendimiento 48 gol
pes por minuto, motor 12 HP; atteSQrios: Mesas de 
alimentación manual. entrada y salida, con colección 
de troqueles: 800,00()-pc-sctas. 

3, Una prensa plegadora marca «Loire», modelo 
PH.12SIJO, de 125 toneladas, numero 12.119, con 
una largura util de plegado de 3,035 milímetros, 
motor eléctrico de 15 H~ acc-csorios: Diversas varie
dades de plegado y pisón de plegado de laterales de ba_, 2.200.000 _ .... 

4.. . Una' gui-llotina marca ffLoire», modelo 
CHP.I()..3I, número' 12.136. longitud útil de corte 
3,025 milímetros, espesor máximo dl:: chapa JO mili
metros: 3.000,000 ~e pesetas. 

s. Un equipo de soldadura plana, aufomáttcO-, de 
doble cabezal, copiador para soldadura de hilO-, marca 
«Mecánicas del Pirineo»,.longitud de la meta 15.000, 
anchura titil 1.100 milimetros; equipos de soldadura 
acopiadOS dos unidades «Safmip 450-S; 3.000.000 de 
I'C'C"'~ 

6, Una prensa .sin marca, adaptada para el 
doblado de costillas, potencia 6 kilovatios, útil de 
conforrnaeión de costillas: 700.000 pesetas. 

7, Un taladro de columna marca «Oerlikon», de 
avance manual, referencia CHE200: 120,OOO'~tas. 

8. Un torno marca «Diebcsheim-Cumbre». 
modelo C-160. plato de' 200 milímetros, longitud 
entre puntos de 1.000 milímetros: 100.000 pesetas. 

9, Veinte máquinas de soldar hilo. mart'a «Esal»>. 
modc-Jo Lag, númcros 700-922435 (numero 17); 
700-845-743 (numero 1). 7OQ..837~532 (número 20). 
7Q0..835-t29 (número 13), 700-835·154 (número 9). 
700-823-009 (número 5). 700-922-433 (número 11), 
700-945-020 (numero 10),722·900-0218 (numero 16), 
700-94~17 (numero 15), 951-215-0399 (número 12) 
y 14·38 (número 19). -modelo «l..ae», numeros 
.348-533-1118 (número 23), 189--301-1032 (número 7) 
y 849-520-1488 (númeroS), todas ellás de taller y una 
marca «Compañia de 'Electrodos», numero '1117: 
1.600.000 pesetas. ' 

10. Tres soplctes y corte, marca «Argón» 0.245: 
120.000 pesetas. 

I J. Tres carros con botellas de oxígeno-acctileno 
y soporte de corte-: 75.000 pesetas. 

'12. Un taladro de columna «Perles». númcro 
0140023:,10.000 pesetas. 

13. Una muela, de afilado de columna, marca 
«SlIpc-r·lema». tipo E~I: 8.000 pesetas. 

14, Un taladro de columna para brocas de hasta 
16 milimc-lros: 80,000 'pesetas. . 

15. Tres equipos de pintura .electrolítica, sistema 
Airless.: 120.000 pesetas. 

16. Una máquina de lavado a presión, con agua 
caliente, marca «Pcrtimu», modelo Blac~ ISO: 50,000 
pesetas. 

17. Un compresor altemativo marca ABC. motOl" 
60 CV: 300.000 pesetas. 

18. Un 't:omp.-cs.or \le tornillo, marca «\\Ion· 
hingtO», modelo Monosolas 75. mO\or 75 CV, 
número s..81-t2142: 600.000 pesetas. 

19. Una central hidráulica para prueba de cilin
dros hidráuliros·bañera: 120.000 pesetas. 

20. Una mesa de montaje de vigas. con fijacionC$ 
neum:Hicas e hidráulicas, longitud de 13,000 milime-
tro~: 600.000 pesetas. 

21. Una mesa de ensamblaje de plataformás con 
fijaciones neumáticas. fongitud de 13.000 mili metros: 
400.000 pesetas. 

22. Dos 'mesas de ensamblaje de plataformas, 
ionghuo- t3.QOO-mitimc-iros, ron fljádones man"tiaicS: 
500.000 pesetas. 
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23. Utillaje ,de armado de laterales de bañera. 
longitud 8.5.00 milimetros, con fijaciones neumáticas 
'i carro desplazable: 250.000 pesetas, 

24, -Utillaje de armado de suelos, longitud 8.000 
mllimetros. con ftjaciones neumáticas y carro desp!a
zable: 200.000 pesetas... 

25. Utillaje de recnsamblaje de chapas de «King
Pin». para bañera: 30.000 pesetas. . 

26. Utillaje de ensamblaje de chasis de bañera de 
7 milímetros: 2ooJlOO pesetas. 

n, Utillaje de soldadura de chasis de bañera, con 
dispositivo, de volteo y carro desplazable para adap
tarse a diferentes longitudes: 60.000 pesetas. 

28. Mesa de montaje de marcos de puerta para 
bañera: 25.000 pesetas, 

29. Mesa de montaje de frontales de banera: 
)0,000 pc-sctas. . , 

30. Utillaje de montaje y soldadul1l de puertas de . 
bañeras con dispositivos de volteo: 30,000 pesetas. 

31: Utillaje de ensamblaje de cajas de bañera. con 
fijaciones neumáticas y carro desplazable-: 60.000 
pesetas. 

32. ' UtiHaje de soldadura de bañeras con disposi
tivo de- volteo: 200.000 pesetas. 

33.. Una mesa de' enderezado de cajas de bañera: 
10.000 pesclas. 

34, . Dos bancos de montaje de suspensiones en 
chasis: 20.000 pc-setas. 

·35. Utillaje de monlaje de frontales para platafor. 
mas: 30.000 pc-sttas. 

36.' UtiUaje de montaje de chapas de «King-Pin» 
pam plataforrmrs: 30.000 pesetas. 

37, Dos puentc-s-grúa de 5 ,toneladas y 20 mctros 
de luz: 400.000 pesetas. 

38. Dos puentes--grúa de 25 toneladas y 20 metros: 
de luz, marca «Talleres Soriano». con gancho auxiliar 
de 5 toneladas: 600.000 pesetas. 

39. Dos puentcs-grúa: de 20 toneladas y 20 metros 
de luz: 100.000 pesetas... 

40. 'Una grua·pórtic,o marca «lnta-Eimarn. de 10 
toneladas y 15 melros de luz: 1.300,000 pesetas. 

, 4', Sicte polipastos eléctricos, de bandera, una 
para 1.600 kilogramos. marca «Ame». cualro para 
!.OOO kilogramos, uno para 500 kilogramos y otro 
p.-iia 3.000 kilogramos.: 600.000 pesetas. 

42. Un puen1e-grúa de 5 toneladas y 9 metros de 
luz, morca «Jaso»: 450.000 pesetas. 

43; Una cnrrctilla diesel. marca «Clark», para 
4.000 .kilogramos de capacidad de carga y carro de 
elevación ·dcsplazabJe: 700.000 pesetas. 

44. Cuatro vagonetas de transporte de platafor. 
mas por miles: 80,000 pesetas. 

45.. Un carro de tronspone manual: 10.000 pese--
las. . 
. 46, Dos quemadores de gasóleo C para calefac· 

dó,n de talleres. marca «Thermoluc», números 6.206 
y 9j16: 400.000 pesetas. 

47. Una instalación de chorreo por arena: 40,000 
pesetas. 

48. Red de' aire comprimido de todas las navcs, 
alimentadas por el cuadro de compresores: 100.000 
pcst'tns. 

49. Red de ..energía elcctrica de- 380 V Y 220 V con 
transformador_propio: 1.800.000 pcst'tas. 

sO. Red de distribución de- OXigeno con depósito
propio: 100.000 pesetas. 

S l. Red de distribución de propano con depósito 
propio: 100.000 pesetas... 

52. Instalación' de la calefacción por aire de las 
oficinas: 100.000 pesetas. 

53. Instalación del aire acondicionad!) para ofici
nas: 100.000 pesetas. 

Total S.E. u O.: 23,958,000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Bc-Icn Paniagua Plaza,-La Secreta· 
ria .... 4.305-D, 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgada de Primera Instancia 

numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento espedai sumarlo del anículo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el número L045jI991-A. promo. 

., , 
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"ido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la Procu
radora dona Natividad Isabel Bonilla Parido, contra 
«Compañia Mercantil Gabarroms, Sociedad Anó
nima», en los que. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta: en pública subasta, el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
Jugar en la Sala de Audíencías de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio próximo y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma. de 37.027.000 pesetas. .~ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 16 de septiembre próximo 
y hora de las diez de su manana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de octubre próximo y hora 
de las diez de su mañana, con_ todas las .. demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en SC'gunda~ pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

&gunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. debeián consi@:· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo ex.pre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos,a licita
ción. 

Tereera.-Que la subasta ,se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ad~más, hasta el día Señalado 
para el remate podrán hacerse pdsturas por C$Crlto en 
pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos 'y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enien. 
di¡;'ndose que .todos' lós licitadores aceptan como 
bastante la litulación; y que las cargas ,o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actor.a continuaran subsistentes, ;enten· 
diéndosc que el rematante los aeepta y queda subro:
gado en la responSabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remale. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace- sabér a 
los "deudores el lugar, día Yo hora seña.lados para el 
remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no J)9derse 
practicar la notificación en, la forma acordada en 
autos,. 

Bien objeto 4:le la subasta 

Parcela de terreno compuesta -por -las 48 y, 49 del 
polígono industrilil «La Paz» del ,termino de Teruel, 
con una superficie de 3.780 metros cuadrados,. ,Dentro 
de esta finca está enclavada nav,e -industrial de 
l. 151 ,50 metros cuadrados.. destinada en· plaJlta baja 
a 'elaboración, decoración y secado, almacén .puesto 
en transfomlación, y en planta alta una superficie de 
85,50 metros cuadrados. destinada a oficina. En 
planta baja tiene además 15 metros,cuadr.ados desti
nados a secaderos y oficinas. Todo ello con. una 
J.upcrficie total construida·de 1.226.50 metrOl cuadra· 
dos. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel al 
tomo 542. libro 216. folio 131, finca'nümcro 14.919. 
Valorada el) 37.021-()OO.pe$elas. 

Al propio tiempo y por medio d~1 presente' se 
notifica las señalamientos de'tas subastas a la deman· 
dada «Compañia Mercantil Gabarroma, Sociedad 
Ánón¡~la», en paradero desconocido. 

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1 992.:-1 . .a' Magis
trada-Juez.-EI Secretario.-4.381-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de-Primera Instancia 

número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en cstc Juzgado se tmmita juicio 
cjn'utivo, numero 1.446jJ99Q..C, a instancia de Caja 
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de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y La Rioja. contra don Mariano Sancho Pért"z. doña 
Maria del Pilar Cardona Casaus. don Mariano Sancho 
L1ruenle y dona Maria del Pilar PéreT. Gimenez. 'i en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se- anuncia la 
,'cnla en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demand<ldo, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.650.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pilar. 2. en la forma siguicnte: 

En primera subasta. el dia 9 de junio próximo y 
hora de las diez, Para tomar parte deberá consignarse 
el :!O por ¡ 00 de dicho precio de tasación; en ella no 
!oC admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

En segunda subasta se admitirán posturas por 
escrito. en sobre cerrado dcpositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad 'a iniciarse la licitación; en 
eSla. las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalüos. De darse las mismas circunstancias, el dia 9 
de julio próxil)lO y hora de las diez. ' 

y en tercera subasta dicho remate podrá cederse a 
ten.'eros. Los autos y certificacionés a que se refiere la 
n.'gla cuana di:-! articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto, y que se entenderá que todo 
licilador ocepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o graVámenes aineriores y los preferentes. si los: 
hubiere, al credito de1a aetora conti'nuarán subsiste,n
tes; que los acepta y queda subror.ado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse- a su extinción er 
precio del remate, }' será sin sujeción a tipo, cl dia 9 
de septiembre próximo. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca numero L Campo en término de Tauste, 
partidn Dcgrcne. de I hectárea 17 áicas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, riego y Pascual Caréas: sur, Enriq~ 
Akusán: este y oeste. riego. Es parte de-Ia parcela 167 
del polfgono 8. Finca registral numero 16.059 del 
Rcgistro de la Propiedad de Ejea, de ¡os, Ca~lIeros, 
Villor: 2.600.000 pesetas.,' , 

Finca número 2 .. Rustica, mitad indivisa de campo 
de regadio en La Loma. de I heCtárea 93 ,áreas 8 
centiáreas. Linda:' N9rte, Gregario Sanch9 y Ritarqo 
Ainaga', sur; canal~' este, M¡múel Laborda, y oeste, 
ril'go. Finca registral numero 7.868 del Registro de la 
Propiedad de Ejea de los Cabálleros. Valor. 2.100.000 
pe,setas. 

Fineá,número 3. Campo regadio en termino 4e 
Pradila 'de Ebro. en'la panida de La Almenara. de 3 
arcas 4 centiáreas. Linda: None, Marcial TeUo: sur, 
calle Calvo Sotdo: eslc. Marcial Tello, y oeste. ,calle 
Ilu~'vn. Finca registral número 1.620 del Registro de la 
Propil.'dad de Ejea de los Caballeros. Valor: 2.950.000 
pesetas. >" 

Al propio,tiempo y por, medio deJ'presente se hace 
sabera,lcli demandadOs' las slihastns,senalndas..' 

-, 
Dado en' Zaragoza a 10 de abril de 1992.-La 

Magistrada-Juez.-EI Scerewrio:-4.382-D. 

* 
La 'Magís'trada-Juez' del Juzgado de' Primera Instancia 

número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que ~A est~ Juzgado ~ s'ígue procedi~ 
miento especial sumario del articu1Q I} 1 de la Ley 
Hipotecaria • .con el número 1.203/1990, promoyído 
por CAMPZAR, representada por la Procuradora 
doña Natividad Isabel .Bonilla Paricio, contra don 
Luis Francisco, Diaz Sancho y' doña Rosa_,María 
Víllarroya Pomar, en'los que, en resolución de esta 
fecha. Se ha acordado sacar a la vcn,ta, CfI pública 
subasta. los inmuebles que al final se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de junio próximo y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
sumas úe 13.000.000 de pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
en la primera, el 10 de julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, con la rebaja del 25 por'loo del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteríores. el 11 de septiembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose- hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que desecn tomar pane en la subasta, 
n excepción del acreedor ejecutante. deberán consig. 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lícita
ción. 

Tc-rcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiestO en Secretaria, enten
diéndose 'que lOdos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que 'las' cargas.o gravámenes 
an'tc-nores y. los preferentes, si los hubiere, '-al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 'en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse'a su 
extinción 01 ,precio del're~. 

Quint!J:.-Por medio de la presente se hace saber a 
105 deudores el lúgar, día y ,hora señalados para el 
remate. a los' fines previstos en d articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. ,para el supuesto dc-' no 'poderse 
practicar la notificación en,la, forma aJi~)f(lada en 
autos..' " , . 

Bienes objeto de la subasta 

L Una participación indivisa de 0,2853 por 100 
dél depártamento número l' o local sito en las plantas 
de s6tanos 2 y '1 .. destinados a aparcamienio, cUartos 
trasteros, almacenes y' otros usos; , 

Dicha participación indivisa se desglosa y C9rres
ponde al uso y dístrute exclusivos deJa. plaza de 
aparcamiento número 71, "en la planta' de sótano 2, y 
del cuarto de desahogo rotulados con el númeró 22, 
en la planta 2, " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número II 
de LlráJoza. al to'mo 2.35I..1ibrp,423. foljo I I 81'finca 
498" inScripción 255. 
. v"lorada',cn 600.000 pesetás y d cua,rto 'trastero en 

2OO.00Q pesetas. " ' , , ' 
,2. N,ümero IOO,-Yivienda ó piSO, letra A. ,en la 

quínta planta alzaaa del bloque 4, actualmente rotu
lado con el número 2, de unos 119,16 metros cuadra· 
dos de superficie 'construida. Le':wrresponde: 'una 
participaCión de'O,35-S2'por lOO'en-,relación al''VIllor 
total del complejo.' ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Zaragoza, al ,tomo LS88.libro 182, folio 49. finca 
38.2Ió-V\ inseripción lerrem. 

Valorado en 13.000.000 de pesetM. 

. Dado en bragoza a Ü ,de .abril d.e 1992.-La 
Magi~tra9a.Jue~.-E' ~i().-4,l.57-Q;;" 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PALMA DE MALLoRCA-

Edicto 

Dona M. Ñlgeles Martin Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de lo Penal número 2 de ,Palma de 
'MallorCa.. 

Hago saber:"Que en' este Juzgado 'se- sigue expe
diente numero 101/1992 por urt detitó' 'de hurto 
contra UlIa Ingrid Eisa. 

Por la presente se cita aUlla In¡ríd Eisa, con 
pasaporte número 34-004404, estado cívi! soltera, 

-; 

~' , 
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nacida el 16 de marzo de 1921. en Estocolmo. 
Teguagen 1 4 NB de JarfaUa. Suecia. para que 
comparezca ante este Juzgado el próximo S de octu
bre de 1992, a las doce horas, al objeto de asiSlÍr a la 
celebración del juicio oral en calidad de testigo. 

y para que sirva de citaciÓn a'la interesada libro el 
presente en Palma de Mallorca a 19 de marzo de 
1991.-El Secretario.-5.613-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Übtán Salnz de Baranda. Magistrado-Juez 
de lo Socia,l en el numero 1 de Albacete, 

Por el presente; y venir- ,aco.rdado en· ejecución 
165/1991. instada por don Pedro Rodriguez Martínez 
conlra don Pedro y don· Pascual Dnvia Femández, en 
reclamación de cantidad. se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias.los bienes embar· 
gados al deudor que se dirán, con arrealo él las 
siguientes. condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiencias 
de eSle Juzgado, a las once horas de su mañana de 105 
dias 13 de junio de 1~91, en primera subasta; 23 de 
julio de 1992, en segunda]. y 23 de septiembre de 1992, 
en tercera. 

Los liciladores deberán depositar previamente en el 
eslablecimiento deslinado al-efecto el 20 por 100 del 
lipo de' -subasta~ _sirr cuyo requIsito-no serán admiti-
dos:~ > • , 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escri1o. en plica 
cerrada, desde el anuncio hasla la celebración de las 
mismas; las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir y serán abiertas en el acto -del remate' al 
publicarse las posluras, surtiendo los mismos efectos 
que las que sc-realicen en dicho acto.' 

En primera y segunda'subastas ·no,se admilinin 
pO_sturas'Que no cubran los dos tercio!!; del tipo, Y en 
la tcrcera no se admitirán posturas inferiores al 25.por 
100 del justiprecio,de los bienes. 

El lipo, en la primera subasla, será el valor de los 
. bienes, y en_ la segunda y tercera subastas será el valor 
de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación' registral sobre los bienes 
objeto de 'subasta se encuentra de' manifiesl0 en 
Secrelaría'- donde podrán ser examinados por los 
Iicíl:ldores. sin que les sea dado pedir olra titulación, 
y las cargas anteriores y gravámenes prefcren\-Cs al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entenditn
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse- a 
su extinción el precio del remale, conforme a la regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 3.141. Vivienda en planta 
lercero o segunda de: viviendas. a la iz-quierda, 
subiendo, de la casa en calle Marques de VilIores, 
número 3<X,,en Aibaccte. Tiene una extensión superfi
cial de 136.,39 metros cundrados construidos y útil de 
109,98 metros cuadrados. Su valor. desconlando las 
cargas que posee de 297.250 pesetas. es de 7.202.750 
pesetas. 

Dos quintas partes indivisas. de la finca registral 
nlimcro 1.126. Solar en Albacete, calle Obispo 
Tagaste. sin numero, con una e.'I.lcnsiÓn de 533,09 
metros cuadrados. El valOr de dichas dos quintas 
partes indivisas. descontando las cargas que les afec
lan de 818.432 pesetas, es de 5.566.648 pesetas. 

Finca registral número 1.399. Vivienda en sép
lima planta o quinta de viviendas, a !a izquierda, 
subiendo, de la casa en esta,ciudad de Albaccte y su 
calle Ricardo Castro, numero 3. Tiene una superficie 
de 73,42 metros cuadrados ulÍles. Su valor, descon
tando las cargas que posee de 362.500 peselas, es de 
6.637.500 pese~s. 

Miércoles 29 abril 1992 

Finca registral numero 1.398. Local comercial en 
séptima o quinta de viviendas, en e! centro-izquierda 
de la casa en esta ciudad de A!bacete y su calle de 
Ricardo Caslro, numero 3. Tiene una supcrficíe de 
19,25 metros cuadrados. Su valor. descontando las 
cargas que posee de 83.500 pesetas, es de 879.000 
pesetas. 

y para insereión en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, ~Bolelín Oficial del Estado» y «Boletín 
. Oficial»- de la provincia i notificación del publico en 
general y de las partes en este proceso en particular, 
se expide el presente en Albacete a 31 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Pedro Libran Sainz de 
Baranda.-EI Secretario.-5.579-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Ceva Sebastiá, Magistrado-Juez de lo Social 
número S de? Alicante y su provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social, y con 
el numero- de-ejecución 24/1990. se sigue_procedi
miento a instancia de don José Yáñez Blanco, contra 
don Jose Antonio Milán Esteve., en reclamación sobre 
despido. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes embar¡ados 
como propiedad de la p<Ute demandada que, con sus 
respectivas ,valoraciones, se describirán al final, y al 
efecto se publica para conocimiento de les posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la prime,ra 
subasta el día 26 de mayo de 1992; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la prim'era. el día 3 
de'junío de 1992. y para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda, el día 9 de junio de 1992, lodas 
ellas a las doCe treinta horas. y Cilla Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Si por causa de fuerza mayor se 
suspendiese cualquiera de las subastas. se celebrará al 
siguiente día hábil. a la mísma hora y en el mismo 

-lugar, yen. días sucesivo's si-se repitiere tal impedl-
mento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte en ' 
tas subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósitos. ' . 

Tcrcero.-Que para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores habrán de consignar previa
mente en Ia- Mesa de este Juzgado o en el ~tableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por lOO· del 'valor de Jos bienes que 
pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán admiti
do, 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tereeras partes del 
avalúo de los bienes; en la' segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por' 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se áprobará el remate. 

Quinto.-Que desde el anurtcio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podnin hacerse 
posturas en pliego ccrrado, depositándolo, con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes, en !a 
Mesa de esta Magistratura o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que los remates podrán ser en calidad de 
ceder a un tercero. 

SCplímo.-Consta en aulOS certificación registral del 
inmueble, no habiendo presentado la ejecutada los 
titulas de propiedad. Se advierte que la documental 
cxistcnl~ en autos, respecto a titulación, cargas y 
gra"áment"s, está en los autos a la vista de los posibles 
licitadores. los cuales entenderán como suficienles 
dicha tilulación, y que las cargas y gravámenes 
anleriores y los preferentes, si los hubiere, los acepta 
el rematante y queda. subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extincion el precio 
del remate. Los bienes embargados eslán anotados 
preceptivamente de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Víllena. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Plantas primera y segunda de la casa en la. 
calle Calvo Sotelo, numero 1; de 120 metros cuadra
dos. Inscrita al folio 23. libro 461, finca numero 
36.925. Y con una tasáción pericial de 6.500.000 
peselas. 

Urbana.-Local comercial en la calle Calvo SOlelo, 
numero 8; de 76 metros cuadrados. Inscrita al folio 
25, libro 534, finca mimero 31.624. Y con una 
tasación pericial de 4.125.000 pesetas . 

Total tasación ¡)ericial:. 10.625.000 pesetas. 

Octavo.-Y para que sirva de notificaciÓn al deman
dado don José Antonio Milán Esteve, en paradero 
désconocido, expido el presente en Alicante a 9 de 
abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, Jase Ceva Sebas-
tiá.-EI Secretario judiciaL-5.690-E. 

* 
Don Jose- Ceva Sebastiá. Magistrado-Juez de 10 Social 

numero 5 de Alicante y su provincía, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo soCial, y con 
el numerd de ~ecución 19{1991, se sigue procedi
miento a instancia de don Antonio Antolino Sérrano, 
contra don Enrique López Lorca, en reclamll;ción 
sobre R: contrato., en cuyas actuaciones se ha acor
dado saear a la venta en publica subasta los bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
que, con sus respectivas valoraciones. se describirán 
al final, y al efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subaSla el día 26 de mayo de 1992; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 3 
de- junio de 1992, Y para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda, el día 9 de julio de 1992, todas 
ellas a las doce treinta horas, y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Si por causa de fuerza mayor se 
suspendiese cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente. día hábil, a la misma hora· y en el mismo 
lugar, yen. dias s.ucesivos si se repitiere tal impedi
mento. ' 

Segundo.-Que -el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de 'consignar depósitos .. 
Tercero.~ue para tornar parte en cualquiera de las 

subastas. los licitadores habrán de consignar pre .... ia
mente en la Mesa de este Juzgado o en el estableci
miento des~inado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
pretenden licitar, sin cuyo requisito no seran admiti· 
do, 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste; en 
la lercera no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreeiado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remale. 

Quinto. -Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, deposilándolo, con el 
impone del 20 por 100 del valor de los bienes, en la 
Mesa de esta Magistratura o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establccimiento desti
nado al efecto, cuyo pliego seni abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mi .. -
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
. Sexto.-Que los remates podran ser en calidad de 

ceder a un tercero. 
Sép1Ímo.-Consta en autos certificación registra! del 

inmueble, no habiendo presentado la ejecutada los 
títulos de propiedad. Se advierte que la documental 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravamenes, está en los autos a la visla de los posibles 
licitadores. los cuaJes entenderán como suficientes 
dicha litulación, y que las cargas y grov;imenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, los acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extincion el precio 
del remale. Los bienes embargados están anolados 
prcreptivamente de embargo en' el Registro de !a 
Propiedad numero 2 de Orihuela. 
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"<Bien 'l1bjeto de subasta 

Urbana.-En el término municipal de Orihuela, 
según el Registro y conforme al titulo en e! de 
Torrevieja. partido de La loma y proyectada urbani
zación denominada «Nueva Torrevi('ja», parcela 
número 16; que mide 582 metros cuadrados, dentro 
de la cual existe construido un almacen de sólo planta 
baja, de :; 19 metros 97 dccimetros cuadrados. Inscrip
ción sexta de la finca número 26.358, libro 442, tomo 
1.534 del archivo, folio 134. 

Valoración pericial: 8.325.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al demandado don 
Enrique Ló¡)ez Larca, en paradero desconocido. 
expido el presente en Alicante a 10 de abril de 
¡ 992.-EI Magistrado-Juez, Jose Ceva Sebastiá.-EI 
Secretario judiciaL-5.689·E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Maria Vidau Arguelles, Magistrada del Juzgado 
de lo Social número I de Santa Cruz de Tenerife y 
provincia, 

Hace saber. Que en los autos de referencia 
R:!67.359¡1990, seguidos ante este Juzgado, a instan· 
cias de doña Andrea Rivero Alvarez y otros, contra 
don Francisco Delia Ventura, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta. por término de 
vrintc dias, los bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en la capital, calle la Marina, 26-4.°, en 
primera subasta, el día 26 de junio de 1992; en 
segunda subasta, también en su caSo, el día 20 de julio 
de 1992, y en tercera subasta, también en su caso, el 
dia 14 de septiembre de 1992. seflalándosC como hora 
de la celebración de cualquiera de ellas la de las doce 
de la mañana y se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Que antes de verificarse el remate, podrá el deudor 
librar sus bienes embargados pagando el principal y 
costas; despucs de celebrado. quedará la venta irrevo· 
c3blc. Que los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaria o en un establecimien'to desti
nado ti tal efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas Que hici~ren, sin n~cesidad de 
consignnr el depósito. Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subaslá, adjudicandose. los bienes al mejor 
postor. Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de 1m: bienes. Que en segunda, en 
su caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrczca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, o 
en su .defecto los responsables legales solidaríos o 
subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes, por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoscle a tal fin el plazo 
común de diez dias; de no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. 

Los bienes embargados propiedad de la demandada 
son: 

Finca urbana.-Hotel Atlántico; calte Castillo, 
numeros 12 y 14. de Santa Cruz de Tenerife, que 
mide 306,40 metros cuadrados. Consta de sótano, 
planta baja, entreplanta y siete plantas más. Inscrita 
finca 8.083, libro 131, tomo..l.467, del Registro de la 
Propiedad número I de Santa Cruz de Tenerife. 
Valorado en 362.610.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicada en el «Boletín Oficial» de 

Miércoles 29 abril 1992 

la Provincia v «Boletín dfidal del Estado» en cumpli. 
miento de l~ establecido en la vigente leg!slación 
pWl:esnl, se expide el prescnte en Sama Cruz de 
Tencrifc a !3 de abril de 1992,-EI Magistrado. 
Jucl.-El Secrctario.-5.75!·E. 

TOLEDO 

Edicto 

Dona Rosario Maldonado Picón, Secretaria del Juz~ 
gado de lo $octal número 2 de Toledo y su 
provincia, 

Hago saber: Que en los autos de ejecución seguid?s 
en .;:ste Juzgado con el numero 113/1990, a Ins~nCla 
de don Ignacio Montero Roca y otros, contra «Indus. 
trias Cárnicas, Sociedad LimitadM. sobre despidO. S!! 
ha dictado providencia con fecha 6 de abril de 1992, 
que literalmente dice así: 

~iProvideneia Magistrado,-En Toledo, a 6 de abril 
de I 992.-lIu<;trísimo señor Blanco León. 

Dad.., cuenta; por examinadas las anteriores actuaciones, 
y visto qt.K' en los edictos expedidos con fecha 16 de marzo 
de 1992. en los que se publica el señalamiento de la 
subasta acordada en la ejecución 113/1990, a instancía de 
don Ignacio Montero Roca y otros, contra "Industrias 
CámÍi .. "'as Cabello, Sociedad Limitada", sobre despido, por 
trnnino de veinte días. las cuales se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. síto en la calle Carlos V. sin 
númcro. de Toledo, el día 17 de junio la primera de ellas, 
15 de julio la segunda y 9 de septiembre la tel\.'('ta, todas 
eI!.,s a las diez diez. horas. No constan., por omisión, las 
matrículas de los vehicuJos subastados: se hace constar en 
la presente ~videneia, la cual será publicada en los 
Boletines Oficiales correspondientes y fijada en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, por medio de los edictos 
expedidos al efecto, que las matriculas omitidas son: Un 
vehiculo, camión "Avia", mooclo 5OCIOL, matricula 
TCJ..6874-C. valorado en 1.500.(0) pesela~ un vehículo 
camión "Pegaso", modelo 109ILl, matricul~ TO-5429:"? 
valorado en 900.000 pesetas, Y un vehículo camlon 
"Avia". modelo 40C0SLR, matricula TO-Sn5-A, valorado 
en 400.(((1' pesetas.. Se mantiene el resto de bienes y la 
valornción de los mismos publicados en los edictos antes 
reseñados. 

Lo mandó y firma su sefloria ilustrisima.-Doy 
fc.-Doña Isabel Blánco Uon.-Doña Rosario Maldo~ 
nado PicÓn.-Firmado y rubricado.» 

y para 'Que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón'de anuncios de este Juzgado, 
en cumplímíento de la legislación procesal vígente. 
expido el presente en Toledo a 6 de abril de 1992.-La 
Secretaria, Rosario Maldonado PícÓn,-5.691-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de reintegro numero 47/1992, del 

Ramo de Caja Postal, provincia de Las Palmas 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

nuento a lo acordado por el eAcdentísimo scn.9f 
ConscJero de la St.'CCión de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas por providencia de fecha 30 de marzo 
de 4 992, dictada en el procedimlcnto de reintegro por 
alcancc número 47/1992, del Ramo de Caja Postal, 
provincia de Las Palmas, que en dicho Tribunal se 
siguc juicio contable con motivo del descubierto de 
30.000 pesetas producido el 21 de enero de 1988 en la 
Oficina Técnica de Comunicaciones de Santa Maria 
de Guía, Las Palmas, lo cual se hace saber con la 
finalidad de que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de respon· 
sabilidad contable puedan comparecer -en los autos, 
pcrsonimdose en forma dentro del plazo de nueve 
dias, 

En Madrid a 30 de marzo de 1992.-EI Secretario 
técnico, Mariano F. Sola Fernández..-Firmado y 
rubricado, 
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Procedimiento de' reintegro por alcance número 
lJ7j1991, Ramo de Correos, provincia de Barcelona 

Edicto 
El St'cTetario Técnico de! Departamento segundo de 

la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal, 

Hace saber; Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance numero !37/l991, del Ramo de Correos. 
provincia de Barcelona, se ha dictado senlencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con la firma del 
excelentísimo senar Consejero de Cuentas Que la ha 
dictado es como sigue: 

«Sentencia: En Madrid, a 6 de abril de 1992, Dada 
CUCnla del procedimiento de reintegro por alcance 
número 137/1991, del Ramo de Correos, Barcclona, 
en que han imervenido el Ministerio Fiscal, el Abo-
gado del Estado, como demandante, y don Graci
niano Juez Marco, funcionario del Cuerpo Auxiliar 
Postal y de Telecomunicación, Escala de Oficiales, 
como parte demandada, en situación procesal de 
rebeldía y de conformidad con los siguientes: 
E. Antecedentes de hecho .•. H. Hechos probados ... 
HE. Fundamentos de derecho... Fallo: Primero.
Declarar co¡;no importe en que se cifra el alcance 
causado en los fondos del Servicio de Giro Nacional 
de Correos, el de 50.000 pesetas." Segundo: Declarar 
como responsable directo a don Graciniano Juez 
Marco, funcionario del Cuerpo AUAiliar Postal y de 
Telecomunicación, Escala de Oficiales y Cajero 
Suplente en la Caja «8» de la Unidad de Giro de la 
Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de Barce
lona, en la época ti la que se contrar el alcance. 
Tel'cero.-Condenar a don Graeiniano Juez Marco, al 
reinlcgro de la suma en que se cifra el alcance. 
Cuarto,-Condenar también al mencionado al pago de 
los intereses, calculados con arreglo a los .tipos legal
mente establecidos y vigentes al día en que 'se produjo 
el alcance, Quinto.-Acordar la contracción de la 
cantidad' en que se ha cifrado la rcsPOnsabilidad 
contable en la cuenta que, en su caso. proceda. 
Sexto.-Condenar igualmente al mencionado al pago 
de las costas causadas en esta instancia. Pronúnciese 
esta Sentencia en audiencia pública y notifiquese a las 
partes haciendole saber que pueden interponer contra 
la presente resolución recurso de apelación ante este 
Consejero de Cuentas en el plazo de cinco días. Así lo 
aeueroa por esta sentencia, de la que quedará certifi
cación en los autos, el excelentísimo señor Consejero 
de Cuentas, de que do)' fe.-El Consejero de Cuentas, 
Paulina Martín',-Firmado y rubricado.» 

Lo que se hace pÚblico para que sirva de notifica
ción en fonna al demandado. con don Gradniano 
Juez "'Marco, declarado en rebeldía, quien puede 
interponer recurso de apelación en el pla2:o de cinco 
días ante la Autoridad que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid, a 6 de abril de 1992,-EI Secreta
rio, J. Medina.-Firmado y rubricado.-5.65Q..E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

51/1992, del ramo de AgricuJtura. Sevilla 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de fecha 
6 de abril de 1992~ dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 51{1992 del ramo de 
Agricultura. Sevilla, que en este Tribunal se sigue 
proccdímiento de reintegro por alcance contra don 
José A, Gallego.Morón. ex corresponsal de la Mutua~ 
lidad Agraria de ConSlantina, por un presunto alcance 
habido en los fondos del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social en la localidad de Constantina 
(Sevilla), por un importe total de 11.042.417 pesetas, 
10 que se hace público con la finalidad de que los 
legalmcme habílitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en Jos autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1 992.-EI Secretario 
Técnico, J. Medina.-Firmados y rubricados.-5.649-E. 
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